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I. G E N E R A L I D A D E S. 



IN7'ROD IJCCION 

En ei presente traba.fo se va a abordar pal'te de unf.I de Zac ramas de Za 

Contadul'Ía Pública, que es ia Contabilidad enfocada a ias Sociedades -

Cooperativas. 

Para poder ],Levar a cabo este propósito, debemos sabe"!' cuales fuerón -

ios orígenes de dichas Sociedades y sus fines, para así tratar su admi_ 

nistración, su Legislación y su contabilidad; lo que nos permitirá re

flexionar sobre las ventajas que este tipo de Sociedades puede ofrecer 

a nuestra pobLación en Za época que estamos viviendo. 

En el, primer capítulo se trata sobre Las diferentes definiciones que -

se tes ha da.do a Zas Sociedades. ya mencionadas, a su· cLasificación de

acuerdo a nuestra LegisLación y a sus principios que son de carácter -

universaZ. 

EL segundo capítulo se refiere a Los orígenes deL Cooperativismo en Eu 

ropa y Asia; América y específicamente en México. 

Cabe señaLar que en Asia, se dió ei Cooperativismo como un sistema p~ 

Lítico, bajo eL nombre de Comunismo, no así en Europa y México que fue 

como un alivio a Zas necesidades de una sociedad en un !"égimen capita-

lista. 
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En el caso da Mé~ico, el desarrollo de este tipo de Sociedades, fue a

partir de Los gobiei•nos post - l'evolucional'ios, ya que antes no fue p~ 

sible por las condiciones tan deplorables en que se encontraban los -

obrel'os y campesinos, quienes fol'maban la "Clase proletaria" del país. 

Pol' lo que para pode?' comprender esa situación, se ubica este tema a -

pal'tir del pol'firiato, pasanqo por los diferentes periodos gube1'11QJ7len

tales hasta Uegar al gobiér'no de J. López portiito. 

En el tel'cer capitulo, se describe a la administración de la Cooperatf:. 

va, su marco jurídico, formas de actuación y organización de ésta. 

en el cuarto capítulo se aborda a la Contabilidad en su concepto; qa-

tructura de la misma; la sistematización que debe lleval'se en todo ti

po de empresa, por lo que le es aplicable a la Cooperativa; l.os libros 

sociales y contables que deben Uevai• estas empresas, as1~ como sus pr9,_ 

cedimientos y métodos pal'a los registros de dichos libros; aspecto fi! 

cr: .·. que le atafle, y el apéndice, en el cual, se incluyen los requisitos 

para formar una Sociedad Cooperativa y la distribución de sus rendí --

mient'Os. 
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1.1 CONCEPTO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

E:cisten dúJersos conceptos de empresas cooperativas mismos que en esen

cia significan Zo mismo: igualdad de derechos, sociales y económicos, y 

participación activa. 

Por ejemplo para Jerry Voorhis "La empresa cooperativa es aquetta cuyo

propósito es proporcionar a sus clientes usuarios de sus servicios, Zos 

bienes ·y servicios que necesitan, at costo neto económicamente más bajo 

posible y en.Za forma y calidad deseada por aquellos. De aquí que ta~ 

cooperativa es; pues, un grupo de personas que se enfrentan a una nece

sidad común y que ta mejor o única forma de satisfacerla es organiaando 

una nueva empresa que tes permita atenderla directamente por sí mismos". 

Para Eloisa Vargas Dibeta 1ias cooperativas son sociedades de carácter

socia l; es decir son asociaciones formadas por Za unión.voluntaria de -

diez o más personas con et objeto de ta ayuda económica y social común". 

H. Haufman indica ''La sociedad cooperativa es una asociación de número

variabte de personaa, o de sociedades de personas que unidas por acto -

de su Ubre 110Zuntad y sobre Za base de igualdad en derechos y respons~ 

bitidades,transfieren algunas de sus funciones económicas a una empresa'! 
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E. jacob define "La sociedad cooperativa es una asociación de personas

ª base de iguaLdad de derechos y formada por número iiifnitado de socios 

cuya finalidad es mejorar su industria y economia. privada, por medio -

dei estado". 

Henri Pirenne caracteriza a la sociedad cooperativa señatando "Son aso

ciaciones de personas, de pequeños productores o consumidores que se -

asocian con entera libertad para buscar Za manera de realizar determina 

dos fines comunes mediante un intercambio recíproco· de servicios, en -

una empresa económica colectiva que trabaja con Los medios de todos y -

con riesgo común. 

Por Lo tanto podemos concluir que una empresa cooperativa es aqueita -

que se va a formar con eL propio esfuerzo de sus integrantes para pro -

porcionar bienes y servicios a un costo bajo y de buena caLidad que les 

permita obtener utilidades para un mejoramiento en eL nivei de vida de

cada uno de sus integrantes. 

En nuestra Legislación actuaL también se define a La sociedad cooperat:f. 

va,. que a La Letra dice: 

"Son sociedades cooperativas aqu9Uas que Peúnan tas siguientes candi -

ciones: 
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I. Estar integradas por individuos de ia ciase trabajadora que apor-

ten a Za sociedad su trabajo personaZ, cuando se trate de coopera-

tivas de productoi•es; o se aprovisionen a través de Za sociedad -

o utilicen los servicios que ésta distribuye, ·cuando se trate de -

cooperativas de conswnidores; 

II. Funcionar sobre principios de iguaZdad en derechos y obligaciones-

de sus miembros; 

III. Funcionar con número variabZe de socios, nunca inferior a diea; 

IV. Tener capacidad variable y duración indefinida; 

V. Conceder a cada socio un sóZo voto; 

VI. No perseguir fines de Lucro; 

VII. PI'ocUPal' et mejoramie11to social 11 económico de sus asociados me 

diante 7.a acción conjunta de éstos en una obra colectiva; 

VIII,Repal'tir sus rendimientos a prorrata entre los socios en razón del 

tiempo t1•abajado por cada uno, si se trata de cooperativas de pl'o

ducción; y de acuerdo con el monto de operaciones reatiaadas con -

7.a sociedad, en Zas de consumo 11 
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1.2 CLASIFICACION DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Las sociedades cooperativas según sus características de operación, se

clasifican en dos grandes grupos que son: 

- Cooperativas de Consumidores, 

- Cooperativas de Productores. 

Estos grupos dependen uno deL otro y se relacionan entre si, siendo nor 

11Y1dos por la Ley General de Sociedades Cooperativas y su reglamento. 

La Ley en su articulo 52, define a las cooperativas de consumidores co

mo "Aquellas cuyos miembros se asocian con el obJ°eto de obtener en co -

mún bienes y servicios para ellos, sus hogares, o sus actividades indi

viduales de producción". 

Las cooperativas de consumidores pueden ser tiendas con artículos más -

baratos que en otras partes, para proteger el poder adquisitivo del tra 

bajador; también pueden ser organizaciones de pequeños productores, con 

ei fin de comprar e~ común, a mejores precios los materiales necesarios 

para sus actividades individuales de producción y obtener loa servicios 

necesarios. 

Las cooperativas de consumidores presentan las características siguien-
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tes: 

- Todos los socios deben abastecerse de los bienes o servicios que ofr!!.. 

ce la sociedad cooperativa en forma directa; 

- La cooperativa debe Llevar un control interno de tas operaciones rea

lizadas por cada socio y los rendimientos se distribuiran de acuerdo

ª ta cantidad de estas operaciones; 

- No podran operar con personas no socios a excepción de los casos esp!!_ 

ciales que determina la ley; 

- No es necesario el carácter de socio para tas personas que prestan·

sus servicos a tas cooperativas, por tanto podran ser contratados co

mo asalariados todos aquellos empleados que se juzgue conveniente pa

ra el buen desarrollo de La empresa, sin que con etto se viole lo dis 

puesto por l.a Ley General de Sociedades cooperativas. 

En estos casos los trabajadores contratados como asalariados se regirán 

de acuerdo por la Ley Federal det Trabajo. 

Las sociedades cooperativas de consumidores se clasifica a su vez en -

dos clases : 

- Las que atienden necesidades personales o familiares de los socios, -

que tienen como finalidad proporcionar Los artículos que los socios y 

- 7 -



sus familias necesitan para vivir, como alimentos, servicios de agua p~ 

table, pavimentación, tuz eléctrica, etc., y facilitar a sus socios y -

familiares servicios como préstamos en dinero, enseñanza, turísticos, -

seguros, de transporte. etc., 

- Las que atienden necesidades de tas actividades individuales de pro-

ducción de tos socios, como son 

- Las Cooperativas de Compra en Común, que generalmente adquieren para

sus socios tos articutos necesarios para su producción individual, co 

mo son, ta materia prima, ta herramienta, ta maquinaria, etc., 

De igual manera ofrecen servicios de asesorias, 

- Las Cooperativas de Venta en Común, prestan tos servicios necesarios

para que sus socios vendan en común su producción individual, logrando 

mejores ingresos con tas ventas at mayoreo. 

Las cooperativas de productores están definidas en nuestra tegistación

por ei artículo 56 de la Ley General de Sociedades Cooperativas,indica!!_ 

do " Son sociedades cooperativas de productores aquettas cuyos miembros 

se asocien con objeto de trabajar en común con la producción de mercan

cías o en ta prestación de servicios at público ". 

En este tipo de cooperativas tos socios y traba,fadores a la vea son --
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dueños de Za empresa donde trabajan; este tipo de cooperativa presenta-

Zas siguientes caracteristicas : 

- Los socios deben trabajar directamente en Za cooperativa y Zo que pr~ 

ducen Zes pertenece a todos. 

- Su desarroZZo económico descansa fundamentaZmente en eZ trabajo fisi

co e intelectual de sus miembros. 

- Los rendimientos se distribuyen entre Zos socios después de separar -

Zos fondos sociaZes señaZados por Za citada Zey, y de acuerdo a Za 

cantidad, caZidad y tiempo trabajado en la cooperativa. 

- Estas cooperativas se dedican a Za producción de bienes o servicios -

para e Z púb l.ico. 

- Pueden organisar una sección de consumo, para que los bienes y servi

cios que la cooperativa produce también sean adquiridos por los mis~ 

moa socios. 

- Deben nombrar a una comisión de controZ técnico que de acuerdo al ar

ticulo 60 de la ley, asesore los mecanismos de producción, trabajo, -

distribución y ventas; los actualice y perfeccione; que coordine las

actividades de los diferentes departamentos y para que realice Za Pl!! 

neación de actividades de la cooperativa. 
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- Las cooperativas de productores sóto pueden admitir como socios a ex

tranjeros, cuando e i número de e Uos no sea mayor al 1 O 3 del tota i ·· 

de socios. 

Las Cooperativas de Productores se clasifican en 

- Cooperativas de Producción; 

- Cooperativas de Trabajo. 

De las cuales se desprenden diferentes especialidades. 

En las primeras se encuentran : 

- Las Cooperativas de Producción para la Transformación, que trans¡·ol'mO. 

la materia prima en un producto,por ejemplo tas del vestido, pan, cal 

zado, etc., 

- Las Cooperativas de Producción E3:tractiva, que e:rtraen el producto de 

la naturaleza. Por ejemplo tas mineras, pesqueras, salineras,etc., 

- Las Cooperativas de Producción para la Prestación de Servicios, como

los hoteleros,turísticos, etc., 

- Las Cooperativas de Producción Forestal, por ejemplo la de los cocote 

ros, lechúguilla, etc.,. 

Las cooperativas que pertenecen al segundo tipo de la clasificación, se 
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dedican a la prestación de servicios de tipo profesional o de alguna e~ 

peciaiidad, entre eHas se encuentran cooperativas con las siguientes -

actividades 

- Cooperativas de Servidos Pr>ofesionales, que prestan servicios en una 

especialidad o en equipos interdisciplinarios, como asesoria jurídica 

contable, servicioa médicos, etc., 

- Cooperativas de Servicios Urbanos, como {l'.,¡arderias infantiles, servi

cio doméstico a domicilio, etc., 

- Cooperativas de Actividades Culturales, que organizan actores y arti~ 

tas en general; 

- Cooperativas de Contratación Colectiva de Mano de Obra, como en el ca 

so de actividades en que la mano de obra sea especializada. 

Las cooperativas de productores y consumidores pueden asociarse en al-

gunos casos con el estado,por lo cual se desprenden dos modalidades de

cooperativas : 

- Cooperativas de Intervención Oficial; 

- Cooperativas de Participación Estatal. 

En las Cooperativas de Intervención Oficial las autoridades federales o 
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tocates otorgan a una cooperativa un permiso,concesión,autorización, -

contrato o priviZegio, para desarrotLar sus actividades, utiLizando tos 

bienes o servicios que por su naturaLeza, corresponde a Las autoridades 

ofrecer Los. 

En tas Cooperativas de Participación Estatai, eL gobierno federaL, de -

tos estados, eL departamento deL Distrito Federai o eL de Los munici -

pios, tes dan en administración bienes o unidades productoras o de ser

vicios, mediante un contrato especiaL. 

Estaa modatidades de cooperativas estan señatadas en tos artícuLos 63 a 

71 dé .,ta, Ley Genera i de Sociedades Cooperativas, y en su regLamento en

tos azttícuLos det 93 at 100. 
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1. J PRINCIPIOS COOPE:RATIVOS 

Laa normas o Principios Cooperativos, son pautas de comportamiento basq_ 

das en eL respeto a La dignidad y Libertad humanas, que se haLlan ins-

c1•itas en Za conciencia del hombr~ pero con el correr deZ tiempo ha --

bian sido olvidadas, dando como resultado una desviación en Zo:; vaZores 

esenciaLes del ser. 

Los Pl'incipioa Cooperativos fol'TTlulados por los Pioneros de Rochdale uni 

dos a Zas de otros pensadores, fuerón recogidos por Za Alianza Coopera

tiva Internacional ( A.C.I. ), asociación que agrupa a todos Zos orga-

nismos nacionales de cooperativas de Za mayor parte de Zos paises deZ 

mundo y que fue fundada en Inglaterra en 1895, para ser analizados y -

compaPados con Zas Leyes de Zas paises miembros. 

En ei XIII Congreso de Za Alianza Cooperativa Internacional, efectuado

en Austria~ en 1930, se inició el estudio de Zas Pl'.incipios que orient!!_ 

ban al movimiento Cooperativo, aprobándose máe tarde, durante el XV Co!!_ 

greso celebrado en París, Francia, en 1937, como ta "Base Doctrinal'ia -

del. CoopeMtit•ismr?''· bajo el nombre de Principios de Rochdale. 

E:n 1966, en Za Ciudad de Viena, Austria, se aceptarór. los seis princi--
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píos que rigen ai movimiento cooperutivo mundial, después de haberse -

reexaminado, según Lo acordado en eL XXII Congpeso de la ALian2a en el-

año de 1963, y qus son los siguientes 

1.- Libre Adhesión; 

2.- Control Democrático; 

3.- Interés Limitado al Capital; 

4.- Distribución de Rendimientos; 

5.- Educación Cooperativa; 

6.- Integpación Cooperativa. 

Libre Adhesión : 

Cualquier persona que asi lo desee puede ingpesar lib:re y volunta:riame!!. 

te a la Cooperutiva, siemprie. que reúna los :requisitos previamente esta-

blecidos po:r eiia. 

Control Democrático 

Cada asociado - dueño tend:rd un sóto voto, cual.qiliel'a que sea el. ·nWl!e:ro 

de acciones que posea • 

. 
Interés Limitado al. Capital 

Siendo La Cooperativa una empresa económica y social., necesita de este-

:recurso pa:ra funeiona:r. Uno de los elementos que forman et capital so--
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ciaL de la cooperativa, son Los certificados de aportación, representa

dos por bi:enes,derechos o tmbajo que se soiicitan a Los socios al in-

gresar a Za sociedad; pero cuando ésta necesita mayor capital para po-

der opera.J', se solicita a ios socios Za compra de un número mayor de -

certificados de aportación excedentes, pero cuidando determinar el núm!!._ 

ro má.i:imo de certificados que un solo socio puede adquirir, a fin de 

evitar que el poder económico se concentre en un pequeño número de so-

cios, porque en el momento en que éstos quisieran retirarse,descapitalf:.. 

zarian a Za sociedad. 

Por loa certificados de aportación excedentes, el interés que se debe -

pagar es limitado, ya que no podrá ser superior al tipo lega1., como Zo

indica el pPimcr pa't'rafo dei.:artículo 36 de Za Ley General de Socieda-

des Cooperativas. 

Distribución de Rendimientos 

Para que funeio~te ta cooperativa como empresa económica y social, debe

obtener beneficios, que surgen de Za diferencia entre el costo real de 

un producto y el precio en el que se vende, estos beneficios deben en-

tregarse a los socios, que son tos que le dierón origen con su trabajo

y sus propios recursos económicos. 

- lS -



La distribución de rendimientos Za Ley General de Sociedades Cooperati

vas lo señala en su articulo lo. inciso VIII, que a Za letra dice : 

" Repartir sus rendimientos a prorrata entre los socios en razón del 

tiempo trabajado por cada uno,si se trata de cooperativas de producción 

y de acuerdo al monto de operaciones realizadas con Za sociedad, en Zas 

de consumo ". 

Educación Cooperativa 

La sociedad cooperativa contribuye a Za formación de sus propios socios 

por lo que debe formar una comisión de educación cooperativa que coord:f. 

ne esta tarea. 

La labor educativa de una cooperativa puede incluir actividades dirigi-

das a los socios, como Zas siguientes 

- Desarrollar el esp(ritu cooperativo y Los modos cooperat1'.vos de pen.

sar y actuar, para_que de esta foma los socios descubran el signifi

cado social de Za cooperativa como medio de vida, y establ~scan un -

compromiso con ella a fin de evitar fraudes o cualquier otro tipo de

dctos que vayan en contra de Zas ideaa de cooperación. 

- Organizar cursos breves sobre aquellos temas que capaciten al socio -

en su trabajo dentro de la cooperativa. 
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- Formar c'Íl"culos de estud1'.o, mesas redondas, conferencias,etc., 

- Buscar ei apoyo de instituciones que ofrecen asesorias a dirigentes y 

socios; 

- Crear comisiones dentro de la misma cooperativa,para desarroZZar acti 

vidades sociales y cuZturales. 

Integración Cooperativa : 

Este principio responde a la necesidad de unión entre los organismos -

cooperativos de todos Zos tipos y niveles, para asi poder enfrentar los 

diferentes obstcíc~ilos 4;1.e ae presentan, principalmente con sus más gra!!_ 

des competidores, que son las grandes sociedades mercantiles; por ello

y en base ai grado de desarrollo que ha alcanzado el cooperativismo en

nuestro país, se ha hecho necesaria la creación de organismos que repr!:_ 

senten los intereses de las cooperativas, coordinen actividades de apo

yo entre ellas e intervengan en la solución de sus problemas. 

La integración cooperativa se presenta a través de cinco niveles o gra

dos y que son : 

- El primer nivel, esta representado por la cooperativa, como organiza

ción no lucrativa que puede obtener y/o producir en común bienes o -

servicios. 
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- EL segundo niveL Lo forman Las Federaciones, que estan integradas por 

representantes de Zas diferentes cooperativas que pertenecen a La mis 

ma región o rama de actividad. 

- EL tercer nivei es eL que ocupa La Confederación NacionaZ Cooperativa 

de Za RepúbLica Mexicana, que La forman los representantes de Zas día 

tintas federaciones. 

- El cuarto nivel lo constituye Za Organización de Cooperativas de Amé

rica (0.C.A.), Za cuaL se integra con representantes de Zas confederf! 

ciones de algunos paises del Continente Americano. 

- El quinto niveL corresponde a Za Alianza Cooperativa Internacional -

( A.C.I. ), que reune a los representantes del cooperativismo de to

do el mundo. 

Como se puede observar, Los organismos representativos del cooperativis

mo en nuestro pais, son Zas Federaciones y Za Confederación NacionaL -

Cooperativa de La República M~icana,por lo que a continuación se des~ 

criben sus respectivas caracter~sticas. 

Federación : 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en coordinación con la -

Confederación Nacional Cooperativa, determinará sobre Za creación de -
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las federaciones, organizándolas por rama de actividad dentro de cada -

región del territorio nacional, tomando en cuenta que deberán de exis-

tir cuando menos dos cooperativas dedicadas a Za misma rama de produc--

aión o consumo dentro de ta misma zona. 

Para que se organice una federación,es necesario que las cooperativas -

que /1abrá11 de integra1,za aporten una cierta cantidad para su sosteni -

miento; así mismo, toda cooperativa está obligada a afiliarse a la fed! 

ración que le corresponda, ya que de no hacerlo le será cancelado su -

registro y autorización para funcionar, tai como lo disponen los articu 

los 72 de la citada Zey y su reglamento. 

Una vea afiliada Za cooperativa, deberá comisionar por lo menos a uno -

de sus socios como representante en Za federación, quien vigilará los

interesea de su cooperativa. 

ias federaciones tendPán ia misma organización interna que las coopera

tivas y loa miembros de sus consejos y puestos directivos deberán ser -

ocupados por los representantes de Zas cooperativas af iliadaa. 

Las funciones de todas las f ederacionea son : 

- Coordinar y vigilar las actividades de Zas cooperativas que .la forman 

para dar cumplimiento a los planes y programas formulados por ·Za Con-
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federación Na~ionai Cooperativa; 

- La compra y venta en común de las materias primas y ios productos de-

ias cooperativas federadas; 

- El aprovechamiento en común de los bienes, productos y servicios de -

cada cooperativa; 

- Representar y defender los intereses de las cooperativas afiliadas; 

. 
- Intervenir para lograr Za solución de los conflictos que surjan entre 

Zas cooperativas que ta integran; 

- Contribuir de acuerdo con ta ley para el Fondo Nacional Cooperativo. 

Confederacion Nacional Cooperativa de ia República Mexicana, C.C.L. : 

Esta confederación,es et máximo organismo que agrupa at movimiento coo-

perativo de nuestro país y se encuentra fol'l11ado por representantes de -

Zas federaciones,las cuales a su vez représentan a Zas cooperativas que 

Zas integran. 

Los cargos de los miembros de los consejos y tos puestos directivos de-

Za Confederación sóto podrán ser ocupados por tos representantes de las 

federaciones. 

En general, Za constitución, administración y funcionamiento de ta Con-
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federación es simiLaro al de Zas federoacionea, sin embarogo,etaboroa su -

proopio roeglamento interono y troabaja de acuerodo a éste. 

La Confederoadón es el único oroganismo cooperoati:vo cuyas funciones abaro 

can actividades tanto en teroroitorio nacional como en el extroanjeroo. 

Las caroacterísticas mencionadas anteroiormente, referoentes a Zas federoa

ciones,también le.son apLicables a ia confederación, además de : 

- La compra y venta en común de Zas materoiaa proimas e instroumentos de -

trabajo, así como Za venta en común de los productos de las federoaciq_ 

nes asociadas; 

- Conocer> y resolver los conflictos entroe Zas federaciones y entroe és-

tas y Zas cooperativas; 

- Representar y defender los intereses de Zas federaciones asociadas. 
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II. A N T E C E D E N T E S • 



2.1 ANTECEDENTES EN EUROPA Y ASIA. 

Probablemente la idea del cooperativismo moderno se inició en la vida 

de Zos monasterios de ta época medieva i, pués en estas comunidades se 

conjugaban amistad, cooperación en tr'abajos y ventajas que todos sus

miembl"OB disfr>i<taban, de ésto los eJ'emplos más cla1"os se obae1'van en

zas comunidades Benedictinas y las Abadías Cistercienses, quienes te

nían una base ag1'icola de la que se Sel"vían y complementaban con to -

dos tos oficios y artes de La época y que se reflejaba en la economia 

del medievo. 

Las comunidades Benedictinas recibían este nombre por ''seguir l.a 1'e -

gla establecida por San Benito de Nursia en 528 - Son autosuficientes 

económicamente; poseen talleres y campos en loa que loa monjes traba

jan para sostener a ia comunidad". 

-Las abaditi.a cistercienses fueron ol"denes religiosas fundadas en el si 

gfo XI. 

Posteriormente en 1659, un holandés llamado P.C. Plockboy que vivía en 

Inglaterra publicó un folleto en que e~ponía un proyecto para la for -

mación de asociaciones económicas de agricultores, pescadores, artesa-
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nos y profeaionistaa, Los cuaZes contribuirían con capital y trabajo a 

La asociación,mismos que retendI'ian eL derecho de retirarse y llevarse 

su capital, si asi Lo deseaban. 

Loa productos agrícolas se cambiarian dentro del mismo grupo por pro-

duetos industriales y cualquier utilidad sería distribuida entre los -

miembros. 

Aflos más tarde en 1695, John Betiera publicó su Ubro "Pl'eposals for -

raising a collage of industry of a'll useful trades and husbandt'y". 

Este libro recopiló y amplió las ideas de P.C. PZockboy. 

El colegio Industrial como se llamó a esta etapa, uniría al productor

y al consumidor, aZ agricultor y al artesano, en una sola organización 

pero también vendería en el mercado y las utilidades de eaas ventas -

eatarian disponibles para pagar los intereses del capitaZ, el cuaZ se

suponía debería proceder de.i exterior; este colegio suprimiría muchos

gastos generales, porque eZ consumo sería común, eZiminando así a ios

comerciantes y otra c'Laae de servicios, como eZ de Zos abogados, polí

ticos, etc., que no son personas productivas, también se conaideraba -

que el dinero se deberia de eliminar, pués esiimaba que el uso de él -

acarreaba perturbacion•s a Za producción por eZ mai uso que hacían ios 
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que Lo tenían y como eL objeto era pagar a cada socio eL vaLor integro 

de su trabajo, Lo mejor que se podía hacer era eL intercambio directo. 

Los origenes de muchas ideas cooperativas se encuentran en estos pro -

yectos: La combinación de La autoayuda y de La ayuda mutua; La asocia-

ción voLuntaria, democrática e iguaLitaria, con fines econ6micos; La -

reZación directa entre productores y conswnidores y La eZiminación deZ 

intermedial'o. 

La obra de John BeLLers posteriormente ZZegó a OWen (1771-1858), quien 

en genel'aL, es considel'ado como eL fundado?' deZ coopel'ativismo mod.el' -

no, después de que hubo desal'roLLado sus propias ideas. Robert OWen -

fué dil'ector de una fábl'ica en Manchester, y posteriormente ca-propie

tario y directol' de una empresa textiL en Ne~ Lanal'k: OWen consideraba 

un abuso que a Las máquinas se Zes cuidara más que a Zos trabajadores, 

·por Lo que trató de modificar a La sociedad de su época, organizando -

para et casq unidades productoras con bases totalmente distintas hasta 

entonces. Pal'a inconformidad de sus compañeros fabricantes, redujó Las 

horas diarias de Labor de 17 a 10 horas, no impZicó a niños menores de 

10 años, proporcionó a sus empLeados de habitaciones decentes, artícu

Loa de consumo famiLiar, educación y comida a precios módicos. Ante el 
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asombro de s:1s competidores, estas medidan Le dieroón éxito y Los roesuL 

tados económicos awnentarón, Lo cual entusiasmo.a OtJen y Los llevó a -

consebir sus famosas comunidades basadas en el principio de la propie

dad colectiva, 

Las fdbricas modelo de OtJen en New Lanark,junto con La aldea de emple9_ 

dos era. hasta cierto punto un mundo cerrado y ante ese éxito OtJen deci_ 

dió fundar co'l.onias semejantes en Norteamerica, México, Inglaterra e -

Ir1.anda. 

En Estados Unidos de Norteamerica, fundó Za colonia de New Harmony, p~ 

ro fracasó rotundamente. 

En México solicitó permiso ai gobiepno para instalarse en los estados -

de Coahuita y Texas, pero su petición nunca le fué contestada. 

En todo ésto la falta de capital, La inexperiencia agrícola o indus 

tria1., Za dificultad que hallaban para vivir juntos, lo decidió a ter_ 

minar- con esas colonias. La que más prosperoó fué una comunidad agríco

la de Ratahine en Co. CZaPe, Ir-tanda; más tarde en 1832 OWen inició -

en "Gra¡J's Inn Road, Londroes Za primera bolsa de trabajo, Za cual era -

una especie de bazar de "traer y comprar", en ta cual todos Los ar-tía!!_ 

Los se cambiaban por billetes de trabajo que representaba un valor es-
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timado del trabajo necesario para producirlo. El resultado fue que la -

bolsa se quedó con mercancías de pésima calidad y ya no pudo cumplir su 

misión. 

Después del fracaso de la bolsa de trabajo, O!Uen tenía como objetivo -

formar una institución cooperativa central con sucursales en todas par

tea del mundo y hacer propaganda por medio de reuniones, congresos, mi

siones, publicacionee baratas, el trueque de productos sin utilidad prf 

vada, y por último la formación de sociedades de intereses comunes. 

Años más tarde William King (1786-1865), médico de Brighton, tuvó más -

éxito que O!Uen; puéa las pequeñas cooperativas fundadas alrededor de --

1830 por et doctor King y Bus pupilos, estaban más cerca de la sociedad 

cooperativa moderna que las comunidades y bolsas de trabajo de O!Uen. 

King editaba un periodico, "E:L Cooperador", que só1.o publicaba 28 ntáne

~os, y al .igual que O!Uen, predicaba el valor supremo del trabajo, pero

también veía La importancia de manejar el capital, al que consideraba -

como el producto del trabajo acordado en reserva, era más democrático -

que O!Uen, estaba a favor de la autoayuda y no quería ningún patrocinio. 

La mayor parte de Las sociedades cooperativas, fvndadas bajo la influe?!. 

cia del Dr. King, eran tiendas que vendían a sus miembros los artículos 
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necesarios, pero aZgunos eran asociaciones de productores y el objetivo 

final, era que tos trabajadores pudieran organizar su trabajo para su -

propio beneficio, por medio de Za acumulación de todo el capital, perte

neciente a 7,a colectividad. 

De aquí que Za transformación de Za sociedad sería mediante Za organiz!:!_ 

ción del cooperativismo de consumo, Luego se pasaría al de producción -

para integrarlas finatmente en un sistema que tuviera por objeto que 7,a 

propiedad privada de los medios de producción pasara a ser propiedad -

cooperativa. 

Todo debla ser por Za vía pacífica siguiendo el mandato uristíano de -

"amar al pr6jimo como así mismo". 

Mientras que O!Jen y King propagaban 7..a teoría cooperativa en Inglaterra, 

en Francia, Fl'anaois f.ftll'ie Cha:rtes Fouriar (1772-1837), fué el inven -

tor del ·Falansterio, una comunidad agrícola industrial, cuya función -

económica, normas sociales y disposición arquitectónica imaginó, ya que 

nunca intentó ltevarlas a cabo pués carecla de recursos para poner sus

ideas en práctica, mismas que pasarán a Amél'ica en forma anáLoga, Consf 

deránt fundó en Texas una institución que Hamo "FamiUsterio", cuyas -

bases no fueron precisamente todas 7..as que pretendía et Falansterio, es 
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ta organización subsistió hasta después de La primera guerra mundial. 

La vida deL famiZiaterio tiene razgos de vida familiar, La dirección 

ea *autocráta, eL director dispone de poder y es electo *vitaLiciamente; 

eZ consejo obrero sóZo ea organo de consulta. 

EZ FaZanaterio ea iina asociación o comunidad organizada según eZ pZan -

de Fourier; eZ nombre se apLica también ai Lugar en que se alojaba cada 

una de Zas f aZanges en que se dividía su sociedad. 

* Autocrácia: Sistema de gobierno en eZ cuai Za voluntad de un sóLo hom 

brees Za suprema Ley. (diccionario Larousse) •. 

* Vitaliciamente: Libremente. (dicciona?'io Larousse). 



Saint-Simon (1760-1825), fué el pl'imel'o que uso la fmse 11 a cada uno -

de acuerdo con sus necesidades, de cada uno de acuerdo con su capaci --

dad "; fué el padre del socialismo fl'ances más .que de un coopel'ativista, 

a él le pl'eocupaba Za sociedad humana como un todo no las asociaciones-

dentl'O de la sociedad. Pero su discípulo PhiZippe Buchez (1796-1865), -

, escl'ibia en el pel'iódico de Saint-Simon "El Productor", dUl'ante los mi!!_ 

l. 
mas años que el docto!' King y en términos semejantes, excepto que Bu --

chez pensaba en los pl'oductores que venden el pl'oducto de su tl'abajo, 

Las ideas de Buchez se tl'ansmitiel'Ón a Louis Blanc quién la pusó en 

práctica, También pasarón estas ideas a Inglaterl'a por medio de los so-

cialistas Cl'istianos, y así formarón parte de las ideas cooperativistas 

de ese país, así como las ideas de Inglaterra pasa:t'Ón a Francia. 

Años más tal'de, durante los comienzos de la era capitalista, el 28 de -

octubre de 1844 un gl'Upo de 28 obreros tejedores de franela, de los que 

atgunos fuerón discípulos de OzcJen, f orma!'Ón una cooperativa de consumo-

con un capital de 28 libras esterlinas. 

Esta cooperativa tuvó un vida de 18 años. de 1844 a 1862. 

Se les ha atl'ibuido la paternidad del coopel'ativismo a los tejedores de 
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RoohdaZe y a Roberot OWen, sól.o qz(e laa decZaraoiones que Zos pioneroos -

diel'Ón, ya habían sido ol'eadas pop Zos cooperativistas de BPighton en -

1823, y a OWen Ze afZijía "Za l'ealización inmediata del cooperativismo-

1:ntegl'al bajo Za fol'ma de comunismo, l'eaiizando así sus ciudades de al'

monía, desdeñando Las tiendas cooperativas"; situación que croeó un deba 

te. 

En 1864, Zos pioneros de RochdaZe asentaban, "eZ pl'opósito pPincipaZ de 

Zos fundadol'es de Za sociedad fué Zogral' un justo Pepal'to de Zos beneff:. 

cios que produjesen las fábl'icas de algodón y lana"; mantenían su ere -

encía en que todos Zos que contribuyeran a ia creación de Za Piqueza, -

deberan participar en su Peparto. 

Aproximadamente a más de un siglo después de haberse apeado Za primera

ooopePativa de oonswno, eZ movimiento cooperativista se ha extendido en 

todas sus modalidades en Zos cinco continentes. 

Con 1.a primel'a GuePl'a Mundial, eZ movimiento coopel'ativo se vió seroia -

mente afectado, pués Za mayol'ta de sus integrantes tuvó que enroolat'se -

en eZ ejérocito paroa combatir- en 1.as ciudades que fuel'Ón bombardeadas, -

en Zas que se perodieroón instalaciones y mercancías, roazón por Za que -
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prepaI"arón a Zas mujeres para ocupar Los puestos de Los hombres que se

habian ido a combat1:r. 

A partir de ese momento surgen dos concepciones contrarias entre si, 

por un Lado la Libertad de competencia y por eL otro la imposición miL:f:. 

tar. Sin embargo ambas tendencias estan de acuerdo en que eL estado de

be intervenir en La vida económica. 

Es así como en ALemania después de estalLar La guerra y LLegar HitLer -

aL poder, en 1933, eL frente de trabajo nazi tomó posesión de La admi -

nietración deL movimiento y de su organiaación mayorista. 

En 1938 se aprobó eZ Llamado pZan de cuatro años cuyo objetivo era ase

gurar el autoabastecimiento deL país en previsión de una futura guerra. 

El movimiento cooperativo era deZ desagrado de Los nazis por sus Ligas

con los demócratas socialistas, y por que su estructura federaL Lea da

ba un parecido superficial con Las cadenas de tiendas que disgustaban -

a Loe pequeños comerciantes, puéa la mayoría estaba afiliada aL partido 

ntl21{. 

A p~incipios de 1941, eL ministro de 7,a Economía NacionaL, el doctor -

Frunk, fi'l'TT1Ó en acuerdo con eL jefe del Frente deL Trabajo un décreto -

que marcó eL fin de Las cooperativas de consumo en territorio AZemán y-
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Austl'iaco; pol" otl"a parte esas coopel"ativas disponían de un número tan-

gl"ande de centl"os de producción que no se podían cel"l"al" sin pl"ovocal" -

graves problemas económicos, pero la existencia de éstas conatitutan un 

alarmante peligro político. 

Al finalizar la guerra, el Fl"ente del Trabajo fué puesto bajo control -

de los gobiernos militares aliados. 

La sociedad mayorista se devolvió en 1945 a la administración coopera -

tiva, pol" lo que Za Unión Centl"al se restableció en 1948 con sociedades 

afiliadas en toda Alemania Occidental, ya que loa intentosde relaciones 

con Alemania Oriental reaultarón inutiles. 

Durante el régimen nazi casi la mitad de las tiendas cooperativas de A

lemania Occidental fuerón cerradas, traspasadas a comerciantes privados 

o destruidas. 

1/itler aspiraba a conquistar toda Europa y establecer un "nuevo orden". 

Austria permanecía como un pequeño estado desequilibrado. A principios

de 1938, Hitler quiso imponer al Can~iller Austriaco, un Ministro del -

Interior Nacional-Socialista, pero éste se rehusó y organizó un *plebi!!_ 

cito para que los Austriacos refrendarán su independe~cia. Ante esas -

circunstancias Hitler exigió la renuncia de Canciller Austriaco, nom -
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bl•ando a un nuevo canci Uer nazi, quien so 'licitó ayuda de las tropas -

alemanas para resguardar al pais. Entonces Hitler proclamó la unión de 

Austria al Gran Reich, ésta situación originó que el movimiento coope-

rativo austriaco decayerá, pués los lideres fuerón perseguidos al exi
- / 

lio o fuerón reti';;;aos, pero el movimiento conservó su estructura y m~ 

cho de su personal intacto, hecho que ayudo a la reconstrucción de di-

cho movimiento. 

Después de la expansión de Alemania por la anexión de Austria, Checos-

lovaquia 8e vió precionada para ceder parte de su territorio a Alema -

nia, para lograrlo, Hitler pretextaba la existencia de una minoria de-

alemanes que vivian agrupados en los Montes Sudetes, y que pedían su -

autonomia, por lo cual Hitler anunció su intención de socorrer a esos-

al.emanes y asi en Munich el 30 de septiembi•e, el wimer ministro in --

gZés Chamberlain, Daladier, Hitler y Mussolini, fil'marón un acue!'do --

q>~e disponía la evacuación de Val'ias zonas por las tropas checas y la-

organización de *plebiscitos. Así pe1'dió Checoslovaquia parte de- BU· te 

rritorio y de sus habitantes. 

Como consecuencia lógica en este pais al igual que en Austria el movi-

miento cooperativo fué destruido por Zos nazis; las organizaciones fu'!_ 
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rón disueitas, Las tiendas y Las mercanci.as se pusierón en manos de co-

merciantea privados. 

Muchos cooperativistas prefierieró1i ei exi'lio a La imposición naa{. 

EL movimiento cheao deL protectorado sobrevivió aunque hostigado, vigi-

Lado y dominado, para fqrmar parte de i "sistema de racionamiento de Z pq_ 

der de oaupación"; pués los alemanes destruyerón Los movimientos coope-

rativos en Las regiones anexadas después de Munich • 

EL movimiento checo se organizó después de La restauración de ta Inde -

pendencia Nacionai. pero al poco tiempo fué incorporado al régimen com!!_ 

nista. 

En este pa{s más deZ 75% de La pobtación se interesa en el movimiento ,_ 

cooperativo. 

* Ptebiscito: Resoiución tomada por todos tos habitantes de un país a -

pluralidad ds votos. {diccionario LarousseJ. 
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También Potonia tenía provincias pobladas de a1..emanes, por 1..o que e1.. m~ 

vimiento cooperativo se desarro1..1..a en e1..1..a después de terminada 1..a pri

mera Guerra Mundia1.., ya que fzié cuando 1..ogro su integración territoria 7... 

En este país existían dos ciudades cooperativas 1..a de Zohborz que conta 

ba con 3939 habitantes y 1..a de Rakowiec con 704 habitantes. 

En Suecia pl2l'a tratar de menguar en parte 1..os deterioros de 1..a guerra -

1..a Federación de Cooperativas tuvó que adoptar ei Sistema de Ayuda Mu -

tua, ésto es, pasar fondos de 1..as sociedades que no habían sufrido may~ 

res perturbaciones a aqueitas que ·i 1..o sufrían,: aatvando de esta mane

ra a1.. movimiento. 

E1.. movimiento cooperativo en este país presenta singu1..ares caracteristf 

cas que son entre otras 1..a de estar unidas todas 1..as cooperativas de -

consumo en 7..a Unión Cooperativa ltamáda ''Kpoperativa Fourbundet", misma 

que ha impulsado con éxito 7..a producción en l.a Unea que había menos -

competencia, pero que por eso mismo había un monopolio que destruir, 

además dispone de grandes almacenes centra1..es y numerosas f a'bricas que

proc:fucen una gran cantidad de artícu1..os de consumo, teniendo contro1..ada 

1..a producción de a1..gunos de e1..1..oa. · 

También ae destaca por tener neutralidad poUtica, un trabajo educativo, 
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y una buena caiidad er1 propaganda y ventas; y una gran influencia en el 

extran.iero, principalmente en Estados Unidos. 

En Dinamarca, ei movimiento se inició poco después que en Inglaterra, -

pero se tienen datos más exactos a partir de 1920, se caracteriza por -

tener una combinación de sociedad mayorista y unión, afiliación rural. 

En Noruega ta organización ha sido proyectada para satisfacer Las nece

sidades de Los puebfos más leja11os de ta ciudad ya sea en ei puerto o -

en tas montañas. 

Las compras por socio estan entre Zas más altas del mundo. 

En Finlandia se presenta el cooperativismo dividido por ideologías en -

dos formas: 

La s. O. K. - Suoma' Osuuskauppojen Keskuskunto, este movimiento es rut"al.

principalmente y neutral en materia política; 

La K.K. - Kututusossuuskuentien Keskusliitto, que es de la ciase traba-

jadora, en su mayoría UPbana. 

Las dos tienen sus propias sociedades mayoristas y fábricas; prestan -

gran atención a la educación de su personal y cada una mantiene su pro

pio colegio. 
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Noruega, Dinamal'ca, Finlandia y Suecia son co-propieta1•ios de la Nor -

disk Andelsforbund, Za sociedad mayorista escandinava, con oficinas en

Copenhage, que compra por io general en el extranjero por cuenta de Zas 

sociedades mayoristas afiliadas a ella. 

Con Za Primera Guerra perdierón importantes sociedades, Noruega, Dinamar 

ca y Finlándia. 

En Holanda las primeras cooperativas fuerón fundadas por empleados pú'

blicos y por miembros del ejército. 

Posteriormente en 1920, se estableció la Unión Colectiva, que a su vez

dejd fuéra de la congregación a algunas sociedades católicas. 

Todas las sociedades cooperativas estaban asociadas a Handels Kamer,o -

sociedad mayorista. 

En Suiza el movimiento cooperativo es neutral en pol{tica, sirve a una

población que tiene un alto nivel de vida· y que no ha tenido ni guerras 

ni crisiá económicas. 

Las cooperativas Suizas se encuentran agrupadas en la Unión Suiza de -

Cooperativas, además de ésta, existe una confederación de campesinos, -

con oficinas centrales en Winterthur, y también una pequeña confedera -
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ción católica que se mentiene alejada pol' l'azones sectarias más q1ie -

funcionalmente. 

La Unión Sui:::a de Coopel'ativao de Conoumo, tenía afán pol' acumula?' --

existencias de mePcancias, pol' la experiencia de Za l'l'imel'a Guel'Pa Mun 

dial, en Za que hubo una gl'an demanda de mel'cancias, misma¡; que se pu

diel'Ón cubl'il' gmcias a s11 capacidad financiel'a y a Za ayuda del Banco 

Central Coopel'at ivo, que le pel'mitió hace?' gl'andes compi'as, sobl'e todo 

en los meses de enel'o a mayo de 1940. 

Con objeto de pode?' gal'ntizal' los al'tículos que envía a Zas coopel'ati

vas, cuando éstas venden algo que no pl'ocede de la Unión pueden usa?' -

del labol'atol'io de ésta pal'a cel'ciol'al'se de la calidad de los mismos. 

En Bélgica, el movimiento se pl'esenta, pl'incipalmente en consumo y -

agl'iculturia pl'esentando las cal'actel'Ísticas siguientes: 

Activa colabol'ación con el Partido Belga de trabajadores, ambiente fa

miliar, interés por todos los aspectos de Za vida del trabajado?' a tr!!_ 

vés de Za Maisons du Peuple, que es tanto educativa como recreativa. 

·Además existe una cooperativa federal de empleados públicos, neutral -

en cuestiones políticas y sin ligas órganicas con el movimiento traba

jado?'. 
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Las aooperativas más famosas de BéZgiaa son Zas farmaaias y Zas fábri

cas textiZes entre otras. 

En ItaZia eZ movimiento sufrió en forma severa bajo el régimen faaista. 

AZ iguaZ que en Alemania l1ubo una poUtiaa de aaptw'a y de inaorpora -

aión al régimen. 

Después de Za Segzmda Guerra Mundiai hubo un período de reaonstruaaión 

tanto material aomo ideológiao. 

Aatualmente eZ movimiento esta dividido en dos seaaiones, una aatóZiaa 

y otra polítiaa de izquierda. 

En España sólo se desarrolló el movimiento en Za Cataluña y Za Vaaao -

nia. 
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En Japón, eZ. desarrollo deL cooperativismo parte del. año de 1900, des

pués de publicarse Z.a Z.ey aZ. respecto. 

las cooperativas Japonesas se ag1•upan en la Unión CentraZ. de Socieda -

des Cooperativas, erada en 1905 y que se encarga entre otl"a.~ activida

des de asesorar a las sociedader1 cooperativas, dai• conferencia, O't'(Ja -

nizar congresos, inspeccionar a aus afiLiadas, además pubZ.ica un boZe

tin Uamado "Cooperación 11
• 

Casi toda Z.a actividad del. movimiento cooperativo ae encuentra en eZ. -

crédito, ya sea urbano o rural. Existe un gran apoyo del gobierno aZ. -

fomento de ia creación de sociedades cooperativas de crédito de peque

ños propietarios. 

Las cooperativas rural.es tienes au origen en dos formas colectivas de

explotación agricol.a que se venían usando anteriormente a Zas que se -

·z.es Z.Z.amaba 11 Mugin " y " Hotokuaha ". 

EZ. tipo de cooperativas que más se ha deaarroZ.Z.ado ea eZ. de servicios, 

eapecificamente médicos. 

En abril. de 1941, en Z.a India se reunió Z.a Quinta Conferencia Coopera

tiva Panindia, en ta que participarón Za Asociación de Federaciones -

Cooperativas y Zas Asociaciones de Bancos Cooperativos, procZ.amándose-
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que ta guerra tiene sus causas en"Zos gro.ves defectos que se observan

en ei proceso económico-sociai de distribución. 

En China el presidente Mao y el Comité Cerzti•at, dirigierón a los .cam -

pe sinos para que se organizaran en grupos de Ayuda Mutua, nis .tarde, 

en cooperativas agrícolas de tipo inferior y de tipo superior. Estas -

fu.erón Zas formas de organización en et movimiento de cooperativiza -

ción agrícola en el país y representaban tas tres etapas de su desarro 

Uo. 

Et grupo de Ayuda Mutua tenía germen de carácter socialista, pués Zaa

tierras eran propiedades privadas de tos campesinos y sólo se reatiza

bá et intercambio de trabajo, 

La cooperativa tipo inferior tenia carácter aemisocialista, se aplica

ba et principio de "a cada uno según su trabaJ'o". Los miembros entreg~ 

rón sus tierras a Za cooperativa como acciones. Sucedía lo mismo con -

o.~ros medios de producción y ganado de ta labranza. Recibtan retribu -

éiones por et trabajo realizado, además de ciertas renrwieracionea en -

pro°f1orción a sus acciones •. 

Las cooperativas tipo superior tenían carácter socialista. Los miem 

broa trabajaban en tas cooperativas y sus ingresos se basaban en el 
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principio de "a cada uno según su trabajo". Las tierras y otros medi'.os 

de producción importantes eran propiedad coiectiva y no se daban remu

neraciones a quienes Zos habían aportado. 

En 1956, se reaiizó en eZ ámbito nacionaZ Za cooperativizaaión agríco

Za Liberando en mayor grado Zas fuerzas productivas deZ campo. 

En 1958, a escaia nacional ios campesinos participarán en Zas Zabores

de construcción básica del campo, en Zas aguas, de reforma de aperos y 

en el desarroUo de ia p1•oducción, situación que se le Llamó el "gran

saito adelante", que fue el que impulso al nacimiento de las comunas -

populares. 
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De acuerdo a lo ya descrito se observa que en sus inicios el cooperati 

vismo fue de consumo y las necesidades que se fuerón creando dierón 

origen a las cooperativas de producción industrial sólo que éstas se -

consideran las más dificilea de organizar, ya que concierne no solo a

una actividad intrinaeca de sus miembros, si no a la que ea central -

toda su vida y que ocupa la mayor parte de su tiempo. 

En Inglaterra se ha limitado el movimiento en tres ramos que son: ropa. 

zapatos, botas e imprentas o ramas que eatan completamente mecanizada& 

La maquina.ria se introdujó en forma gradual, este tipo de cooperativa

ea minimo comparado con el de consumidores agrícolas. 

Dos terceras partes de las cooperativas de producción de Paria son di

rigida.a y apoyadas, por la Confederación Nacional de Sociedades Obre"

ras de Producción, la que los representa en tratos con las autoridades 

públicas, las asesora en diferentes asuntos, maneja una junta de consf 

iiación para servir de árbitro entre tos miembros y las sociedades, y

entre estas últimas y los sindicatos y opera varios fondos de seguro -

soc'l'.al.- para tos socios. 

La cooperativa de producción que tuvó más éxito en los inicios del mo

vimiento fué la de la fundición de estufas de Godin, a mediados del si 
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glo XIX, (Godin fue wi come1•ciante frances); eata cooperativa estuvó -

inspirada en eL FaLansterio de Fourier, más tarde aL morir Godin, Los

obreros quedarón como co-propietarios, incLuyendo eL FamiLir.terio de -

Considerant. 

Entre Las sociedades de producción cooperativa francesa más exitosas -

se encuentran Los fabricantes de Los instrwnentos de precisión, una frf.. 

brica de equipo eLéctrico que fue La primera en introducir a Francia -

ia producción de alambre y cable con aisLamiento de plástico, etc.,. 

En Italia ha habido un desarrollo considerable de las sociedades de ~ 

producción en el ramo de ia construcción y oficios como la ebanistería. 
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2.2 ANTECEDENTES EN AMERICA 

El gran atraso socio-cultural y económico de los paises latinoamerica

nos ha sido factor determinante para que el movimiento coopel'ativo no

se halla desa!'l'ollado como en los paises europeos. Y en los paises no!' 

teamericanos con mayo!' poder económico, en los que 'La Zimitante es Za-

ideología de los paises pode!'osos. 

En el continente se inicia el cooperativismo organizado a partir de -

1900. 

Así en Canada, entre 'Las principales cooperativas que existen son las

cooperativas rurales de crédi.to. 

Las grandes cooperativas canadienses se encuentran en constantes rela

ciones con los mercados nacionales y extranjeros, hallandose en condi

ciones de reglamentar sus envios y mantener en los mercados una distri 

bución adecuada de los productos. 

En Estados Unidos de Norteamerica. el cooperativismo ocupa un lugar im

pOf'tante en 'La economía, aunque debe enfrentarse a factores económicos 

y sociales que le limitan su e:i:pansión; a pesar de ello pueden consti

tuirse cooperativas de cualquier clase adoptandose nuevas ideas y mét!!_ 
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dos los que trae como consecuencia que desaparezcan rapidamente, aun

que disponen de publicidad, educación cooperativa dirigida a los so -

cios ¡¡ personal administrativo. 

La Universidad de Mar¡¡land, creó un c·:clo de estudios especiales de -

cuatro años de duración, sobre organización y administración de socie

dades cooperativas y estudio de ampliación para post-graduados; y para 

que los estudiantes pudieran practicar lo aprendido el Consejo Nacio -

nal Cooperativo ha elaborado planes de colaboración con dicha Universi 

dad, 

Entre las diferentes cooperativas de los Estados Unidos, sobresalen -

tos de ventas de algodón, productos lecheros, arroz, cereales, frutas

y legumbres, ganado, nueces, aves y huevos, judias, tabaco, lana y pe

lo de cabra y tambien la venta al detalle del petróleo. 

La Asociación Cooperativa de Consumidores, constituyó la primera refi

nería cooperativa de Phillipsburg,· Kansas, la cual comenaó a funcionar 

en enero de 1940, su producción pudo hacer frente al 503 de ·la demanda 

de sus afiliados. 

Argentina legisla sobre las sociedades cooperativas, dada su importan

cia en agosto.de 1940. 
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En 1941, se fol'mÓ et Comité de ReLaciones Intel'cooperativas, creado 

bajo tos auspicios det Comité Internacionat; organismo común de ta 

Aiianza Cooperativa InternacionaL y de la Confederación Internacionat

de Agricuttura, con objeto de desarrotlar tas relaciones éticas y eco

nómicas entre tas organizaciones cooperativas agricolas y de consumo,

sirviendo de 6rgano de unión entre et movimiento cooperativo y l.aa 

Instituciones Internacionales Oficiales, tales como l.a Sociedad de las 

Naciones y l.a Oficina Internaeionat det Tl'abaJ'o. 

En et Brtasit e:r:isten unas agru'z,aeionea Uamadas "Uniones de Cofonos",

fundadas en 1829, cuyas tabores son: 

- Ayudar a los miembros necesitados otorgándoles au:r:itio en efeetivo -

en easo de enfermedad y de muerte; 

- Erige centros para l.a reproduceión y mejora en et gallado; 

- Introduce y popu'LaJtiza nuevos cultivos; 

- Organiza eursos para eombatir plagas; 

- Adquiere inaeetieidaa, vacunas y remedios de veterinaria, patroeina-

o .da confereneias sobre temas agrieolaa; 

- Públiea un botetín distribuido gratuitamente entre sus miembros; 

- Resuelve todos tos asuntos J'urídieos de sus afiliados. 
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EL 19 de mayo de 1941 se publicó un décreto que tenía por objeto con

trolar Zas existencias y las actividades de las cooperativas; y quie -

nea se encargarían de efectuar revisiones al l"especto oer{an loe Minis 

terios de Agl"icultura, Hacienda, 1rabajo, Industria y Comel"oio. 

Este décreto establece que Zas cooperativas l"endiran mensualmente los

baZances (bajo pena de mu ita por incumplimiento); cada seia meses Usta

de socios y copia de balance anual y estado de pérdidas y ganancias. 

Las coopel"ativas de crédito daran cuenta cada mea de Zos préstamos con 

cedidos. 

Los inspectores de cooperativas estan facultados para clausurar una -

cooperativa, siempre que se encuentren y se prueben irregularidades. 

En Chile se comienza el cooperativismo alrededor de 1920, legislándose 

rápidamente. La p1>ime1'il ley a1. 1•especto se da en 1925, postel'iormente

se publica otra en 1929, misma que sufrí& modificaeionea y finalmente

otra en 1939, sobre eooperativas de pequeños agricultores. 

Después de ta pubticaei6n de esa ley, el movimiento cooperativo agri -

cola se ha incrementado considerablemente. 

La Zey estableee un l'égimen de eoncesiones de préstamos en eZ que tas

cooperativas son et órgano intermediario entre el pequeño agrieuUor y 
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et depa11tamento de cooperativas de Za caja de c11édito ag!'al'io. 
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2. 3. ANTECb'Df.'NTF:.S EN ME:Xu:o 

llacia fines deZ nigl.o XIX, Mé:dao comenzó a oer visto con foteréo por>

aZgunos paises extranJ'eroo como campo importante de foverosión de suo -

capitates; siendo favoroecidos por et gobier>no quien tes dio toda clase 

de facilidades par>a atraer los capitales extranjeros. 

En ese tiempo al restaurarse la República en 1867, el país estaba en -

completa bancarrota económica, y Zas únicas riquezas que existían eran 

l.as de l.a aristocracia y Z.as del clero, mismas que no participaban en

el fomento de l.a economía nacional. Por eso el Presidente Días considf¿_ 

rondo qice et capital era indispensable para impulsOJ' el desarroilo ec~ 

nómico nacional., penso trael'lo del e::tranjel'o por su ine.ristencia en -

el país • 

. Para la importaci6n de capitales el'a necesario restabteaer el crédito 

de'L pa!s. mediante el reconocimiento de deudas naciona'Les contraídas -

antel'iorrnente; ast como otol'gar garantías 1J facilidades al capital, que 

viniera a invel'tirse en nuestro país; presentandose esa situación; el

Gobierno deZ General Diaz reconoció la deuda eJ:terior, consolidándola-

en 191 millones de pesos, y abrió las puertas al capital e::terior, u! 
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nándoio de concesiones y privilegios. 

A partil' de 1880, empeaó Za penetl'ación s?'.stemática del capital e:r:tl'a!:!_ 

je?'o en México; .1e otol'gal'Ón concesiones sin túnite a compañías extra!]_ 

je?'as pal'a la exptotación de matel'ias pl'imas, const?'ucción de ferl'oca

l'l'ites y fomento de industl'ias manufacture?'as de articulos de conswno. 

A los no?'teamel'icanoa se les otorgarón concesiones para la conatruc -

ción de toa f errocal'rilea nacionales; a los españolea la autoriaación

pal'a el restablecimiento de hilados y tejidos; a loa franceses el per

miso para e:i:plotar l'iquesaa naturatea y fundar. instituciones de crédi

to, y a tos ingleses ia mayoria de las concesiones mineras y la admi -

niatración del Istmo de Tehuantepec. 

Aai fue como tas compaMas internacionales pronto adquirierón el pre -

dominio en todos los aspectos de la econemia, quedando sólo et ;¡5:; de

la riqueza del país en manos ms::icanaa. 

A medida que la población crecW. y awnentaba el deaal'rotlo económico -

del pala, ia sociedad se iba tranafo1"'1tlndo; ia clase aristocrática, -

descendiente de ia cotonia habia emigrado a Et.aiopa o habúz perdido au

fortuna; a raía de la deaamortisación de bienes de comunidades muchoa

exti•anJ'eros y mexicanos se hicierón ricos de la "noche a ta mailana 11
, -
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transformándose en latifundistas; así se formó una "clase capitalista:' 

merced a concesiones otorgadas o a negocios financieros a que se dedi

carón; también se formó "La clase media", que ta conat-ituían Loe pequ::.. 

ños comerciantes, empleados de los grandes comercios y de las oficinas 

pitbticas y privadas; y por último ta "clase popular o proletariado", -

que ta integraban tos campesinos y los obi•eros. 

Los campesinos despojados de sus tierras se comvirtierón en peones de

las grandes haciendas, siendo explotados por las tiendas de raya y por 

las deudas que pasaban de padres a hijos, sometidos por crueles proce

dimientos a la autoridad del amo y del cacique, además de estar en la

miseria, en la insalubridad y en la ignoraneia, trabajando "de sol a 

sol" y ganando un joztna.l similar al que se pagaba en la colonia. 

Para mantener l.a paz en los eampos, se f ozvnarón los t lamados "cuerpos

ruralee 11. Ol'ganiaándose el régimen del terror en los campos, para so -

meter por ta violeneia ta rebeldia de los campesinos injustamente des

pojados y ultrajados. 

Por otro lado a medida que se consolidaba ta industria moderna de Mé -

%Íco, loe artesanos se sintierón incapaces de competir con la produc -

ci6n industrial, convirtiéndose en obreros y empleados a sueldo, a los 
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cuales se swnarón milLares da pequeños propietarios despojados de sus -

tierras, que se convirtierón en obreros de tas minas, de Zas nacientes -

industrias o de los feroroocarriZes. Estos trabajadores apenas podfon so

breviviro, ya que trabajaban doce o más horas diarias, recibiendo sala -

rios de ?5 centavos y de este sueldo parte tes era descontado por mul -

tas impuestas por Zas más leves fattas, o por culquier otro motivo. 

Además estaban e:cpuestos a todo tipo de vejaciones y sin protección ju~ 

r{dica; no así los trabajadores extranjeros que gozaban de mejores sal!!_ 

ríos y viviendas especiales, 

Por esta 1'0.ZÓn las masas campesinas y obreras comenzarón a rebelarse -

en contra del .Gobierno Porfirista aún antes de 1910. 

En 18?8, hubo varios levantamientos de indios que reclamaban sus tie -

rras en Tama.aunchale, San Luis Potosí; en Mal'O.vatio, Michoacan; y en d'f:.. 

versos· lugares det estado de Guanajuato, y en San Mlll'tin Te:tmelucan, -

P.4ebla; en 1879 en algunos lugares de ta sie1'1'a de Atica, Nayarit; y a

finalea de 1881 ae levantarón en CU'mas los peones de la huasteca potosi, 

na .al grito de "gobierno municipal y ley agra.t'ia ; en 1882 otros grupos 

de :jornaleros se subleva't'Ón en el estado de San Luía Potosi, enarbolan

do un plan en ei que proteetarón contra todas las leyeo y gobiernos que 
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habian reducido aZ pueblo mexicano a la miseria y expZotados por Zos -

hacendados; en 1891, et pueblo de Tomóchic estado de Chihuahua, se reb!!!_ 

Zó contra la adjudicación de sus tierras a Za compa1iía norteamericana -

"Chihuahua Minning, Co. ", y a aZgunos de Zos amigos de don Porfirio; en 

1895, en PapantZa, Veracruz, Zas campesinos fuerón despojados de sus 

tierras en beneficio de dos o tres famiZiaa influyentes; en 1906, en -

Acayucan, Veracruz, se despojó a tos campesinos de sus tierras para fa

vorecer a amigos y parientes de don Porfirio y que por su riqueza en -

petróleo te había interesado a una compañía extranjera. 

Todos estos movimientos fuerón reprimidos violentamente, pero fue ma -

yor ta crue tdad y terror de Za dictadura en tas Z tamadas "guerras de -

pacificación" contra Zas indios Yaquis de Sonora y Sinatoa, de tos ma-

yas de Yucatán y de tos campesinos de Veracru.s y Chihuahua. 

Entre tos obreros empezó a despertarse Za ''conciencia de clases" por -

medio de Zas revistas, Ubvoa y fottctos que Uegarón al pais y comen-

aarón a propagarse por medio de un activo grupo de lideres obl'eros, --

iniciando su organización defensiva, pl'imero mediante ta formación de -

"Sociedades Mutualistas" y después por "Cooperativas", que fuerón los -

antecedentes de'L "Sindicaiismo" y de tas luchas obreras. 

- 54 -



A6i se formó más tarde en 18?2, tos "Circutos de Obreros Libres", con

ei objeto de velar por Zos intereses del. trabajador y Luchar por su m! 

J
0oria. 

EL 5 de febrero de 1901, el Ing. Camilo Arriaga y sus partidarios, org!!_ 

nizarón en San Luis Postos{, el. p!'imel' Congreso LiberaL Mexicano, con ei 

fin de constituir el 11Pal'tido Libe!'al Mexicano" que trataba de Levantar 

la bande!'a poUtica deL ''Z.iberaUsmo", sostenida por tos hombres de ia

refol'rrta e incluyendo otras demandas soe.iaZes y económicas. 

En este congreso se acord6 la resolución del. problema a{ll'ario en favor

de toa campesinos, y para toa trabajadores.de ia ciudad et derecho de -

huelga y ia jornada de 8 horas. 

La junta se propuso dos objetivos: minar et p!'estigio y el poder de 

Dlaz mediante una intensa campaña periodútica y preparar la deatruc .. -:

ción dd régimen mediante ta 'labor del Parotido Liberal; organizándose -

una cadena para Za distribución det pePiodico "regeneración", en forma

ctandestina, y cil'cutando entre tos trabajadores consignas provocadDl'as 

de la Revotución. 

En 1905, et Partido Liberal. Mexicano, dirigido por tos hermanos Flo!'es

Magón, pubUcó el programa del. pal'tido, que estaba dividido en dos par-
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tes: "Manifiesto" o exposición de Los motivos que inspil"aban ia Lucha -

contl"a eL porfil"iato, y el pl"og!"ama pl"opiamente dicho. 

En ei' pLano de Zas l"efol'mas uonstitueionales, pedía ia !"educción deZ -

mandato presidencial a 4 años y la pl"ohibición de Za reelección para eL 

p!"esidente de La República y pal"a Los gobe!"nadol"es de los estados; La -

supl"esión del servicio miLitar obligatorio, pero con la posibilidad de

un ejél"cito voluntario; La libertad de palabra y de prensa; Za enseñan

za obligatol"ia hasta los 14 años, y La enseñanza laica en toda clase de 

escuelas. En el punto que se referían al capitai y al tl"abajo, se pedía 

una jornada de trabajo de 8 horas y un sal.ario mínimo de un peso, abso

luta prohibición de emplear en el trabajo a rrruchachos menol"es de 14 

años; condiciones higiénicas en fábricas y talleres; garantías para la

vida del trabajador, descanso dominical, indemnización por accidentes -

de trabajo. r respecto a loe campéeinos, nulidad de las deudas contraí

das con sus patronea; supresión de las tiendas de raya; prohibición de

l.as multas impuestas a los trabajadores y de Loa descuentos en.los jor

nales. 

También pedtan igualdad de condiciones de trabajo entre obreros me:s:ica

nos y extranjeros. 
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Estos postulados del partido, vinierón a despertar de su letargo a Za -

clase obrera, a tal. grado que en casi todas Zas zonas fabriles de La R!!._ 

púbLica se organi2arón centros obreros para hacer efectivas sus deman-

das, como Zas de Za región fabril de Orizaba, que Z.Z.egó a extender su -

influencia a tos estados de Puebla, TLa;ccata, Hidalgo y México. 

Para difundir Las ideas del pa:tttido Z.iberaZ, varios periodistas indepe!! 

dientes hicierón aparecer diversas publicaciones periódicas, entre 

otras "Et hijo del Ahuizote", dirigido por Juan Sarabia; "ExceZ.sior", -

por Santiago de Za Hoz y " Regenera.ción ", por Ricardo Piores Magón; -

"EZ Diario deZ. Hogar", de don Filomeno Mata, 'Vuan Panadero" y "Reden-

ción". Estos periodistas pagarán su audacia con prisión, el. destierro o 

l.a muel•te, ya que :ie lee persiguió tenazmente. 

Doe grandes movimientos obreros pusierón de manifiesto Z.a fuerza que -

iban adquiriendo las organizaciones de trabajadDres, uno en Cananea, 

Scnora y otro en Rio Blanco, Veracruz. 

En ·1soe, Z.os mineros de z.a Fundición de Cobre, reaZ.izarón un movimiento 

de protesta,por que eran obligados a trabajar en condiciones desfavora

bles para su salud y s.us intereses económicos, respecto a tos trabaja-

dol'es extranjeros; situación que hizó a los m'inel'OB l'eclamar a ta "Cana 
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nea Consolidated Cooper Company", la jornada de 8 horas y salarios igu'.:_ 

ies a Zos que percibían los empleados Yanquis, trato hwnanitario y del'!!._ 

cho de ascensos, al igual que los extranjeros. 

La gerencia de la compañia rechasó las demandas, y cuando Zos obreros -

organisarón una manifestación de protesta, fuerón recibidos a balazos -

por los empleados americanos, en tanto que los soldados enviados por el 

gobernador de Sonora y toa "Range"t'a 11
, que emn soldados de Arizona acu

dían a someter a los trabajadores mexicanos, cuyos dirigentes Manuel M. 

Diéguez, Esteban B. Calderón, entre otros fuerón aprehendidos y envia -

dos a San Juan de Ulua. 

En 1907, los obreros de la fábrica de hilados de R{o Blanco, Orizaba, -

lanzarán a la huelga en apoyo de loa obreros de Puebla Y Tla:x:cala, a -

quienes sus patrones pretendierón imponer un ¡•eglamento de trabajo que

prohibía toda clase de organización obrera. Este reglamento originó -

que un grup~ de obreros de la fábrica de hilados y tejidos de Atli:cco y 

Puebla se declararán en huelga, siendo apoyados por loa trabajadores de 

Río Blanco, Nogales y Santa Rosa, Veracrua, de ~ región de Orizaba, -

quienes efectuarán un paro, para demandar un aumento de aatarios y re -

ducción de la jornada de trabajo, 
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A instancias de ios industriales et presidente fungió como "árobitro" -

para resolver et conflicto, y et laudo que dictó fue favorable para los 

empresarios, ordenando a tos obreros a reanudar sus tabores. 

Ante este falto injusto, el 7 de enero de 1907, ai dirigirse tos obre -

ros a ia fábrica fuerón roecibidos a batazos por tos soldados enviados -

por Diaz, matando hombres, mujeroes y niños indefensos. Ante esa agre -

sión tos trabajadores respondierón prendiendo fuego a ta tienda de raya, 

continuando con más decisión su Lucha contra ta dictadura y Za explota-

ción. 

En febre2•0 de 1908, el presidente Diaz concedió una entrevista al peri~ 

dista James Cree1.man, sobre Za situación dei país y la próxima sucesión 

presidencial; declarándose democráta y preocupado por et porvenir dé su 

pueblo, y que te pariecia que había Llegado el momento de abandonar su ..; 

cargo, porque Za situación del país se había transformado socia1.mente -

!! entre otras cosas mencionó que en el país no existían partidos poUti, 

coa de oposición, pero de llegarse a constituir tos apoyaría y orienta-

Esto dió ta pauta para que los enemigos del régimen, se decidieran a -

constituir partidos políticos de oposición, para intervenir en Za vida-
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potitica det pais y dar término a ia dictadura. 

Ei primer partido en surgir fue ei "Partido Democrático", que se organ!:_ 

zó en 1909, del cua r ta mayo ria de sus etementos fuerón por'f ir•istas, PE. 

l"O no "cientificos",· en este nismo año se or>ganizó ei "Par>tido Antirr>e 

eleccionista", que pastuZaba ei pr>incipio de "Sufrngio Libre, No Reeiec 

ción", par>tido en qM entre sus elementos figuraban Francisco I Mader>o, 

Emilio Vázquez Gómez, José Vasconcelos, etc., aspir>ando a par>ticipar en 

la dú•ección del país, pero con apoyo en Zas intereses populares, y ei

"Partido Nacionalista Democrático", que representó la e:x:tr>ema izquierda 

entre los partidos oposicionistas de la época, y que consider>aba que la 

"Revolución era necesaria para destruir el régimen sociai que ia dicta

dura· habia impuesto en contra de los intereses populares", sus di21 igen

tes fuerón el Ingeniero Angel Zozaya y el Periodista Angel Arenas Guz -

mdn, 

Et partido que más ímpetu tuvo fue et "Parotido Antil'l'eeleccionista", 

que en abl'ii de 1910, postul6 la candidatura de Fl'ancisco I. Madero pa

ra la pr>esidencia y Za det Dl'. Francisco Vázquez Gómez para Za vicepre

sidencia, adoptando un progPama que contenia e:x:clusivamente principios

democráticos y tiberaies, pero sin postular reformas de orden social y-
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económico en bineficio de Zos obreros y campesinos. 

Ante este movimiento, eZ GeneraZ Díaz envió a aprehender a Madero y a -

Roque Estrada, en Monterrey el 7 de junio de 1910, acusados de inúitar

a Za rebeZión y Zanzar injurias aZ presidente en Zas discursos de su -

campaña poZítica, trasZadándoZos a Za penitenciaria de San Luis Potosí. 

A partir de ese momento Madero apareció como victima deZ porfiriato. 

EZ 28 de junio de 1910, Porfirio Díaz fue declarado nuevamente preside! 

te y Don Ramon CorraZ como vicepresidente, para cubrir el sexenio de --

1910 a 1918, razón por la que eZ Comité Electoral de los PCl:t'tidos Naci~ 

nalista Democrático y NacionaZ Antirreeleccionista, presentó el primero 

de septiembve del mismo año, a la Cámal'a de Diputados, por conducto del 

Lic. Gonzálea Garza Federico, una protesta por fraudes y atentados com!_ 

tidos durante la elección, pidiendo al mismo tiempo la nuZidad de las -

elecciones, protesta que tuvó una respuesta negativa de parte de la Cá

mara, a lo que el comité manifestó haber terminado con la vía legal qu!_ 

dando solamente el camino de las armas con todas sus consecuencias. 

Así.después que se les otorgó la libertad caucional a Madero y Estra -

da, se les ordenó no saLir de la ciudad de San Luis, pero Madel'o se -

fugo a San Antonio Texas, en donde se reunio con Aquilea Serdan, Roque 
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Estrada /f Gon::áLen Garza, redactándo ei primer programa de La 1'i!Vofo -

ción, ei 6 de octubre de 1910, dándote ei nombre de Plan de San Luis, -

por habel' nido el tugar de Za fuga; en el cuat se dedaraban nulas laa

elecciones efectuadas, /f Madero áe autonombraba Presidente PPovisiona'L

de 'Los Estados Unidos Mexicanos, comprometiéndoae a convocar a eleccio

nes para e'L nombramiento del nuevo presidente, y planteaba también "La

Restitución de 'Las tierras que habian sido despo,jados los campesinos··;

o 'La indemnización por la que hubiesen pasado a terceras personas". 

Además convocaba al pueblo para tomar las annas el 20 de noviembre de -

1910. 

Pero el dia 18 de noviembre, en Puebla la familia de Aquiles Serdan fue 

descubierta y mandada a aprehender por orden del gobernador del estado, 

ofreciendo resistencia y siendo acribiLlados. este hecho marcó el ini -

cio de la revolución. 

La sublevación se dio con mayor fuerza en el esta.do de Chihuahua, donde 

al frente iban Pascua'L Orosco y Francisco Villa. Al mismo tiempo hubo -

levantamiento de indios, ca.mziesinos, rancheros y mineros en todo el pa-

{s. 

En Morelos se levantó Emiliano Zapata capitaneando a una legión de peo-
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nes insurrectos de Las haciendas del sur. 

EL objetivo de Zapata era restituir a los campesinDs las tierras que 

habían sido arrebatadas en épocas del Porfirismo, y dotar de e i las a -

quienes jamas Zas habían tenido; de este modo ta revolución tenia dos -

carácterea; en el norte para "reivindicar libertades políticas", y en -

el sur un carácter "económico-social" que perseguía como finalidad la -

mejora económica del campesino. 

Madero volvió al país en febrero de 1911, reuniéndose con loa revoluCÍ!Z_ 

narioa en Chihuahua; y el 6 de marzo de ese mismo año Madero ordenó un

ataque a Casas Grandes, Chih., en donde fue derrotado, y reorganizdndo

ae se dirigió a Ciudad Juárez, defendido por el Gral. Juan J. Navarro,

habiéndosele propuesto ta rendición que de momento no aceptó, cuando lo 

hizo después de considerar inútil ta resistencia, Madero Zo dejó en ti-

bertad. 

Crm et incremento de ta rebeUón, Días pidió al Congreso, en marso de -

1911, que e:cpidierá una Ley por la cual se suspendierán tas garantías -

indf.viduates. 

A ta ca úla de Ciudad Juár•ez en poder de Zas revolucionarios, Díaz orde

nó al Gral. Victoriano Huerta combatir a los rebeldes, más dió contraor 
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den, decidiendo negoaiar con los revoZuaionarir.:;¡ y renunciar a la pres:!:_ 

denaia. 

Para las negoaiaciones se rew1iel'Ón el 21 de mayo de 1911, los l'eprese~ 

tantes de Ui revoZueión y de Díaz, donde después de debatir se fi,faroón

las condiciones siguientes: 

La renuncia de porfirio Díaz y Ramon CorraZ como presidente y viaepr!!_ 

sidente a 'la República, respeativamente. 

- Encargar- intel'inamente del Poder Ejecutivo al Lía. Francisco León de

ia Barra. 

- Convocar a nuevas eZeaaiones aonforme a los términos constitucionaZes 

- Satisfacer las demandas de 'la opinión en cada estado y ~agar indemni-

saciones por los perjuicios causados por ta revolución. 

- Renuncia de Madero al poder que le había conferoido el Pum de San 

Luis. 

De acuerrdo con los convenios de C 1:udad Juárez el 25 de mayo proesental'Ón 

su renuncia el Gral. D{aa y Corral a la Cámara de Diputados, tomando p~ 

sesión at día siguiente de la presidencia el Lic. León de la Barra. 

El Gl'al. Días saUo de México el 26 de mayo dil'igiéndose al puerto de -

Ve.raol'ua, donde se embar>c6 a Europa en donde residió hasta su muerte en 
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1915. 

Con este suceso se había cumpUdo Za primera parte de Zos tratados de -

Ciudad Juárez; se había dc1•1•ocado a Porf il'io Diaz, pero no se e Umina -

l'Ón fos instituaion!'s po1úicas y sociaies del, "Porfil'ismo". 

Ei presidente León de Za /larra desa!'m6 a Las fuerzas revofociona!'7'.as 

con base en fos tratados de Ciudad Juárez. 

Madero lz·iao su entrada triunfal en México, en junio de 1911, e inmedia-

tamente ie volvió a encender Za lucha, ya que "los obreros y los campesi_ 

nos continuaban bajo el yugo de sus antiguós patrones. y nadie se atre

vía a modificar su situación. 

Zapata se negó a desarmar a sus tropas mientras no se cwnpliese Za clá

usula del Plan de San Luis que se refería a "Za restitución de Zas tie

rras" a Los propietarios despojados de ellas bajo el régimen porfiriata; 

por to que Victoriano Huerta por orden de León de ta Barra salio a com

lntir a Zapata y ios suyos. 

Zapata esperaba que Madero supiera·cumpLir "las demandas campesinas como 

Lo mencionaba el P"lan de San Luis. Esta actitud provocó enfreñtamientos 

armados entre tos Zapatistas y Los soZdados federaZes. Madero intentó -

mediar pero resuZto inútil. 
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El 8 de noviembre de 1911, tomarón posesión de la presidencia y vicepl'!!_ 

sidencia, Madero y Pino Suárea, ruspectivamente, causando cierto deseo!!. 

tento ent1•e los elementos maderistas, ya qi,.e según el Plan de San Luis

se postulaba como candidato a la vicepresidencia a PJ>ancisco Vásquea -

Gómea. 

Et gobierno de Madel'O trope;ió de. inmediato con (11"1Ves dificultades, po!?_ 

que los obzoeros y campesinos que espezoaban pzt0tección al. proletCU'iado -

con la Uegada de éste at podel', se vierón defrauda.das, ya que Madel'O -

sólo se sentía pl'eocupado pol' las cuestiones de orden -poUtico, y pal'e

ció ignol'al' el anhelo de reivindicación soc1·at y económico de las IJICISas 

proletal'iaB. 

Zapata continuó en la lucha ¡¡ procüunó et Plan de Ayala, el zs de no ..,.. 

viembre de 1911, firmarlo en Viita de Ayal.a, Mor., mediante el cuat dee

conocia a Madel'O ccmo jefe de la Revolución y Pl'esidents de la Repúbti-

. ca; se reconocia como jefe del movimiento Ubertadol' al. Grat. Pascual -

Of'Oacc, y en su defecto al pl'Opio Zapata'. 

En este Plan se efectuaban adicionse al. Plan de San Luis, que el'an las• 

siguientes: 

- La devolución de los terorElnos, montes y a{JUIJs de que habían sido des- . 
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pojados los individuos y Zos pueblos que tuvierón sus títulos correspo!!_ 

dientes; 

- La e:rpropiación de Za tercera parte de Zos grandes monopoZios territ~ 

riaZes para que los pueblos y los ciudadanos pudieran formar ejidos,

colonias, fundos legales y campos de labor; 

- La nacionaZiBación de bienes de hacendados "científicos" y caciques -

que se opusieran aZ pZan y final111er.te, 

- La apiicación de Zas leyes de "desamortiBación y nacionaZiBación", en 

su caso, a los bienes de hacendados y terratenientes. 

Los úZtiir~s puntos contenían Za declaración de guerra contra Madero y -

anunciaban que inmediatamente después del t'l'iunfo de la Revolución, una 

junta de los principales jefes revolucionarios de cada estado designa -

'l'Ía al presidente provisional y a los gobernado'l'es de sus estados res -

pectivos, los cuales deberlan convocar a elecciones para designar los -

r.uevos representantes del poder público. 

A pesar de Zas condiciones políticas ezistentes, paralelamente en 1885, 

se áabia proyectado organizar algunas sociedades cooperativas, sin ha -

ber logrado é:r:ito alguno, no siendo sino 1iasta 1889 en que en el código 

de comercio en su artículo 238, define Za sociedad cooperativa como --
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"aquellas sociedades que pol' su pl'opia natul'aZeza se componen de socios 

cuyo númel'o y capital social son val'iables"; indicando también en su al' 

tículo 240 que "Za l'eBponsabiiidad sel'a soZidal'Ía e ilimitada, o que 

ella esté lúnitada, a una suma dete1'111inada, menor, igual o mayor que el 

capital social". Dedicándose en el reato de sus artícuLos a reglamentar 

dicha sociedad. 

Encontrándose que sin existil' sociedades cooperativas funcionando como

tales, aparecen contempladas en un precepto legal. 

A fines de 1911, el Partido Liberal Mexicano, había lanzado un manifie!!_ 

to en el que invitaba al pueblo a continuar la lucha contra los gl'upos

reaccionarios. En este año se opganisó Za "Unión de Obrel'os de Al'tes -

Gráficas", y el comité organizador de tá "Confederación Nacional de ~ 

bajadores "· 

En septiembre de 1912, se instal6 en la Ciudad de Mé~ico ''con el fin de 

adoctroinar a Za e Zase obreroa, "La Casa del Obrero Mundial", que eroa un

centroo de reunión paroa organizar juntas y debates, y de donde salen los 

propagandistas para todo el país, surgiendo pronto nuevas agrupaciones: 

La Unión Minezoa Mexicana en el Norte; la Confederadón del Trabajo, en

ToppeÓn, Coah., el Gremio de Alijadores, en Tampico, Tamps., la Confed!!_ 
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ración de sindicatos obreros de Za RepúbZica Mexicana, en Veracrua. 

De Za "Casa deZ Obrero MundiaZ" surgió Za iniciativa' df.l estabZecimien

to de Za "Escue Za Raciona lista"· 

Estas agrupaciones obreras organiaa.Pón movimientos huelguísticos; por -

tal motivo el presidente Madero, influido por Zas peticiones de los in

versionistas extranjeros, empeaó a at.acar la "Casa deZ Obrero Mundial"

y a reprimir Zas movimientos 11uelguísticos organizados por los sindica

tos obre1•os; expuZsó a algunos socialistas extranjer>os y mandó clausu-

rill' la "Escuela RacionaUsta" como centro de difusión de las nuevas i

deas, entonces las or>ganiaaciones obrerus se declara.Pón apolíticas. 

El Gral. Pascual Oroaco, se levantó en armas contra Madero el 25 de mar> 

ao de 1912 con el lema de "Reforma, libertad y Justicia" y comprometió

en el "Pacto de la Empacadora" a un numéro considerable de jefes revol~ 

cionar>ios, en el cual. se pretendió recoger loe puntos del programa del

Plan de San Luis y del de Ayala. 

Pero al respecto de los anteriores, éste tenía novedades, que entre 

otroD puntos se refería al problema obrero, pr>eviendo una serie de medf 

das que deberían mejorar y transfol'mill' la clase trabajadora, así como -

ei del tema agrario en eZ que recogía Zos conceptos del Plan de Ayala 
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aunque concediendo cie1•taa ventajas a loa Latifundistas del 1w11te. 

Madero intentando controlar a 01'02co, envió a las tropas del Gral. Con-

zález Salas, a i que vena 1'.ó , 01'02co, por Lo cual se envió a Victoriano -

Huerta a comhatirlo nuevamente, consiguiendo sofocar la rebeiión, Oroz

co huyó a Estados Unidos de Norteamerico. 

Al darse cuenta de la insistencia de las protestas populares y del in -

cremento del agrarismo zapatista, Madero decidió ocuparse del problema

de l.a tierra; creó wra comisión agraria para el estudio de los procedi

mientos que convenía adoptar para el fomento de l.a 11cuestión agraria y -

de l.a prosperidad nacional". 

Madero tuv6 una serie de errores y debilidades. como el de conservar el 

ejército porfirista, que conspiró para derrocarlo. Así mismo Huerta en

complicidad con el Gral. Aureliano Blanquet, ordenó el 18 de febrero de 

'1913 el arresto de Madero y Pino Suá:rez, obligándolos a pl'esentar su l'!:_ 

nuncia al día siguiente ante el congreso,sieñdo declarado presidente 

interino. 

Huerta conswnó su traición mandando asesinar a sus prisioneros, fingie!!_ 

do un asalto de los maderistas para liberarlos cuando eran trasladados

ª la penitenciaría. 
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EL primero de mayo deL mismo año, la Casa del Obrero Mundial organizó -

una manifestación, conmemorando los acontecimientos de Chicago, en la -

cual ped!an una jornada de 8 horas y eZ descanso dominical. 

Más tarde, ei 25 del mismo mes se Zleva a cabo otra manifestación en Za 

que se censura el proceder de Huerta. El orador de esta manifestación -

que era Serapio Rendón fue perseguido y asesinado. Un año después fue -

clausurada esta casa. 

Venuatiano Carranza pidió a Za legislatura del estado de Coahuila que -

expidiese un décreto desconociendo a Huerta como presidente. 

Posteriormente envió una circular a loa gobernadores de todos los est!!_ 

dos de la RepúbLica instándolos a secundar este movimiento que tomó el

nombre de conatitucionalista, porque trataba de reivindicar los princi

pios fundamentales de la Constitución que habían sido violados por el -

asesinato de Madero y el ascenso de Huerta al poder. 

Para definir sus propósitos l'<ll'ransa proclamó el "Plan de Guadalupe", -

el 26 de marzo de 1913, en el que desconocía a Huerta como presidente -

de ta República, a los Poderes Legislativo y Judicial.y a todos los es

tados que reconocieran a Huerta como gobernante,ademáa Carransa ocupa -

ría el cargo de presidente provisional al ocupar Za Ciudad de México, y 
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u~.a vea garantiaada Za paa se convocaría a elecciones. 

Este Plan sólo era un plan político, pués no contenía principios de re

forma social ni económico. Pero tuvó movimientos armados a favor y así-

el gobierno de Huerta hacía el mea de julio de 1914 se hallaba deshecho. 

De acuerdo con el Plan de Guadalupe, Carranza ocupó Za presidencia int!!_ 

rina de la República; pero Zapata para aaegUl'ar el cumplimiento del 

Plan de Ayala, pidió a Carranaa que firmara un "acta de adeheaión al 

Plan de Aya Za", pCl.l'a garantizal' que Cal'ranza cumpliría sus promesas de

aatiafacer las demandas agral'ias, como el constituyente se negó, Zapata 

continuo en su lucha. 

También Villa tenia desconfianza de Carranza y lanaó un manifiesto en -

el que desconocía a éste como jefe del Constitucionalismo, y lanzaba -

graves cargos contra su actuación que no satisfacía las demandas de re

'f orma económica y social que el pueblo necesitaba. 

Pal'a contrarrestar esos ataques Carranza presentó su renuncia como prb-

sidente, pero no le fue aceptada. 

El 16 de octubre de 1914, en Aguascalientes, se lZevó a cabo una reu -

nión tripartita en la que se aprobó el Plan de Ayala y se destituía a -

Carranza como presidente. 
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Zapata y VilLa apoyarón estos acuerdos; pero Alvaro Obregón se mantuvó

del lado de Carranza quien abandonó La ciudad de México y se trasladó a 

Veracpuz, donde instaló su gobie1'no, empezando a dictar las primeras re 

formas en materia social y a dirigir la resistencia e•1 contra de Las 

fuerzas enemigas de su régimen. 

Entre las reformas en materia social se encuentran Las siguientes: 

- Dicto leyes que favorecierón la formación de la pequeña propiedad, 

disoLviendo latifundios y restintuyendo a Los pueblos las tierras de

que habían sido despojados¡ 

- LegisLó para mejorar la condición del peón rural, del obrero y en -

general de Las ciases proletarias; 

- Revisión de las leyes relativas a ta explotación de minas, petróleo y 

demás recursos naturales del pais, para destruir los monopolios crea

dos por et an:fJiguo régimen y evitar que se formaran en et futuro. 

Eote hecho vinó a darle a la Revolución Constitucionalista el cáracter

de una lucha social y no sólo política y miLitar. 

En e:/, curso de la lucha de Carranci8tas contra Villistas y Zapatistas,

volvió a reanudar labores la Casa del Obrero Mundial, que había sido -

clausurada por Victoriano Huerta en mayo de 1914. 
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En febrero de 1915, Carraníla celebró un pacto con laD organi?.acioneD 

obreras, mediante Za intervención de Obregón, comprometiéndose a fQrmar 

"batailones rojos", que no DÓZo combatirían al viUiDmo, nino q1<e :;e 

convertirían en propagandistas de Za Revolución social, quienes iban or 

gani?.ando sindicatos entre Zas obreros e il u.;t¡•ando aZ pueblo respecto

ª los principios de Za Revolución. 

Por medio del pacto, Carranza se comprometió a dictar Zeyes que mejora

ron Zas condiciones de Los trabajadores y a incluir ref armas de carác -

ter social en su programa; a su vez los obreros confirmarán su propósi

to de colaborar para el triunfo de Za Revolución. 

Al triunfo de Carranza, en Za ciudad de México, se organiza Za Federa -

ción de Sindicatos Obreros, con Za tendencia de llegar a constituir Za

Confederación General de Trabajadores, adherida a Za Internacional. 

Rlra entonces comenzarán a producirse huelgas en algunos lugares del -

país alarmando a CarranP.a e induciendoZo a reprimir el movimiento obre

ro, clausUl'ando Za Casa del Obrero Mundial nuevamente, además de los P! 

roíodicos "Ariete" y "Acción". 

En enero de 1916, Carranza ordenó el Licenciamiento de los "batal/ones

rojos" y giró una circular a todos los gobernadores de los estados arde 
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ruíndo1.es reprimir toda orgardzación obrera, quedando así r•oto eL pacto-

entre obreroa y constituei'.olialistas. 

Pero a pesar de todo, el movimiento obrero creció y Re organizó 1.a tonf ~ 

deración Regional Obrera Mexicana (CROM J; 1918 sobre ima base coopel:'llti_ 

va conforme al modelo de ia Federación Americana del T1•abajo. Su secrF.

tario general fue el lidel' Luis N. Morones y sus actividades eran dfri

gidas por ei "Grupo Acción", quien más tarde constituil'ia el Partido La 

borista Mexicano. 

La carta magna que fue promulgada e 1. 5 de febrero de 191 7, incluyó wz -

titulo especial para el "trabajo y La previsión social", que contuvó -

l.as principales disposiciones que en materia de.trabajo dictó la revo1.u 

ción. 

La reforma obrera mexicana contenida en el articulo 123, es antel'ior a

l.a "reforma rusa", y reglamenta Las relaciones entre el trabajador y el 

patrón otorgando protección especial al primero, por considerarlo l.a -

parte debil del contrato. 

Com~ se puede apreciar, desde el "porfiriato" hasta el gobierno de Ca -

rran3a hubo una serie de enfrentamientos armados, teniendo como objeti

vo iograr una mejoría en la vida del campesino y del obrero. 
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Por Zo que Las pocas sociedades cooperativas que se formarón al amparo

deL código de comercio de 1889, tuvierón una vida muy corta; ya que Las 

que más du1'arón fue de 1890 a 1919. 

A estas sociedades no se Les podía considerar como cooperativas en eL -

sentido RochdeLiano, ya que tenían fines y funcionamiento totaLmente -

distintos a La de Los pioneros. 

De ahí que entre Las sociedades cooperativas de consumo estabLecidas de 

acuerdo aL citado coódigo, se encontraba Za cooperativa del Lic. Anto -

nio Medina de Ormachea, el primero de enero de 1890, La cuaL cerro sus

puertas poco antes de Za revoLución de 1910, también La de Los 'l'l'abaja

dores Tampiqueños, fundada eL 16 de septiembre de 1900; Za de La cons -

trucción de casas, siguiendo el modelo de Zas organizaciones de años 

atras en Inglaterra y Estados Unidos de Norteamerica, conocidas como 

"Building and Loan Association". 

En 1903 el Lic. Miguel Palomar y Vizcarra, presentó ante el con(JI'eso -

católico celebrado en Guadalajara, Za ponencia sobre sus proyectos coo

perativos sobre cooperativa agrícola pidiendo "se aprobase su idea de -

crear cajas rurales de crédito, para liberar al campesino de Zas garras 

del usurero". 
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Después de la aprobación de la proposición del Lia. Palomar y Vizcarra, 

pol" el, mencionado congresos, fue l'atificado por loa congresos agrícolas 

de Tufoncingo y Zamora que celebrarón bajo la dir'ección del obispo Don

Joaé Mora y del Río. 

A finales del gobierno de Carranza y principios de la presidencia de -

Obregón, se desarrolló una intensa propaganda cooperatista, patrocinada 

por el Departamento del trabajo de la Secretaria de Industria, Comercio 

y Trabajo, secundada por los teóricos idealistas del movimiento. 

Se creó el Partido Cooperatista Nacional, formado por estudiantes de J'.:!. 

rísprudenaia de la Universidad Nacional, profesores, obreros, textiles, 

tranviarios y ferroviarios. 

Este partido presentó a las camaras del congresos diversos proyectos ~ 

cooperatistas, entre loa que se ecuentran la organización del primer -

Banco Cooperativo rural; que se refiere a los derechos obreros; la -

aplicación del articulo 27 constitucional, referente al fraccionamiento 

de loa latifundios, dotación de tierras a los pueblos, etc., y la ley -

de oooperaci6n agrícola, etc. 

Ante la organización que tomaba el movimiento obrero, Obregón trató de

frenarlo, sobre todo al que libre de ta influenaia de ta CROM, sostenía 
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una lucha abierta contra los sectores patronales como la C.G.T. de ca -

rácter anarco - sindicalista. 

A pesar de eus logros el partido cooperatista fue desintegrado al apro

ximarse las elecciones para el nuevo presidente de la República. 

Durante el gobierno del Gener>al Caites se expidier>Ón leyes que establ~ 

cier>Ón Las normas sobre 11 huelgas, contrato col.ectivo de tr>abajo, orga-

niaación de sindicatos en cada centro de trabajo, sa lar>ios, condiciones 

de tr>abajo, cooperativas,etc. 

Por el año de 1925, er>a muy popular un manual. de cooperativismo, redac

tado en Jalapa, Ver., por el Lic. Luis Gorozpe, intitulado 11 La Cooper>~ 

ción 11
, mismo que l.l.egó a manos del presidente, quien comisionó al autor 

que redactara una propaganda en folletos sobre cooper>ativismo, los cua

l.es ser>ian repar>tidos gr>atuitamente por toda Za República, como una la

bor prepa1'ato1•ia y de difu::ión para establecer más tar>de Zas cooperati

vas de todos tipos. 

Posterior>mente se acordó redactar un manual. para administr>adores de coo 

perativaa, en México, del. cual. se tirarón 50,000 ejemplar>es que fuerón

r>epartidos también gratuitamente. 

For>mul.ándose entonces un proyecto de Ley de Cooperativas, por la enton-
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ESTA 
SALIR 

TESfS 
DE LA 

NO DEBE 
BlllUOTECA 

ces Secretaría de Industria y Comercio, ei que fue enviado ai Congreso 

de ia Unión y aprobado en diciembi•e de 1926, pubUcándose ei 10 de fe-

brero de 192?, Siendo objeto de esta Ley Las sociedades cooperativas -

agrícoias, industriaZes y de consumo que se constituyeran con capitai-

particuiar o que ya estuvieran funcionando. 

A partir de su pubLicación, Zas sociedades cooperativas tenían obLiga-

ción de LegaLizar su situación, no obstante ei regLamento, fue sumamen 

te irreguLar, y se registrarán sóLo Las que quisierón hacerio, ya que-

no había una exigencia e::ctricta. 

Las sociedades agrícoias regidas por ia LegisLación especiaL, que fue-

rón Las primeras que se organizarán desde 1926, iniciaLmente estuvie--

rón bajo ia dirección de ia Secretaria de Agricuitura y Fomento, pasa!!. 

do Luego ai Banco de Crédito AgrícóLa. 

Aoí Los gobiernos de Ob1'egón y Caites pusie1'Ón en práctica ia constitu 

ción dei país permitiendo ei progreso del pueblo. 

Bajo el gobierno del General Abeiardo L. Rodríguez, se acordó crear -

una ~comisión encargada de estudia?' el pf.obiema de ia organización de -

las empresas de transporte en cooperativas; de Las propuestas a dicho-

probLema,se aprobarán y se incluyerón en la Ley Generai de V-las de ea-
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municaciones y su regtamento. 

La Comisión Permanente det Congreso de Cooperativas creada en Tampico,

TamauUpas, citó a todas Zas coopei•ativas en eL Distrito Federai, en --

1932 para integrar una Federación, quedando constituida ei 3 de junio -

det mismo año. 

Se expide una nueva Ley Generai de Sociedades Cooperativas, que había -

sido encomendada a una comisión de técnicos, pubticándose et 12 de mayo 

de 1933 en eL Diario Oficiat de La Federación, en esta Ley ya se siguen 

Los Principios deL 11 Cooperativismo Universai Ortodoxo ",(Principios -

Rochde Uanos J. 

Pero eL mayor crecimiento det movimiento obrero, se debió aL Generai -

Laaaro Cardenas. 

Su gobierno otorgaba protección a toda cLase'de organizaciones obreraa

y. campesinas. 

Asi permiti6 que Los sindicatos fuesen adquiriendo poder para crear una 

corriente de intereses que en un momento dado pudiese apoyar sus miras

po Llticas y para dar consistencia a su gobierno, en febrero de 1936, se 

constituyó La Confederación de Trabajadores de México (CTM), con La reu 

nión de varias centrales obreras. 
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Las cooperativas que se crearón en este régimen fuerón entre otras Los

TaZ.Zeres Gráficos de Za Nación, que subsiste actualmente; La Cooperati

va de Obreros de Vestuario y Equipo, Zlamados anteriormente Talleres F~ 

b'rites. 

La Secretaria de Za Economia, en ese tiempo, ünpulsó la organización. de 

los trabajadores, que en ciertas regiones explotaban ciertos productos

forestalea y que lea eran comprados a precios irrisorios. TaZ acontec{a 

con el i:J:tle de palma, el chicle, el i:J:tle de lechuguilla, etc., así se 

organizó Za Federación de Sociedades CooperaHvas IxtLeras; también Zos 

ingenios azucareroa.EmiZiano Zapata, de Zacatepec, Estado de Moreloa y

eZ del Mante, en Tamaulipaa, se convirtierón en cooperativas al ser en

tregados a obreros y campesionoa. 

En 1936, 'las sociedades formadas por ejidatarioa pasar6n a'L control y -

dirección del Banco de C1.'édito EjidaZ, quedándose el Banco de Crédito -

A(Jl'{coZa. con 'las sociedades de pequeños productores y con pll?'ticuZares. 

Cómo el funcionamiento de Zas sociedades agr{coZas tienen base en los -

principios del cooperativismo mundial, Za Oficina Internacional del Tra 

bajo Zas tomó como sociedades cooperativas agrícolas, por lo tanto, en

Mé:tico se les considera como tales. 
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EL 11 de enero de 1938, se púbZica otra Ley cooperativa, modificando Za 

anterior. 

EL apoyo gubernamentai y Zas infUtraciones vioZentas en Loa sindi'.catos, 

ocasionó que se rompiera con los lazos fraternales que unían a Zas co~ 

perativas y a Loe sindicatos que hasta antes de este episodio mantenían 

relaciones armoniosas. 

El Banco Nacionai de Fomento Cooperativo, se fundó en 1941, durante el

mandato presidencial de Manuel Avila Camacho, un año después se creó la 

Confederación Nacional Cooperativa, que unificó al movimiento cooperati 

vo nacional. 

En el gobierno de Miguel Alemán se protegió a las cooperativas pesque

ras, según la Ley General de Pesca, dedicándose, las siete especies ma

rinas más comerciales' para ser capturadas exclusivamente por coopei•ati_ 

vas pesqueras. 

En el régimen de AdoLfo Ruíz Cortines, se eximierón a las sociedades -

cooperativas del impuesto sobre la renta y sobre ingresos mercantiles,

ª las sociedades de conswno, así como a Zas de producción en impuestos

sobre la renta.e impuesto sobre ingresos mercantiles. 

Los siguientes dos régimenes no aportarón nada extraordinario a las aoo 
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perativaa 

En et periodo gubernamental de Luis Echeverria,unicamente se Logró au -

mentai• en número a las sociedades cooperativas, por Las faciLidades que 

se dierón para su registro y formación. 

En ei sexenio de José Lópea Portitlo, se obligó a que Laa dos confeder9_ 

cionea cooperativas que existían, ae unificarán en una sola, ae Lea -

otorgó un subsidio permanente para que pudieran funcionar con mayor al

cance y proporcionarte oficinas en Laa que operase con mayor comodidad. 

Por et apoyo gubernamentat que ae dio a Las cooperativas, en Loa dife -

rentes regimenea a partir de Loa gobiernos emanados de La Revolución, -

ae encuentran dichas sociedades inmersas en diversas actividades econó-

micas. 

Así encontramos que ta Secrettl1'ía de Educación Publica controla todas -

Las cooperativas escotares con finalidades docentes desde 1928, además

de haber venido dictando Las disposiciones que las rigen. 

ia actividad pesquera, como ya se mencionó antes, puede decirse que es

tá reservada a Las cooperativas, ya que el desarrollo de esta actividad 

se enfrenta a diversos problemas técnicos, económicos y educativos. 

Estas ~ooperativas se Locatiaan en ambos titorates de nuestro país,dis-
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t.ribuidas en todos Zos estados costeros, pero la mayor concentración se 

tiene en el territorio de Baja California, y en tos estados de Sonora,

SinaZoa, Veracruz y Chiapas. 

En cooperativas de Za industria de Za transformación se distinguen Zos

de la rama textil, calzado, pan, masa de maíz, hielo, mosaico, etc., en 

industria extractiva encontramos tos de producción salinera, arena, gr~ 

va, confitillo y piedra. 
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III. A D M I N I S T R A C I O N. 



J.1 CONCEPTO DE ADMINJSTRACION. 

Se e~itiende por Administración, e'l proceso poi" e'l cua'l un (Jl"Upo coopel"~ 

tivo d1:rige sus acciones hacia metas comunes, ap!"ovechando 'los e'lemen -

tos que intel"vienen en ei manejo y est!"uctul"a de los Ol"ganismos socia -

les. 

E'l l'l"oceso Administrativo, está constituido poi" etapas con e'l objeto de 

o!"denar en forma adecuada las distintas actividades y funciones que se

efectúan en 'las empresas de cualquier índo'le; el'las son: 

- Previsión; 

- P'laneación; 

- Organización; 

- Coordinación o Inte(Jl'Q.ción; 

- Dirección; 

- Control.. 

La Previsión es ta fase en que se deben deterorinar 'los fines, .l"ecursos

Y formas de acción, para 'lo(Jl'ar un buen producto o servicio que siempre 

debe de ir dirigido a dar satisfacción y atender necesidades de 'los 

clientes o usuarios. 
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La Pfoneación es una etapa en ext-remo impo-rtante, ya que es donde se -

van a establecer' l.os objetivos o metas, tanto gene-raZ.es o espec{fi'cas -

de cada uno de Z.os secto-res y nivel.es que confo-rman a l.a emp-resa. Todos 

estos objetivos deben estar en a-rmonia y ser cooperativos, compatibZ.es

y complementarios entre si con Z.os objetivos de Z.as personas y grupos -

interna y externamente tienen relaciones con Z.a empresa. 

Además de fijar normas para estabZ.ece-r Z.os principios que orienta-rán -

Z.as acciones; estabZ.ecer Z.os procedimientos buscando Z.os mejores méto -

todos para real.izar> cada una de las actividades requeridas; pZ.anteal' -

programas y presupuestos para cáZ.cuZ.al' en que tiempo y con que costo se 

puede comprometel' a producir o prestar un bien o servicio de acuerdo a

l.os recursos con que se dispone. 

La Organisación, es Z.a etapa que trata de Z.a estl'uctura de la empresa y 

de Z.a asignación de todas Z.as actividades y tareas que de acuerdo con -

los pl.anes pre,..estabZ.ecidos, deban sel' ejecutadas. 

Para que esos pl.anes se puedan lZ.evar a cabo, debe existir una adecuada 

coordinación. 

La Coordinación, significa que todos Z.os eZ.ementos naturales y humanos

deban desal'roZ.Z.ar a1'111oniosamente sus actividades con el. fin de evitar -
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situaciones de deoequiiibrio, entre laa di'.ferentea oeccionea que inte -

gra su organización. 

La Di'?'ecci'.ón, ea la función e,iecutiva para guiar o conducir e 1:nopecciq_ 

nar o supervisar a los subordinados, de acuerdo con lo planeado. 

Se supone que quien dirige está dotado de cualidades peroonales de lide 

razgo para poder di1'igir, y de los suficientes conocimientos de los 

Principios Generales de Administración y de experiencias en ese arte. 

- 87 -



3,2 MARCO JURIDICO DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

EL Constituyente de 1917 decidió estabLecer, en diversas normas, Las g!!_ 

rantías que estimó esenciaLes para asegurar La dignidad en el trabajo,

la igualdad de oportunidades y el acceso equitativo a los bienes mate -

riales y culturales. Por lo que las disposiciones contenidas en el Art. 

123 Constitucional, integran un conjunto de derechos en favor de los -

trabajadores que habrúin de ser ampliados progresivamente. 

Dentro de este marco, eL sector 'laboral coordinado pol' la Secretaría -

del Trabajo y Pr>evisi6n SociaL tiene bajo su responsabilidad conforme a 

to previsto en ta Ley Federal del Trabajo y la Ley Orgánica de Za Admi

nistl'ación Pública FederaL, eL ejercicio de tas atribuciones reLativas

a vigitar acciones de pl'evisi6n sociaL; ta procuración de justicia a -

través de ta defensa de i trabajo en todas sus manifestaciones, as{ como 

prestar servicios técnicos laborales. Su cumplimiento se l'eaZisa a tra

vés de tos lineamientos programados deL sector laboral tendientes a lo

grar un equitibl'io entre. los factores de ta pl'oducci6n; a vigilar eL -

cuniPlimiento de dicha Legislación, ta administración e impartición de -

justicia, ta previsión social, La defensa del ti•abajo y del cooperati -

vismo. 
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Para Lograrlo, se ha· instituido Za realizaci6n de varios programas ene~ 

minados a preservar e incrementar el empleo, así como las distintas fo!:._ 

mas de organizaci6n social y econ6mica para el trabajo, dentro de los -

cuales se encuentra el. Programa Nacional de Fomento Y Defensa del Coop!!_ 

rativismo cuya realización se ha encomendado a la Procuraduría Federal

de la Defensa del Trabajo y a la Direcci6n General de Fomento Cooperati_ 

vo y de la Organización Social para el 2~abajo de la Secretaría del Tra 

bajo y Pl'evisi6n Social. 

La Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación del 5 de febrero de 1917, establece

en los artículos 25, 28 y 123 lo siguiente: 

artículo 25,- ''corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio -

nal para garantizar que éste sea integral, que fortalezca 

la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento.del crecimiento económico y el empleo 

y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, -

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad -

de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguri

dad pl'oteje esta constitución, •••• " 
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"La Ley establecera loa mecanismos que faciliten la organizaci6n y ia -

eJ:PO,nción de la actividad económica del sector social: de los ejidos, -

organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 

pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en gene

ral, de todas las formas de organización social para la producción, di:!_ 

tribución y conswno de bienes y servicios socialmente necesarios ••••• " 

articulo 28. - "En los Estados Unidos Me:.cicanos quedan prohibidos los m~ 

nopolios, las prácticas monopólicas, Los estancos y las -

exenciones de impuestos en los tél'Tllinos y condiciones que 

fijan las leyes. EL mismo tratamient;o se dará a las prohf 

biciones a título de protección a 1..a industria ••••• 11 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajado

l'es foma.das para proteger sus propias intereses y las -

asociaciones o sociedades cooperativas de productores pa

ra que, en defensa de sus intereses o del interés genera~ 

vendan directamente en Los mercados e:i:tranjeros los pro -

duetos nacionales o industriales que sean la principal -

fuente de riqueza de 2a región en que se produzc~n o que

no sean artículos de primera necesidad siempre que dichas 
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asociaciones están ba.io vigilancia o amparo dei Gobierno Federal o de 

tos Estados, y previa autorización que ai efecto Be obtenga de lae ie -

gis Za turas i•eepectivas en cada caso. Las mismas Legis Zaturae, por sí o

a propuesta dei Ejecutivo, podrán derogar, cuando así lo exijan las ne

cesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la formación de

las asoCiac-iones de que ee trata •...• " 

artículo 123.- "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y sociaime!!. 

te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social para ei trabajo, conforme a la-

ley., ... " 

"A'!, fracción XXX. "Asimismo, serán consideradas de uti

lidad social, las sociedades cooperativas para la cons -

trucción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 

adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos -

determinados ••••. " 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1976, en sue artí -

culos 34, 36, 37, 40 y 43 define: 

artículo 34. - "A la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial correa-
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pande el. despacho de los siguientes asimtos": 

Fr>acción X. "Fomentar> l.a ol'ganización y constitución de toda clase de -

sociedades coopel'ativas, cuyo objetv sea ta producción indust1•ia l., La -

distr>ibuaión o el. consumo". 

Ar•tícu l.o 36. - "A l.a Secr>etar>Ía de Comunicaciones y Transportes col'r>es--

ponde el. despacho de Los siguientes asuntos : 

Fl'acción XIII. Fomentar l.a or>ganización de sociedades 

cooper>ativas cuyo objeto sea l.a pr>estación de sei'VÍcios -

de comunicación y tl'anspor>te". 

Al'tlcu Lo 3 7. - "A l.a Secr>etar>ía de Desarr>o Uo Urbano y Eco logia corres-

pande el. despacho de 1.os siguientes asuntos: 

Fl'acción III. Pl'omovel' el. desarrol.l.o Ul'bano de l.a comuni

dad y fomentar l.a organización de sociedades cooperativas 

de vivienda y material.es de construcción". 

Ar>tícu'lo 40. - "A La Secretaría del. Trabajo y Pl'evisión Social. correspo!!. 

de el. despacho de Los siguientes asuntos : 

fracción X. Promover l.a organización de toda el.ase de so

ciedades cooperativas y demás f ol'Tllas de organización so-

cia L para el. trabajo, en coordinación con l.as dependen --
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cias competentes, así como resolver', troamital" y l"egist1'al" su constitu -

ción, disolución ¡¡ liquidación;" 

Al"ticuio 43.- "A Za Secl"etaria de Pesca corresponde ei despacho de Zas-

siguientes asuntos:" 

Fracción X. "Fomenta!" Za organización de Zas sociedades -

cooperativas de producción pesquera y Zas sociedades, aso 

ciaciones ¡¡ un·iones de pescadores". 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Siendo presidente de ta RépúbZica ei General Lazara Cardenas fue púbZi

cada en eZ Diario Oficial de Za Federación et 15 de febrero de 1938. -

Por eZ Congreso de Los Estados Unidos Me3:icanos et decreto de Ley, en -

et que se instrumentarán Zas disposiciones jurídicas que regulan Za in!!._ 

titución, funcionamiento y actividades de Zas sociedades cooperativas -

en sus difere>1tes actividades, misma que se encuentra en vigor actuai -

mente. 
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3.3 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

Toda emp?'esa, ya sea civit. me?'cantil., coope?'atit1a, etc., necesita Lle

va?' a cabo cie2•tas fo?'mas de actuación pa?'a pode?' opei•a?', dichas f O?'mas 

se denominan p?'ocedimientoa o ?'ecuraoa que se de?'ivan de ias leyes ?'e!!_ 

pectivaa o de su ?'egiamento en su caso, a faVO?' de 1.a pa?'te que se con

side?'e afectada po?' un acto u omisión de La sociedad específica. 

EL p?'ocedimiento o ?'ecurao tiene po?' obJ'eto ?'evoca?', deja?' sin efecto,

modifica?' o conf il'rT!a?' et acto, o p?'ovoca?' una actuación de fo sociedad 

afectada. 

Específicamente, en La Sociedad Coope?'ativa ?'econoce su Legislación Loa 

siguientes ?'ecursos 

Reposición Que consiste en voLver Las coaaa a su primer estado, se ..

eje?'cita a petición de La parte afectada., o po?' acto de -

auto?'idad. Por ejempto, hay ?'epoaición de· socio y de ?'ecur 

so, cuando et socio de una coope?'ativa, aL haber sido ex -

cluido de eLZa, considera que no se justifica?'Ón tas cau -

saa de excLusión que estabLece eL RegLamento, puede solici 

tar au reposición, 

El té'1'111ino para presenta?' este recu?'so es de 15 días. 
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.. 
Veto Conoiote en eZ derecho de anteponer objeci'.ones; conceJi',fodose"le 

ai Consejo de Vigilancia, que es el supervisor de todos los ac -

tos de Za sociedad, contra Zas resolucioneo del Consejo de Admi-

nistración, con ei objeto de que reconoidere algún caso resuelto. 

El término para presentar este recurso es de 48 horas, a partir-

del tiempo en que se tenga conocimiento del acto que amerite ob-

jeción. 

Además del Consejo de Vigilancia, también se le concede este der! 

cho al representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

ciai. 

Queja: Es el recurso que antepone la Comisión de Control Técnico, ante-

la Asamblea General, cuando la Dirección de Producción desatiende 

las opiniones técnicas que dicha Comisión emite ; para que proce-

da se requiere que la falta de atención sea injustificada. 

Revocación: Este recurso lo tiene la citada Secretaría a fin de dejar 

sin efecto .la autoriBación concedida para funcionar a las cooper!!_ 

tivas de participación oficial, cuando no satisfagan los requisi-

toa establecidos por la Ley. La revocación procede cuando el acto 

tiene un vicio que le impide producir sus efectos. 
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A continuación ae presentan modeLos de eccritos para Loa difer>entP.s pr~ 

cedimientos: 

1. - Convocatoria det Consejo de Administr>ación 

2.- Notifiaacipn individual de la convocatoria. 

3,- Modelo de Acta de Asamblea General par>a ser inscr>ita en el libro -

de Actas de Asambleas Generales, autorizados por Za Secretaria del

Tl'abajo y Previsión Social. 

4.- Lista de asistencia de socios, certificada por el secretario del -

Consejo de Administración para ser remitida a la Dirección General-

de Fomento Coope1•ativo, 

5.- Copia del Acta de Asamblea General que se envía a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 

6. - Carta Poder. 

?.- Solicitud de admisión de socios de primer ingreso. 

B.- Solicitud de un asalariado para ser admitido como socio, 

9.- Queja ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuando no-

se ha admitido a un asalariado como socio, 
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CONVOCA7'0RIA DEL CONSEJO DE: ADMINJSTRACTON 

SOCIE:DAD COOPERATIVA (NOmbreJ, S.C.L. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en Zo dispuesto por los Artículos 22 y 24 de la Ley Gen! 

rai de Sociedades Cooperativas, 21,22 (2J en su caso) y 24 del Reglame~ 

to de Za propia Ley, y en las Cláusulas J2a. y 34a. de las Bases Constf:_ 

tu.tivas de esta Sociedad, por meido de ta presente se convoca a sus so-

cioa para que asistan a Za Asamblea General (Ordinaria o Extraordina 

ria), que se efectuará el día ••.• del mea de ........... del año de .•.•. 

a Zas ( •.•.••••...••••. )horas en el local (lugar y/o nombre del local), 

bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1°. Lista de asistencia por el Secretario del Consejo de Administración 

y declaratoria, en su caso por el Presidente qel mismo Consejo, del qu~ 

rum y la Constitución legal de la Asamblea. 

2°. Designación del Presidente y del Secretario de la Asamblea, así co-

mo de los Escrutadores. 

3°. Lectura det Acta de Asamblea anterior, de fecha .•..•.• de ....•.•..• 
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de •..•..•.•..•• 

4°. Admisión de socios (sus nombres y apellidos). 

5°. BAja de socios por fallecimiento, renuncia o exclusión (sus nom --

brea y apellidos). 

6°. Lectura del Balance General correspondiente al ejercicio social de-

7°. Infor>me del Consejo de Administración. 

8°. Infonne del Consejo de Vigilancia. 

9°. Infor>me del Gerente General 

10°. Plan de Trabajo a desarrollar durante eL sif!Uiente afio. 

11°. CZauaUl'a de Za Asamblea. 

Se suplica La puntual asistencia, en atención a ia importancia de Los -

puntos que se tratarán. (Estos once puntos no son únicos; pueden fif!U' -

rar otros más que se acuerde en Za junta prevja a ia Convocatoria, que

debe efectuar el Consejo de Administración, conforme a sus necesidades; 

o Loa asuntos que estime necesarios quien convoque, bien sea el Consejo 

de Vigiiancia o el 20% de los socios). 
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Como constancia de haber quedado notificados del contenido de la prese~ 

te Convocatoda, las personas cuyos nombl•es aparecen anotados en ta lif!.. 

ta anexa deberán ffrmar o poner su hueUa digital si no supiesen firmar. 

·(Lugar y Fecha de Expedición). 

PRESIDENTE SECRETARIO 

(Nombre y Firma) <Nombre . y . Fi.'l'111a J 

TESORERO 

(Nombre y Fi'!'111a J 
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NOT.TFICAC.:ION INDIVIDUA[, DE CONVOCATORIA 
MODEW DE RECIBO INDIVIDUAL 

RECIBI de la Sociedad Cooperativa de .....•...••.•... de ••••....•• , un --

ejemplar de la Convocatoria expedida por (El Consejo de Administración-

o de Vigilancia, o poi' el veinte poi' oiento de .tos socio) con fecha .•.. 

.••. de •......••....... de ..•..••• , pal'a la celebración de la Asamblea Gf!.. 

neral (Ordinariao Extraordinaria), que tendrá verificativo el día ••.•.• 

del mee de •••.••••..••. del año de •••.••..•• , de acuerdo con lo previa-

to en el Artículo 22 del Reglamento de la Ley Genel'al de Sociedades Coo 

perativas. 

A t e n t a m e n t e 

(Nombre y Firma det Socio) 
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 

Acta No • •.•..•..•. 

8n ..•.•...•..•.....•....... , Estado de ••••••.••.•. , siendo Zas .••.•. 

hol'aB deZ dia ......... del, mes de ........... . deZ año de 19 ...... , se-

l'eunierón los miembl'os de Za Sociedad Coopel'ativa de ..•............... 

. • . . • • • , ....•..•..••••....•.••.. , en eZ domicilio ..••..••..•.......••. 

• • • • . . • • . • • , pal'a ceZebral' Za AsambZea Genel'aL •.....•.•......... , con-

vocada con fecha •..•..•.••.••..••.••••..•••.•.••••. , por •••••...••••• 

••••.•••••••••.. ,.de Za misma, de acuerdo con eZ siguiente ol'den deZ --

dCa: 

1° Lista de asistencia pol' e Z Secretario de Z Consejo de Adminietración

y dec ia2•ato11ia, en au caso por e Z Presidente de i mismo Consejo, de'[,

quórum y Za ccnatitución ZegaZ de Za Asamblea. 

2° Designación de'l Presidente y deZ Secretario de Za Asamblea, así como 

de loe Escrutadores. 

3° Lectura deZ Acta de Asamblea anteriol'. 

4° Informes 

5° Otros Asuntos 
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6º Cl-ausu1•a de 1.a Asamblea y elabol'aeión del Acta CO?'l'espor.dientc. 

PUNTO 1º Se declaró Za asistencia del quól'wn y la constitución Legal 

de Za Asamblea por la aeistencia de .....•..•. socios. 

PUNTO 2º Se integró la mesa de debates, nombrándose Preei.dente, Se -

cretaJ'iO y Escrutadores a loe ce . .............•.....••...••••.....•..•. 

PUNTO 3° Se aprobó el acta anterior, fechada el •.••.•••••.••....... , 

y puesta a diecuci6n y no habiendo quien la objetara se aprobó en todos 

sus puntos (en caso de haber objeción, cítese). 

PUNTO 4° Se aprobó el infornze de ................................... . 

••••••••• ,puesto a discución el informe, y no habiendo quien lo obje

ra se aprobó por unaminidad de votos (en caso de haber objeción, cite -

se). 

PUNTO 5° Se trataron asuntos de interés general. 

PUNTO 6° Se clausura la Aeambleq, siendo las .••••••••• horae del día, 

.••••.••• del mee.·, .•••••••• de. 19 •••••••••••• ,firmando para ·constancia -

el Presidente y el Sec.retario de la misma, en cwnptimiento de los die -

puesto en la parte final del articulo 59 del Reglamento de la Ley Gene

l'al de.Sociedades Coopel'ativae. 

Que a la letra dice: ". , •••• Cada acta deberá indicar por lo menos la-
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feclza de la ceLebroación de la junta; las perosonas presentes en e tia, -

así como Zas roesoluciones tomadas roespecto de cada punto, y deberoán es

tar firmadas poro eL Presidente y eL Secretado de La AsambLea o junta". 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Nombre y Firma. Nombre y Firma. 

NOTA: Cuando se trate de La modificación de Las Baees Constitutivas, el 

el Acta deberá ser firmada, además del Presidente y el Secretar-io 

de ta Asamblea, por todos loa miembros que integran el Consejo de 

Administración y Vigilancia, como lo prevé el Articulo 35 del Re

glamento de la Ley. 
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[,ISTA DE ASISTENCIA DE SOCIOS, CF.RTTFJCADA POR EL SECRETARIO 
DEL CONSEJO DE ADMINJSTRACION PARA SER REMITIDA A 

LA DIRECCION GENERA[, DE FOMENTO COOPERATIVO 

EZ e, .............. , ....... , Secr>etaroio deZ Cor1sejo de Administ1•ación -

de Za Sociedad Cooper>ativa de •• , ••.•..•.•.••.•••. , hace constar> que Za-

pr>esente Zista de asistencia cor>r>esponde a la Asamblea Gener>aZ (ordina-

ria o extr>aordinar>iaJ celebrada por esta sociedad cooperativa el día ••• 

• .. .. • deZ mes .............. deZ año de 19 ... .. 

(Presente•) 

2.- (Ausente J 

(Presente) 

(Presente) 

(Ausente J 

etcetera. 

Es copia fieZ y exacta tomada de su original a que me remito; la expido 

el día ............ • del ·mes de ............... • del año. de 19, ..... , pa-

ra ser enviada a la Dirección General de Fomento Cooperativo de la Se -

cretaria del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento de·lo ordenado 
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por los artículos 23,43,58,59 y 60 del Reglamento de Za iey General de-

Sociedades Cooperativas. 

El Secretario Consejo de Administración 

Firma. 
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COPTA DEf, ACTA DE ASAMBF,EA GENERAL 

El c .............................. , Secretario del Consejo de Adminis -

troación, de La Sociedad Cooperoativa de .••.....•..•.•••••.•• , registriada 

con el númerio •..... , bajo su responsabilidad hace constar>: que en el Zi 

brio númeroo .•... ,de Actas de Asambleas a fojas de Za ...•••• a la .... , 

se encuentra inscrita un Acta del teno1• sigu'iente (texto integrio del -

Acta de Asamblea). 

Es copia fiel y exacta tomada de su oriiginal a que me remito; La expido 

el día ..•••• del mes •••••••••••. del año de 19 •••• , para ser enviada a

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento a lo pr! 

visto en Za Ley General de Sociedades Cooperativas y su Reglamento, y -

en Zas Bases Constitutivas del organismo cooperativo mencionado. 

Firma 

NOTA: Cuando se trate de modificaciones de Zas Bases Constitutivas, el-

- 106 -



Acta deberá ser firmada por todos los miembros de los Consejos de Admi

nistra<?ión y Vigi Zancia. 

Bi el Acta es de Asamblea General. ordinaria o extraordinaria, o de ne -

sión del Consejo de Administración, la constancia debe ser expedida por 

el Secretar'ÍO de dicho Consejo; si es de sesión del de Vigifoncia, por

ei secretario de éste, ya que, según el articulo 60 del Reglamento de -

la Ley General de Sociedades Cooperativas, tos libros de Actas estarán

ª cargo de tos respectivos Secretarios. 
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CARTA PODER 

En ................ ,coi. ,a ...... de ............... de'l año de 19 ....... . 

Señor> ........................... (soaio que Za va a r>epr>esentar>). 

P r> e s e n t e. 

Por> ia pr>esente, doy a usted poder> amplio, awnpLido y bastante, par>a -

que a mi nombre y r>epresentaaión asista a ia Asambiea Generai que iiev!!._ 

rá aaabo ia Soaiedad Cooper>ativa de ••••••••••• , ei día •••••• dei mes -

de •• ,,,., .••• deZ año de 19, •••.•• , y vote en ei sentido .que mejor con -

venga a tos intereses de ia Sociedad, 

E'l otorgante 

Nomb'l'e y FiI'l'Tla, 

Testigo 

Nombre y Fi'l'ma. 

* TJM3RES FitrAIES. 

A t e n t a m e n t e 
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Nomb'l'e y h'l'ma. 

Testigo 

Nombr>e y FiI'l'Tla. 



SOLICITUD DE ADMISJON DE SOCIOS DE PRIMER INGRESO 

Al H. Conse,fo de Administración 
de la Sociedad Cooperativa de 
(Nombre y Lugar). 

De conformidad con la Ley General de Sociedades Cooperativas, soliai 

to de ustedes, por medio de ésta, mi ingreso como miembro de esa H. Coo 

perativa de ••.••••••••.•••...•• , comprometiéndome a cumplir con las --

disposiciones señaladas en la mencionada Ley y su Reglamento, y con sus 

Bases Constitutivas y Reglamentos Interiores de la misma, así como con-

los acuerdos emanados de las Asambleas, adquiriendo por lo menos un cer 

tificado de aportación de$ ••..••••••••.•••• 

(fecha). 

Fraternalmente 

El So'licitante 

Nombl'e y Fima. 

Socio que apoya esta solicitud Socio que apoya esta solicitud 

Nombre y FiI'Tlla. Nombr>e y Fir>ma. 

Nombre del solicitante: •••.••••••••.••••••. , edad ••..••.•• ,Estado Cf:.. 
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vil .•....••...•.. , Nacionalidad ••.•.. , .. , ..... , Ocupación •••••...•••. , 

Ubicación ..••....•... , Col .•.•.••. , Dirección Postal .•.•...•.... , Pobla 

ción ....••..•..... 
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80iICITUD DE UN ASALARIADO PARA SfR ADMITIDO COMO SOCIO 

Sociedad Cooperativa de ..••••.•• 
(Nombre y Lugar J. 

El C ..•••••...••.•.••••• , por medio de la presente, me permito solici -

tar de Za manera más atenta de ese organismo cooperativo mi ing1'eso co-

mo socio definitivo, por ser esta mi expresa voluntad y por> considerar-

que reúno todos los requisitos que seña'lan los artículos 1° fracción 1-

y 62 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, así como lo que para 

estos casos preveen su Reglamento y las Bases Constitutivas de esa So -

ciedad, por venir prestando mi trabajo personal a dicha or>ganización, -

en calidad de asaZariado, con anti(!Üeda de más de tres años consecuti -

vos. 

La anterior puede comprobarose mediante Los documentos que.existe¡¡ en -

tos archivos de esa cooperativa, y con los que acompaño a la presente -

solicitud, anexando, así mismo, comprobante de la exhibición del 10% -

del valor del certificado de aporotación suscrito, en ta inteligencia de 

que quedan a satvo mis derechos por et tiempo en que tuve la caZidad de 

asalariado, de acuel'do con Zo previsto en tos artículos 5°, fracc1'.ón --
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XIII, y 33 de La Ley Federa i dei Ti•abajo. * 

A t e n t a m e n t e 

Nombre y Firma. 

* Téner presente io establecido en el último párrafo del artículo 62 de 

La Ley General de Sociedades Cooperativas. 
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QUEJA ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCTAf, 
CUANDO NO SE HA ADMITIDO A UN ASALARIADO r.a~o SOCIO 

Secretaría deL Trabajo y Previsión Social 
(DomicUio y Fecha!. 

Por medio det presente escrito me permito presentar ante esa dependen -

cia, mi inconformidad en contra de Za Sociedad Cooperativa de ....•...• 

•••.•••••. ,con domiciLio en ••.•.••••.•. , por habérceme negado La admi-

sión como socio de la msima, en ta Asamblea General (ordinaria o ex --

traordinariaJ que celebro dicho organismo cooperativo, en La fecha de •• 

• • • • • • • • . . • • • • • . . . • • . • • • . • . • • • • . • • . • • • , ·no obtante satis/ acer los re qui_ 

sitos a que se· contrae et artículo 62 det Reglamento de La Ley General-

de Sociedades Cooperativas, ya que vengo prestando mi trabajo personal-

a La sociedad en calidad de asalariado por .....••.......•. , lo que se -

comprueba con tos documentos que anexo aL presente eec't'ito. Po'f' Lo tan-

to, soticito atentamente de esa Dependencia del Ejecutivo ordene a La -

Cooperativa de que se trata, sea admitido como socio o, en su defecto -

se dec'lare mi caLidad como tal por asi desearlo y haber LLenado Los re-

querimientos exigidos por ta Ley, su Reglamento y las Bases Constituti-

vas de La CoopeT'ativa, en .ia inteligencia de que mfo derecha como traba 
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dor deben quedar totalmente a salvo de acuerdo con Lo previsto por ioa

artícuLos 5°, fracción 13 y 33 de La Ley Federal deL Trabajo. 

No dudando de La vondad de esa autoridad espero ser oído en queja y so

Licito su inmediata intervención para que se resuelva favorablemente mi 

so Licitud. 

A t e n t a m e n t e 

Nomb?'e y Firma. 
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3.4 ORGANIZACJON DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

En La sociedad cooperativa, Za fuente de derechos y poderes es la pro -

pia persona de cada unq de Zos socios, teniendo en cuenta Las necea ida-

des económicas y las aspüaciones socia les de seres hwnanos, por to que 

La organización es democrática. 

La organización de una cooperativa puede variar Ligeramente de un país

ª otro, segzín au Zegis Zación y de una cooperativa a otra, según sus es

tatutos sociales; es decir por eZ conjunto de normas que Los socios 

aceptarán voluntariamente para determinar sus relaciones recíprocas den 

tro de Za sociedad, así como sus relaciones con La empresa común; sus -

derechos y ob Zigaciones y los órganos de la sociedad. 

Los estatutos, son Za constitución que se dan Zos cooperadores, tenien

do en cuenta Zas normas ZegaZee y loe principios generales del coopera

tivismo. 

A dichos estatutos sólo se lee puede modificar por medio de reglas y -

procedimientos previamente establecidos. 

Una cooperativa comprende necesariamente los órganos siguientes 

- Asamblea general; 

- Consejo de Administración; 
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- Un O!'ganismo u 01•gm1ismos de Contl'o i, (comisarios de cuentas, comité -

de vigilancia,etc. ,). 

Los cuales se :representan gráficamente en la Cal'ta de Ol'ganización de

la empl'esa, comunmente llamado Organigl'ama. 

El Organigl'ama, es una gl'áfica que :representa ba.io forma de documento,

Za estructura de una empresa y permite darse cuenta por medio de un di!!_ 

positivo complementario, de las distintas :relaciones, dependencias y c~ 

nexiones que pueden existir entre los servicios; es susceptible de mod:f. 

ficaciones y puesta al d{a, ya que es el :reflejo de ta vida de ta emp:r~ 

sa. 

En el Organigrama se indican las :relaciones de superior a subo:rdinados

Y Zas :relaciones de asesoría; para la autoridad de Unea se usa una lí

nea cont1'.núa; para las :relaciones de aseso:ria, se usa la Unea punteada. 

El establecimiento de un organigrama puede ser por dos causas 

ai La creaci6n de una empresa, 

b) La de implantaci6n en una empresa ya operando. 

El proimer caso se da cuando el dirigente quiere establecer un organigr~ 

ma que será practicamente teórico, pués su eZaboración sólo será a cri

terio y opini6n de un número reducido de personas, quienes serán luego-
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l.oa jefes de loa distintos depa1'tamentoa, y posiblemente a lgunoa depa1'

tamentos queden sólo en p1'oyectos. 

La definición de funciones suf1'i1'á modificaciones pero éstas se inscri

bfran en un plan ya trazado, lo que evitará e1'rores. 

El segundo caso se presenta cuando ya está en actividad la empresa y se 

necesitán de modificaciones o si no e:i:iste el organigrama, se debe el~ 

borar tomando en cuenta las personas y departamentos o secciones que -

tenga la emp1'esa. 

En este caso, la implantación del 01'gani¡:¡1'ama debe ae1' ap1'obado po1' el

conjunto de 1'eaponsablea. 

El tipo gene1'al de los o1'gani¡:¡1'amas en el Continente Ame1'icano, es el -

denominado "Une and Staff". 

La 1'Line 11
, corresponde a los puestos jerárgicoa de Za 01'ganización fun

ctonal, que reciben aua órdenes en términos gene1'alea, de un auperio1' -

que las ha asi(J1'11J.do y Zas t1'aamite a sus subordinados. 

El "Staff", corresponde a los titulares de "puestos de estado mayor", -

que son como consejeros de un puesto caPgo superior dentro de la organ'f:_ 

aación funcional. 

Los miembros del 11Staff" colaboran en la reflexión, pero no dan órdenes 
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por su cuenta. 

Las sociedades coopel'ativaa, al igual que Zas demás empresas, tienen su 

propia organización, dependiendo de ésta, su éxito o fracaso. 

ioa niveies jerárquicos los señata la Ley General de Sociedades Cooper~ 

tivas en su al'tícuto 21, diciendo "La dirección, adminiatl'ación y vigi

lancia de tas sociedades cooperativas estará a cargo de: 

a) La asamblea general; 

b) El consejo de administración; 

c) El consejo de vigilancia; 

d) Las comisiones que estabtece esta Ley y las demás que asigne ta asam 

btea. general". 

- 118 -



ORGANIGRAMA DE UNA COOPERATIVA DE CONSUMO 

ASAMBLEA GE/,'[RAL 

1 1 1 1 

1 
CONSEJO DE 

CONSEJO CONSEJO COMISION COMISION DE CONCILIACION 
DE' DE DE EDVCAClON Y ARBITRAJE 

VIGILANCIA ADMINISTRACION PREVISION SOCIAL COOPERATIVA 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1_ - - - - - - - - - _i _ - -- - ------_ ------------ L __ ------ __ l 

COMISION 
GERENTE DE 

DIS7'RIBUCJON 

1 1 1 1 

D8PARTAMENTOS D8PARTAMENTOS DEPARTAMENTOS DEPARTAMENTOS DEPARTAMENT08 

Y/O SECCTONF.S 1' Y/O SF.CCIONES Y !O SF:CCIOllES Y /0 Sf:CCIONED Y / o m:cc rorm; 



ORGANIGRAMA DE UNA COOPERATLVA DE PRODUCCION 

ASAMB&EA GENERA& 

1 1 1 1 
1 
1 

CONSEJO DE CONSEJO CONSEJO COMISION COMTSTON f)i" 

CONCl&IllCION DE DE DE: E:DUCACION 
Y !IRRITRAJF. VIGI&ANCl'A ADMINISTRACION PREVISION SOCIA& COOPERATJVll 

1 
1 : 1 1 

,_ - - - - - - - - - _ !_ - - - - ------_____________ l_ __________ l 

COMISION 
GERENTE D ¡;; 

CONTRO& TE:C-
NICO 

1 1 1 1 

DF.l'ARTAMEN2'0S DEPARTAMENTOS DEPARTAMEN1'0S fJEPARTAMENTO.'J Dfl'ARTAMl~NTO.> 
Y/O SECCIONES Y/O SECCIONES Y/O SECCIONES Y/O SECCIONES Y/O SECCJ()/if;:; 
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ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea Generai toma su nombre de Za reunión de todos Zos socios 

con Za finalidad de recibir informes,determinar reglas y políticas de -

operación, además de tomar decisiones. 

Para la celebración de cada Asamblea General, será necesario elegir por 

mayoría de votos a 

- un presidente 

- un secretario 

- uno o más escrutadores. 

Quienes ejecutarán esas funciones sólo por el tiempo que dure la Asam -

biea. 

La Asamblea General será presidida por quienes la hayan convocado (Con

sejo de Administración, de Vigilancia, o el 20 % de loa socios), mien

tras los socios eligen al presidente, al secretario y a los escrutado -

rea, quienes conducirán Za Asamblea. Además deben explicar y dar aua -

puntos de vista sobre los problemas y decisiones que tengan relación -

con sus activ1'.dades. 

Para que Zas Asambleas Generales tengan validez, deberán estar presen -

tea en ellas la mayoría del total de socios más uno, y para los casos -
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especiales que sW'gan, se necesitan las dos terceras partes de ese to -

tat. 

Existen tres tipos de Asambleas Generales que son : 

- Asamblea Constitutiva .- Se realiza aL inicio de la sociedad para di!!_ 

cutir y aprobar el acta y Las bases constitu 

tivas. 

- Asambleas Ordinarias - Se ceZebran cuando menos una vez aL año, para 

hacer eL examen de Las actividades de La so

ciedad dW'ante ese tiempo. 

- Asambleas Extraordinarias .- Se realizan en cualquier fecha en que se 

requiera, si es que el asunto a tratar fuera 

de una gran importancia que no pudiera espe

rar hasta La celebración de La Asamblea Ordi 

naria, o porque eL Consejo de Administra 

ción haya aceptado a nuevos socios. 

Las convocatorias para las Asambleas Generales son efectuadas por 

- EL Consejo de Administración; 

- El Consejo de Vigilancia; 

- El 20 3 de Los socios. 
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Dichas convocatorias se 7.Zevarán a cabo con c1'.nco días de antidpación 

a Za Asamblea, en el caso de que no se reiína el número de socios reque-

rido, se convocará poi' Hcgunda vez y la Asamblea podrá ce lebrai•se en es-

te caso con el mmiei•o de socios que concurran. 

También exfaten tres tipos de votación en las Asambleas Generales, ade

más de la mayoría simple : 

- Votación Económica. - Se da cuando los socios levantan la mano para 

favorecer a alguna persona o a algún punto de la 

orden del día. 

- Votación Nominal.- Cuando el socio dice el nombre de la persona por -

Za cual vota. 

- Votación Secreta. - Cuando el socio depósita su voto en una urna. 

En caso de empate en una votación, el Presidente de la Asamblea tendrá

el Voto de Calidad que es el voto decisivo para aprobar o desaprobar 

el asunto en cuestión. 

Los ordenamientos legales que rigen a la Asamblea General se encuentran 

en los artículos del 21 al 27 de Za Ley General de Sociedades Cooperat:!:_ 

vas y del 21 al 27,32,33 y 35 de su Reglamento. 
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CONSEJO DE ~DMINISTRACION 

El Consejo de .4dministradón es eZ órgano responsable de cwnpiir todas

Zas decisiones de la .4sambfoa General mismas que solo podrán ser modifi

cadas por ésta o pop d Consejo de Vigilancia; rep'l'esentará a la coope

rativa en t=·ios sus negocios y tendrá la fi'f'ma social. Puede designar -

de entre los socios o personas no asociadas a uno o más gerentes para -

dirigir las actividades que expresamente le asigne este Consejo, así e~ 

mo a uno o r..ás comisionados que se encarguen de administrar Zas seccio-

nes especia les. 

El Consejo de Administración deberá reunirse cuando menos cada quince -

días, en los cuales se tomarán los acuerdos para Za administración de -

la cooperativa, sus resoluciones se aprobarán por mayoría de votos y en 

caso de empate eZ Presidente tendrá voto de calidad, para decidii> eZ -

asunto tratado. 

Las obligaciones y facultades de dicho Consejo se fijarán en Zas bases

constitutivas además de Zas que señala el artículo 36 del Reglamento de 

Za Ley. 

Este Consejo estará integrado por un número impar de miembros no mayor-
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de mieve, que desempe1iamn tos carogos de: 

- Presidente; 

- Secr>etario; 

- Tesorei'o; 

- Comisionado de Educación y Propaganda; 

Comisionado de Or>ganiaación de Za Producción o Distribución seg:ín sea 

ei caso; 

- Comisionado de Contabilidad e Inventarios; 

- Vocales. 

EZ Consejo durara en su cargo no más de 2 años y sólo podrán ser reele~ 

tos después de transcurrido igual período a partir de7, término de sus -

funciones o por alguna de Zas causas que menciona ei artículo 40 del Re 

gZa.mento de Za Ley. 
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CONSEJO DE VIGILANCIA 

Este Consejo se encargará de supervisar todas Zas actividades de la so

ciedad, vigifondo que 1.os miembros deL Consejo de Administración y to -

das ias demás comisiones cwnpLan adecuadamente con sus deberes y oblig9_ 

ciones,poniendo especiaL interés en la contabilidad de Zas operaciones

de ta sociedad, y et cumplimiento de las disposiciones de Zas bases 

constitutivas, Za Ley y su Reglamento. 

Así mismo, se encargará de comunicar a La Asamblea General y/o a Zas 

autoridades de la Secretaria det Trabajo y Previsión Social de tos ma -

tos manejos que observe en Za cooperativa. 

Unicamente podrán integrar este consejo personas que sean miembros de -

La cooperativa, formándose por un número impar de socios no mayor de 

cinco, con igu.aZ número de suplentes, que desempeñarán los cargos de 

Presidente, Secretario y tres Vocales. 
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Las comisiones especiales son : 

- Comisión de Previsión SociaZ; 

- Comisión de Control. Técnico; 

- Comisión de ConciZiación y Arbitraje; 

- Comisión de Educación Cooperativa. 

Comisión de Previsión SociaL 

Será la encargada de administrar el fondo de previsión aociat,eL cual -

utilizará para cubrir Zas riezgos y enfermedades que aean producto deL

trabajo realizado en La cooperativa. 

Comisión de ControZ Técnico 

Esta comisión se deberá f armar unicamente en Las cooperativas de produ5:_ 

ción, ya que es Za encargada de dar aseaoria técnica para La producción 

a eLZa ae Ze deberá consultar para resolver asuntos como admisión de 

nuevos socioa,cambioa en eL sistema de producción, trabajo, distribu 

ción y ventas; awrrentoa o disminuciones en et capital sociaL y para Za

apUcación de loa fondos sociales. 

Además propondrá a ta Asamblea GeneraZ, La cantidad que deberán recibir 

Zos aocioa por conceptos de anticipos a cuenta de los rendimientos. 

En las cooperativas de conswrro, Za Comisión de ControL Técnico se ZZama 
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r-á Comisión de Distr-ibución, y sus actividades se enfocar-án aL manejo -

de Los prooductos y/o servicios teniendo Las mismas funciones que La de

Contr-ol Técnico. 

A esta comisión Za f or-man: 

Un delegado de cada uno de 'los depar>tamentos y secciones en que se divi 

da la cooper>ativa y los miembr-os de Za cooper-ativa que, por> sus conoci

mientos técnicos, designe el Consejo de Administración. 

Comisión de Conciliación y Arbitraje 

Es la comisión mediadora en los conflictos que pudierán sUl'gir> entr>e -

los miembr-os de Za cooper>ativa,mismos que deber-án ser pr>esentados por -

escrito a Za comisión en Los diez días siguientes a dicho conflicto. 

La respuesta de Za comisión se dar-á por escrito a los interesados,Zos -

cuales podl'án discutirLa ante Za Asamblea General en caso de no estar -

de acr~erdo con eHa, para 'lo cual será necesario anotar este punto en -

!a orden del día de 1.a convocatoria de Za Asamblea, 

Comisión de Educación Cooperativa 

Estb comisión tiene como objetivo el instruir y educar pel'lllanentemente-

a los miembros de La cooperativa, acerca de sus derechos y obligaciones 

en calidad de socios capacitándolos para un mejor desempeño de su traba 

- 128 -



jo; a tos dif'ectivos en et cumplimiento de sus funciones y a los emple~ 

dos administf'ativos, incluyendo at gerente, para lograr una eficiente y 

moder•na administración. Para lo cuai podrán auxiliarse de los programas 

de apoyo gubernamentales que para este fin se han creado, y estabZecer

contacto con otras cooperativas y organizaciones capacitadoras. 

Esta comisión manejará et Fondo de Educación Cooperativa, el cual se -

formará de acuerdo a lo que disponga la Asamblea General. 

Las comisiones estarán sujetas a lo dispuesto en los artículos lo. fra~ 

ción VII; 21 inciso d;28 al 33 de La Ley y del reglamento en los artícu 

tos 12, 41 y 42. 
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IV. C O N T A B I L I D A D • 



4.1 CONCEPTO DE CONTABILIDAD 

La Contabilidad en un sentido amplio se define como "La rama de la Con-

taduPia que obtiene infopmadón fi.nancÜJra que celebi'an las entidades -

económicas. 

La contabi'.iidad al iguaL que la Administración, sigue un proceso. Dicho 

proceso consta de Las siguientes fases. 

1.- Sistematización; 

2. - Va!uación; 

3. - frocesamiento; 

4. - Evaluación; 

5, - Información. 

Sistematiaar::ión 

Es la faae inicial del PI'oceso Contable que establece eL sistema de in

formación financiera en una entidad económica. 

Valuación 

Es La fase en ta que se cuantifica en unidades monetarias Los recursos

y obiigaciones que adquiere una entidad económica en ta celebración de

transacciones financieras. 
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P!"ocesamiento 

En esta fase se etabo!"a ta situación financiel"a !"esuLtante de Las tl"an

sacciones celebradas. 

Evaluación 

Se catifica et efecto de tas tl"anaacciones sob!"e su situación financie-

ra. 

Información 

En esta fase se comunica La información financiera obtenida por La con-

tabiUdad. 

La contabilidad a su vez presenta ramas o especialidades, Las cuales -

pueden ctas1'.ficarse en función a tas actividades económicas y en fun -

ción a sus usual'ios, según sea La actividad u obJ0eto social de La enti-

dad que ta ap Uca. 

En et caso específico de ta sociedad cooperativa La contabilidad se de-

fine como : 

" La técnica que nos sirve para registrar Las operaciones de La socie-

dad ~ooperativa en forma sistemática, ordenada cronotogicamente, debien 

do ser precisa, et.ara y oportuna". 

En función de sus usuarios, se dice que La contabilidad se clasifica -
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en : 

l. - Contabliidad Financiera; 

8.- Contabiiidad Administrativa; 

3. - Contabiiidad Fiscal. 

La contabiii'.dad financiera tiene las siguientes características: 

- Rinde información externa; 

- Su información se basa en principios de contabiLidad; 

- La información abarca todos Zos aspectos de ia entidad económica; 

- Es obligatoria por Ley; 

- La información es histórica y valuada en términos monetarios. 

La contabilidad administrativa 

- Rinde información interna; 

- La información además de observar Zos principios de contabilidad, se-

basa en reglas internas; 

- La información es departamentaZ; 

- Es opciona i; 

- Informa sobre estimaciones de transacciones futuras y Za información-

no siempre se valúa en términos monetarios. 
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ContabiZidad fiscal: 

Rinde información a Zas autoridades hacendarias pa~a pagos de impuestos. 
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4. 2 ESTRUCTURA CONTABLE' 

La est!'ucturn de Za ContabiZidad de acuel'do a los Uneamümtos que --

dicta el Instituto Mexfrana de Contadol'es Púbiicos, A.C. ( I.M.C.P.i,-

es ta siguiente: 

{A) I'l"incipios 

(8) Reglas Pal'ticulal'es, y 

(CJ Criterio Prudencial, de Aplicación de Zas Regias ParticuZa!'es. 

Dándose entl'e estos e'lementos una reZación de ge.neraiidad decreciente: 

Los Principios, son proposiciones que deben aplicarse en todos los ca

sos; Las Reglas Particulares se van a relacionar directamente con los

Pl"incipios y et. Criterio Pr>udencia'l, con las Reglas Particulm'es. 

Esta estructU'f'a no es impositiva, pero si es recomendable observarla,

ya que ésto va a Logroar una buena información, sin olvidar los concep

tos del código de Etica Pl'ofesionai, que esta· integrado por postulados 

y nol'mas de actuación profesional. Los postulados representan princi -

píos de ética aplicables a la contaduría pública y ias nol'mas, formas

concretas de aplicación de los postul.ados. Dichos postulados son: 
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- ApLicación Universai del Código; 

- Independencia de Cr7'.terio; 

- Calidad ProfesionaZ; 

- Pl'epai•ación y Capacidad deZ Profesional; 

- ResponsabiUdad Pei•sonaZ; 

- Secreto Profesional; 

- Rechazo de Servicios que no cumplan con La moral; 

- LeaLtad hacia el Patrocinador de los servicios; 

- Retribución Económica; 

- Respeto a La Profesión;. 

- Dignificación de La Imagen Profesional, y. 

- Difusión y Enacñanza de Conocimientos. 

• 
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( A ) PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS 

Se entiende por Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, ios

pronunciamientos que en materia de Contabilidad Financiera, produce Za

Comis1'.ón de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Conta

dores Públicos y promulga oficialmente. 

Estos Principios fuerón dados a conocer mediante boletines, siendo cla

sificados conforme a un orden que facilitase su estudio y aplicación : 

Serie A 

Serie B 

Serie C 

Serie D 

Principios contabLes básicos. 

Principios relativos a Estados Financieros en geueral 

Principios aplicables a partidas o conceptos específicos. 

Principios sobre problemas especiales de determinación de

resul.tados. 

Dichos pronunciamientos son conceptos básicos que establecen la delimi

tación e identificación del ente económico, tas bases de cuantificación 

de tas operaciones y la presentación de la inf otmación financiera cuan

titativa por medio de los 8stados Financieros. 

Los Principios que identifican y delimitan ta economía y sus aspe~tos -

financieros de la empresa son: 
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- Entidad; 

- ReaLización, y 

- Periodo Contable 

Entidad 

"La actividad económica ea roea liza da poro entidades identificables, tas-

que constituyen combinaciones de recurosos humanos, recursos natUJ>ates -

y, coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminados a ta -

consecución de los fines de la entidad. 11 

"A Za contabilidad, le interesa identificar ta entidad que persigue fi-

nes económicos particutares y que es independiente de otras entidades,-

se utilizan para identificar una entidad dos criterios ~ (1) Conjunto -

de recuztsos destinados a satisfacer una nece<:idad social con estructura 

y operación propias, y (2) Centro de decisiones independiente con res -

pecto a'l logro de fines eepec{ficoa, ea decir, a la satisfacción de una 

necesidad social. Por tanto, ta personalidad de un negocio es indepen...:. 

diente de la de sus accionistas o propietarios y en sus estados finan -

cieros sóto deben incluirse los bienes, valores, derechos y obligacio.,,.. 

nea de este ente económico independiente. La entidad puede ser una per-

sona fisica, una persona moral o una combinación de varias de ellas". 

- 13? -

¡ 



iaaaió11 

"La co11tabiUdad cuantifica en términos monetarios tas operaciones que

reaiiza una entidad con otros participantes en 'la actividad económica y 

ciertos eventos económicos que l.a afectan". 

"Las operaciones y eventos eaonómiaos que l.a contabiiidad cuantifica se 

consideran por eLia reaLizados: (AJ Cuando ha efectuado transaaciones -

con otros entes económicos, (BJ Cuando han tenido Lugar transformacio -

nes internas que modifican la estructura de recursos o de sus fuentes o · 

(C) Cuando han ocurrido eventos económicos externos a La entidad o deri 

vados de Las operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantif-iaa1•se raz~ 

nabLemente en términos monetarios"· 

Periodo Contable 

"La necesidad de conocer los resuitados de operación y la situación fi

nanciera de la entidad, que tiene una existencia continúa, obliga a di

vidir su vida en períodos convencionales. Las operaciones y eventos asi. 

como sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se iden

tifican con el período en que ocurren; por tanto cuaLquier info'J'111ación

contable debe indicar claramente eL periodo a que se refiere . En te:rmi 
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nos generales, los costos y gastos deben identificarse con el ingreso -

que originaron,independientemente de Za fecha en que se paguen. 

Los Principios de Contabilidad que establecen las bases para cuantifi-

car las operaciones de la empresa y su presentación, son : 

- Valor Histórico Original; 

- Negocio en Marcha, y 

- Dualidad Económica. 

Valor Histórico Original 

'~aa transacciones y eventos económicos que La contabilidad cuantifica

ae re¡¡iatl'.an según Zas cantidades de efectivo que se afecten o su equi

valente o La estimación razonable que de eLLos se haga al momento en 1;

que ae consideren realizados contablemente. Estas cifras deberán ser m~ 

dificadas en el caso de que ocurran eventos posteriores que Lea hagan -

perder su significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática 

que preserven la imparcialidad y objetividad de Za información contable. 

Si se ajustan tas cifras por cambios en et nivei general de precios y -

se aplican a todos Loa conceptos susceptibles de ser modificados que i!:!_ 

te gran los estados financieros, se considerará que no ha 1zabido vio la -
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ción de este pl"ineipio, sin embal"go, esta situación debe queda!" debida

mente aclal"ada en ia infol"mación que se pl"oduzca". 

Negocio en Mal"cha 

"La entidad se pl"eswne en existencia peT'111anente, salvo especificación -

en contl"ario; por lo que las cifl"as de sus estados financieros represe!!_ 

tal"án valol"es histól"icos, o modificaciones de ellos, sistemáticamente -

obtenidos. 

Cuando las cifl"as l"epresenten vaZo!"es estimados de liquidación,ésto de

berá especificarse claramente y solamente serán aceptables para inform!!_ 

ción genel"Ql cuando la entidad esté en Liquidación". 

Dualidad Económica 

" Esta dUíllidad se constituye de : 

1). Los recursos de los que dispone la entidad pal"a la realización de -

sus fines, y 

2) Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la especificación

de los derechos que sobre los mismos existen conside!"ados en su con

junto. 

La doble dimensión de la rep2•esentación contabte de la entidad es fund!!_ 
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mental para una adecuada comprensión de su estructUPa y relación con -

otras entidades. Ei hecho de que los sistemas modernos de registro apa

rentan eliminar la necesidad aritmética de mantener la igualdad de car

gos y abonos, no afecta al aspecto duai del ente económico, considerado 

en su conjunto". 

EL PI>incipio que trata sobre la información es el de : 

Revelación Suficiente : "La información contable presentada en los esta 

dos financieros debe contener en fopma clara y comprensible todo lo ne

cesario para juzgar los resultados de operación y la situación financi~ 

ra de la entidad". 

Los PI>incipios que abarcan las clasificaciones anteriores como requisi

tos generales del sistema son 

- Importancia Relativa, y 

- Consistencia. 

Importancia Relativa 

"La"información que aparece en los estados finan.cieros debe mostrar lC1s 

aspectos importantes de la entidad susceptibles de ser cuantificados en 

términos monetarios. Tanto para efecto de Los datos que entran al sist~ 
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ma de infoPmación contabla como pam Za infoPmación PeauZtante de BU -

opePación, ae debe equilibPar el detalle y multiplicidad de los datos -

con Zos 1•equisitos de uti'.Zidad y finalidad de la infoPmaeión. 

Consistencia 

"Los usos de Za infoPmación contable Pequieren que se sigan procedimie~ 

tos de cuantificación que permanezcan en el tiempo. La -info1•mación con

table debe ser obtenida mediante Za aplicación de Zoo mismos pPincipios 

y reglas particulares de cuantificación paPa, mediante Za comparación -

de los estados financieros de Za entidad, conocep su evolución y, me -

diante Za comparación con estados de otras entidades económicas, cono -

cer su posición re Zativa "· 

"Cuando haya un cambio que afecte la compaPabil.idad de Za información -

debe ser justificado y es necesario advertirlo claramente en Za informg_ 

ción que se presenta, indicando el efecto que dicho cambio produce en -

Zas cifras contables. Lo mismo se aplica a Za agrupación y presentación 

de Za información". 
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(BJ REGLAS PARTICULARES 

Las Reglas Particulares son "La especificación individuai y concreta de 

ios conceptos que integran fos estados financieros. Se dividen en : Re

gias de Vatuación y RegLas de Presentación. Las primeras se refieren a

La aplicación de ios principios y a La cuantificación de tos conceptos

específicos de ios estados financieros. Las segundas se refieren al mo

do particular de incluir adecuadamente cada concepto en tos estados fi-

nancieros .11• 

(C) CRITERIO PRUDENCIAL DE APLICACION DE LAS REGLAS PARTICULARES 

En todo acto se presenta cierta incertidwnbre, por Lo que se hace nece

sario la apticación de criterios; en ei caso de las Reglas particulares 

"ia medición o cuantificación contable no obedece a un modelo rígido, -

sino que requiere la utilización de un criterio generai para eiegir en

tre alternativas que se presentan como equivalentes, tomando en conside 

raéión Los elementos de juicio disponibles". 

"Observando en todo momento que la decisión sea equitativa para Los 

usuarios de ia información contable". 
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4.3 SISTEMATIZACION 

La sistematización es Za''fase inicial del proceso contable que estable-

ce el Sistema de Información Financ-ie:ra en una entidad eaonómica",a t:rg_ 

vés de métodos y p:rocedimientos espeaificos; pa:ra Zo cual se necesita -

de Za organización de ta empresa, del tipo que ésta sea, lo que signif:!:_ 

ca que se :requiere de: 

AJ Se'lecc iona:r, 

BJ DiseñaP, e 

CJ Instalar el Sistema de Info1'11lación Financie:ra. 

Selección 

En esta etapa se debe definiP que es to que se quiere, como y con que -

se van a tog:ra:r Zos obJ°etivos y metas, de aqut que se deben tomar en -

cQnside:raaión facto:res tales como 

- Conocimiento de Za Entidad, y 

- Elección det Procedimiento de Procesamiento de Datos. 

Conocimiento de Za Entidad 

Dicho conocimiento involucra tanto Za naturaleza como sus característi

cas pa:rticuLares, por to que debe de investigarse todo Zo :refe:rente a -
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La empr>esa en cuestión, desde tos :requisitos de constitución hasta tos

:regLamentos interiores, para ésto se debe conocer su Organigrama y su -

.4cta Constitutii•a, que ea ei doc1unento en et cuai está imptfoito su ob

J0eto sociaL, marco jurídico, feclza de inicio y término de Labo:rea,etc. 

Elección deL Procedimiento de Procesamiento de Datos 

Procesamiento es " Za fase deZ proceso contabZe en que se eZabo:ra Za in 

fo1'1T1ación financier>a :resuZtante de Las transacciones ceLebradas por una 

entidad económica". 

La elaboración incZuye: 

- Captación por medio de Documentos Fuente; 

- CZasificación a través de cuentas; 

- Registro ManuaZ, Mecánico, eZectromecánico y EZectrónico; 

- CáZcuto por medio de La Mente, Cátcutadoi•as, Máquinas o Computadoras, 

y 

- Síntesis de datos en Estados Financieros. 

Par'1 eZegir e'/, método más adecuado para procesar La información de ta -

empresa se debe tener en cuenta Za actividad, e'/, voLúmen de operaciones 

y Zos recursos de ta misma. 
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Por eso se debe anaZizar cada uno de Zas métodos de registro y escoger

eZ más conveniente a Zas necesidades de dicha empresa. Asi tenemos que: 

Procedimiento ManuaZ 

En este procedimiento se registran todas las operaciones captadas en Zi_ 

broa de contabiZidad manualmente, asi como Za eZaboración de Zos Esta -

dos Financieros, Zo que se puede ZZevar a cabo con auxiZio de recursos

mecánicos y hasta electrónicos, pero en todas Zas funciones será predo

minante el esfuerzo humano, con Za desventaja de ser muy Zento y Za ven 

taja de f aciZ adaptación a los cambios que se pudieran presentar. 

Este procedimiento ofrece diferentes métodos, que también se seZeccion~ 

rán de acuerdo a Zas caracteristicas de operación de Za empresa en cues 

tión. 

Estos métodos son 

~Diario.Continental; 

- Diario Tabulait; 

- Método CentraZisador, y 

- Método de PoZizas. 
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Diario Continental, 

Es el método en el que se efectúan por separado Zas funciones de clasi

ficación y registro de Zas operaciones, en forma cronológica, debiendo

hacerse primero en eZ Libro Diario GeneraZ y en seguida en el libro Ma

yor General y posteriormente aZ Libro de Inventarios y Balancea. 

Además de Los registros en cada uno de los libros especiales que para -

eZ efecto autorice Za Secretaria de hacienda y Crédito Público, así co

mo Za Secretaria del, Trabajo y Previsión Social. 

Diario Tabu Zar 

A este Diario se le conoce también como DiaI'io Colwnnar, representa una 

evolución del, Diario Continental; al adicionarse a éste tantas columnas 

como conceptos operacionaZes maneje la entidad, Lo cual permite regis

trar y clasificar simultáneamente las transacciones. 

En este método las óperaciones registradas en el Libro Diario Tabular -

se pasan aZ Libro Mayor General por medio de concentraciones de opera

cio~es y no por cada uno en forma cronológica. 

Existen tres modalidades de este método : 

- Diario Mayor Unico, 

: Diario Tabular, y 
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- Diario y Caja. 

Método CentraLiaador 

Este método divide ai Diario Continentat en tantos diarios como concep

tos operacionates maneja ia empresa y además que ahorra tiempo existe -

división deL trabajo. 

EL pase ai Libro Mayor se efectúa por medio de concentraciones de Las -

operaciones. 

Método de Potizas 

En este método se Lleva a cabo ei registro de tas operaciones en hojas

sueltas, en Las cuales se anexan tos comprobantes de dichas operaciones 

posteriormente se concentran en tos Libros Diario, Mayor y de Inventa -

rio y Batanees. 

Procedimiento Mecánico 

&s el procedimiento en et cual se emptea basicamente máquinas de Conta

bitidad para et procesamiento de tas Transacciones Financieras de una -

entidad económica. 

La Información Financiera se obtiene por medio de tarjetas en tas que -
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se imprimen Los resz<ltados obtenidos dei procesamiento. 

Procedimiento ELect2•omecánieo 

Este p1•ocedimie11to se efectúa por medio de un conjunto de máquinas el..ec 

tromecánicas denominadas de Registro Unitario, 

Dichas máquinas son: 

A) Equipo Pl'incipai 

- Pel'f oradora 

::lasificadora 

- Tabu ladol'a 

8) Equipo Pel'iférico 

- Verificadol'a 

- Reproductol'a 

- Compaginadol'a 

- Interpretadol'a 

- Cál..culadora 

Procedimiento E1..ectrónico 

Es ei procedimiento que se 1..1..eva a cabo por computadoras. 

- 149 -



Este l'1'0(:edimiento Zogl'a ma¡¡o1' vefocidad, exactitud y procesam'iento de-

grandes voZumenes de datos requiriendo personaZ especiaZizado, todo con 

un aZto costo. 

BJ DISEÑO DEL SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA. 

EZ Diseño deZ Sistema de Información Financiera, incZuye: 

- CatáZogo de Cuentas, 

- Documentos Fuente, 

- Diagramas de FZujo, 

-.Guia de Procesamiento, e 

- Informes que se presentan a Zos niveZes decisorios, 

f atáZogo de Cuenta 

Es una Zista o ennumeración pormenoriaada y cZasificada de Zos concep ~ 

tos que integran eZ Activo, Pasivo, CapitaZ ContabZe y Egresos de una -

entidad económica. 

Documentos Fuente 

Es eZ instrumento fisico de carácter administrativo que capta, comprue-
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ba, justifica !J contl'ola transacciones financier>as efectuadas por la e!:!_ 

tidad económica, apol'tando Zos datos neceeal'ios pal'a su procesamiento -

en la contabilidad. El diseño de los docwnentos fuente implica previa -

mente establecer> su objetivo, justifica!' su impZantación, dete1'mina1• s1-1 

costo y estudial' su operación. 

Flujo de Documentos 

Es el tránsito que los mismos siguen deade su Zuglll' de origen hasta su

arribo a Zas diferentes divisiones de Za organización. EZ Diagrama de -

FZujo, por au parte, es un esquema en el que, por medio de figuras geo

métr>icas conectadas por flechas, ae indica el trámite de loe documentos 

que maneja Za entidad. 

Gula de Procesamiento 

Constituye un instructivo en el que ae señala el procedimiento para re

gistrar una operación, paPtiendo de au origen. Dicha Guía constituye un 

complemento al catálogo de cuentas. 

Informes 

La f aae de Sistematizaci6n incluye Za p:Pevisión de la in[ormación fina!!_ 
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ciera principa'l y adiciona'l que requieren Los decisores, para lo cua'l -

debe contemp'larse: 

- Tipo de Información Requerida; 

- Divisiones que 'la demandan y La generan; 

- Periodicidad y plazo de entrega, y 

- Presentación y contenido deseado. 

CJ INSTALACION DEL SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA 

La Insta'lación de'l Sistema de Información Financiera implica: 

a) Aprobación de'l Sistema Diseñado 

bJ Adquisición de Los recursos humanos y los materiales necesarios 

c) Entrenamiento del personal. 

Su aplicación se efectúa una ve& aprobado, adquit'iendo 'los recursos pa

ra e'lZo, 'lo que imp'lica observancia de 'los métodos y procedimientos es

tablecidos, mismos que deben concentrarse en un Manua'l sobre Sistemati

zación Contab'le. 

Dicho Sistema debe revisarse permanentemente a fin de considerar 'las d! 

ficiencias o insuficiencias que pudiera mostrar, con e'l propósito de. -

mantener'lo eficiente y actua'lizado. 
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4.4 LIBROS SOCIALES Y DE CONTABILIDAD 

Una vez. autorizado eZ funcionamiento de Za Sociedad Cooperativa y obte

nido ei número de registro que Ze corresponde en Za Dirección General -

de Fomanto Cooperativo y Organización Social para el Trabajo, se debe -

proceder a solicitar Za autorización de los Libros Sociales y Contables 

en Zá mencionada dirección y en Za' Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

b Zico respectivamente. 

Los Libros también pueden ser autorizados por las DeZegacioyzg¿; Federa..-

Zee de 7, Trabajo en Zas diversas regiones del país, en cuya J'ur·isdicción 

quede comprendido el domicilio de ta Cooperativa. 

Loe Libros Sociales que deben 'llevar Zas Sociedades Cooperativas, de 

acuerdo con e'l articulo 57 del Reglamento son 

a) Libro de Actas de Asambleas Generales; 

b) Libro de Actas del Consejo de Administración; 

cJ Libro de Actas de cada una de Zas Comisiones EspeciaJes; 

d) Libro de Actas del Consejo de Vigilancia; 

e) Cibro de Registro de Socios, y 

f) Tafonario de Certificados de Aportación. 
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Dentro de Zas Comisiones se pueden enumerar a Za 

- Comisión de ConciZiación y Arbitraje; 

- Comisión de Educación CooperatiiJa; 

- Comisión de ControZ Técnico (Únicamente en las Cooperativas de Pl'oduc 

ción ), y 

- Comisión de ContabiZidad e Inventarios. 

Según Za dispuesto en eZ artícuZo 58 deZ Reglamento de Za Ley GeneraZ -

de Sociedades Cooperativas, no tendrán váZidez las actas Levantadas en

Libros no autoriaados para eZ efecto o fuera de eZZos y Zas que carea-

can de Zas firmas correspondientes. 

Todas las actas serán numeradas, extractando al margen los acuerdos que 

se tomen y deberán asentarse una a continuación de Za otra sin dejar e!!_ 

pacios libres. Cada acta deberá indicar por Zo menos: La fecha de cele

bración de Za junta; las personas presentes en eZla, asi como las res~ 

luciones tomadas respecto de cada punto, y deberán estar firmadas por -

el Presidente o el Secretario de la Asamblea o Junta (articuZo 59 Reg,J. 

Los Libros de Actas estarán a cargo de Zos correspondientes secretarios 

tal como lo dispone el articulo 60 del Reglamento. 
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El libro de Registro de Socios, de conformidad con el articulo 61 del -

Reglamento, cada hoja se destinará a un sólo socio, y se asentará el 

nombre completo de éste,nacfonalidad, estado civii, profesión, fecha de 

7,a Asamblea en que fue admitido, así como en la que se hubiere. separado 

número de certificados de aportación suecrtitos, exhibiciones hechas a

cuenta de certificados, devoluciones o reembolsos, nombi•e del benef-::ci:::_ 

rio (s) en caso de muerte. 

En cada hoja se hará constar la firma del socio y si no supiere firmar

sus huellas digitales. Este Ubro estará a cargo del Secretario del Con 

sejo de Administración. 

El Talonario de Certificados de Aportación, como fo dispone el a1•tículc 

62 del Reglamento de la Ley, deberá estar a cargo del tesorero de la -

Cooperativa. Los certificados de aportación estarán numerados progresi

vamente y contendrán! El nombre de la sociedad, .qu valor, la fecha de -

constitución de la Coope1•ativa, el nombre del socio titular, la fecha -

de exhibición, los derechos que otorga al socio, las cesiones de que h~ 

ya sido objeto y ia nota de que estos certificados, no son negociables

y solamente pueden sel' adquiridos por socios de la propia Cooperativa. 
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Como Zo dispone el artículo 63 del Reglamento de la Ley General de So-

ciedades Cooperativas, Za contabilidad de Zas cooperativas se Llevará -

en libros autorizados en Za misma forma que, Zas libros sociales y que

darán a cargo del Comisionado de Contabilidad e Inventarios, eZ que te!:_ 

drá obligación de cuidar que La contabilidad se lleve en forma Legal; -

sistemátizada, correcta sencilla y aZ día. 

Para Za autorización de nuevos libros por Za Dirección General de Fornen 

to Cooperativo y Organi2ación Social para eZ Trabajo, así como por Za -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, será requisito indispensabZe

Za presentación de Los Libros anteriores terminados. 

Los Balances serán anuales y de cada uno de eZZos deberá enviarse un -

tanto a Za Dirección mencionada anteriormente, con un detalle de cada -

cuenta, así como ta .Lista de socios con el importe de los rendimientos

que personalmente Les hubiere correspondido y eZ sistema que sirvió de

base pal"a su distribución. 

Cuando ta Asamblea General integre el Consejo de Administración con só

Zo Presidente, Secretar>io y Tesorero, y no exista Comisionado de Conta

bilidad e Inventarios, ei propio Consejo de Administración será respon

sable de que Za contabilidad sea Llevada a cabo en Za forma prevista --
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por la Ley. 

Los libros principales de contabilidad que se deben llevar, en Zas so-

ciedades Cooperativas serán en et caso de adoptor eZ registro manual o

mecánico cuando menos eZ libro diario y eZ mayor y cuando opten por el 

procedimiento de registro electrónico llevarán como mínimo el libro ma

yor, según eZ artículo 27 del Reglamento deZ Código Fiscal de la Federa 

ci6n, eZ que además no libera a Zos contribuyentes de Za obligación de

ZZevar Zos Libros que establezcan Zas leyes u otros reglamentos. 

Es por eso que Zas Cooperativas deben llevar también : 

- Libro de Inventarios y Balances y sus respectivos auxiliares. 

Libro Diario 

Este Libro es un cuaderno empastado con un rayado característico en eZ 

que se registran Zas operaciones cronológicamente, es decir, taZ y como 

van ocurriendo, ya sea por cuenta propia o ajena, especificándose cZarf!. 

mente, de modo que presenten quien es el deudor y quien eZ acreedor, me 

dia~te partidas que se denominan asientos contables. 

EZ Libro Diario con~iene Zos siguientes datos: 

- Folio (número de página); 

- Fecha de Za operación; 
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- Número de orden de' La operación; 

- Fotio det Libro Mayor, es decir, ei número que Za cuenta afectada tie 

ne asignada en dicho tibro; 

- Nombre de 'Las cuentas que intel'Vienen en et asiento, así como una bre 

ve expt.icación det mismo (redacción); 

- Una cotumna parciat para anotar Los subtotates que se derivan det ma-

nejo de subcuentas; 

- Importe de los cargos, e 

- Importe de tos abonos. 

La redacción menciona el nombre y ios números de ios docwnentos que am

paran ta operación, as! como cuatquier otro dato que se considere nece

sario para comprender Za naturatesa de la operación en proceso. 

Al finatiza:r cada foZio deben aparecer en el úitimo renglón 'Las swnail -

d~ tos movimientos deudores y acreedores,p:recedidas dichas columnas por 

'Las siguientes leyendas: "At frente", si ta página siguiente efectiva~ 

mente está al frente; o "a la vue1.ta", si para pasar a la página sir~ 

guiente, es necesario vo.ltea:r Za anterior; repitiendo Zas mismas pala-

bras en el primer renglón de Zas páginas afectadas y en•;seguida de la -

leyenda respectiva se anotan Zas sumas anteriores. 
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De esta manera se aig!ien acumuZando Zos movünientos a t1'avéa de foa di

ferentes foz.íos deZ Libro Diario, hasta e( momento deZ corte o cierre -

del Libro (término deZ ejercicio contabZ.eJ, momento en ei cuai se subra 

yan ambas sumas con dos Zíneas. 

Libro Mayor 

Este Libro ea también ZZamado Libro de Registro ~Zaaificado, por que en 

ét se registran Zaa operaciones cZas1'.ficadamente a través de cuentas. 

Este libro contiene Zos siguientes datos: 

- Folio de Za cuenta; 

- Nombre de Za cuenta; 

- Fecha de Za operación; 

- Nombre de Za cuenta contraria o contracuenta; 

- Número deZ asiento registrado en et libro Diario; 

- Número de folio de Za contracuenta; 

- I/11[Jorte deZ cargo o deZ abono, y 

- Acumulación de Zos movimientos para facilitar Za determinación deZ 

saldo. 
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EL Libro Mayor abarca para cada una de 1.as cuentas, dos páginas de 7, 

cuaderno: EL lado izquierdo se destina para eL debe y el Lado derecho -

para el haber; tomando en cuanta que cada par de paáginas corresponde a 

un tinico fo'lio, de acuerdo con ei número asignado a cada cuenta. 

AL cierre deL ejercicio contable, debe ZZegarse a la swna de los movi-

mientos. tanto deudores como acreedores, consultando para eLLo La úttima 

columna de cada Lado de La cuenta, si es que se acumuLar6n tos movimien 

tos dW'ante el propio eje_rcicio. 

En el caso que hubiere diferencia entre ambos movimientos, representa -

el saldo de ta cuenta correspondiente. 

Libros de inventarios y Batanees 

En este libro se registran anualmente Los Estados Financieros del ejer

cicio contable, analizando cada una de tas cuentas afectadas. 

AL término del registro anual, debe ser avaLado con tas fil'Trlas de tos -

integrantes del Consejo de AWllinistraci6n vigente, ya que éste es el -

responsabte de la aWllinistración de ta sociedad. 
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"Au:cil.iares" 

Los constituyen Los registros de contabilidad en los que se analizan ~ 

cuentas colectivas como : Clientes, proveedores, deudores y acreedores. 

La suma de cada uno de los au:x:iliares será iguaL al resultado de la -

cuenta afectada en el Libro Mayor. 

Sobre los errores que se puedan cometer en los libros contables se for

mulan asientos especiales denominados contrapartidas. 

Los erPores más frecuentes son 

- Inversión de Zas cuentas; 

- Cargar o abonar una cantidad a cuentas que no correspondan; 

- Efectuar cargos y lo abonos por una cantidad diferente a ia·debida, y 

- Errores diversos. 

Para corregir los vocablos y cantidades equivocadas se utiliza un pare!!.' 

tesis, en el cual se encierr>a el error, en seguida.se anota el dato co-

- 161 -



Apertura de Libros 

En Las Sociedades Cooperativas, Los as·ientos contabtell se efectúan de -

manera similar a los de Zas Sociedades Mercantiles. 

En Los asientos de apertura, sólo va a pr•esentarse eL cambio de nombre-

de Las cuentas de "acciones" y "emisión de acciones" que son cuentas -

propias de Zas Sociedades Mercantiles, por "certificados de aportación"

y Emisión de certificados de aportación"; teniendo natut>aZeza de cuen

tas de orden. 

Los asientos que se corren en Zas Sociedades Cooperativas, que van a re 

percutir en et capital son 

Apertura de Libros 

- 1 -

·certificados por suscribir 

Emisión de certificación de aportación 

Por Za emisión, en cuentas de orden. 

A Za vuelta 
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$ .......... .. 

$ ......... .. 



De Za vuetta 

- 2 -

Certificados de aportación $ .......... . 

Capital, socia'l ( o Patrimonio sociaLJ 

Capital.. socia'l con responsabi'lidad S!!_ 

pl,ementada al .•.••.. % (en su caso) 

$ •••••••.•.....••. 

$ ••••.•••.•••••••• 

Por Za suscripción. 

- 3 -

Emisión de certificados de aportación 

Certificados por suscribir 

POl'a cance'lar Za parte relativa en cuentas 

d<.· ordet: y dejar como sa7..do los certifica

dos emitidos, no suscritos. 

- 4 -

Cuentas de activo 

Certificados de aportación 

Por•7..a exhibición de ia suscripción en ios 

té1'171inos del Acta Constitutiva. 

A la vueita 
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$ ••••••••••• 

$ •••••••...• •.•••• 

$ •...•.••••.. 

$ ••• ••••••••••.••• 



De la vueita 

En au caso 

- 5 -

Exhibiciones decretadas de 

certificados de aportación 

$ .••....•.... 

Certificados de aportación 

Cuando no hayan sido totalmente pagados 

Zos certificados y la Asamblea decrete

al,gún pago' de ta paz>te insoluta. 

- 6 -

$ ••.•.. .....•...•••.•. 

Caja $ ••••••• ••••• 

Exhibiciones decretadas de certifi

cados de aportación 

Po'!' eL pago. 
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Registro de Aumentos de Capitai 

1.- Por ei ingreso de nuevos socios. 

- 1 -

Certificados de aportación 

Capitai sociaL o capitai sociai con 

responsabiLidad supLementada ai .•• % 

Cuentas de superávit.· (en su caso). 

Por ia suscripción de aumento de capitai 

y la prima correspondiente en caso de -

existir superávit acumulado 

- 2 -

Emisión de certificados de aportación 

Certificados por suscribir 

Para canceiar Las cuentas de orden que -

registran Los certificados emitidos no -

suscritos. 

A ia vuel.ta 

- 165 -

$ •.... .••••.• 

$ ••••..•.•••••• 

$ .••••••••••••• 

$ •.•. ••••••••• 

$ •••• •••••••••• 



De ia vueita 

- J -

Cuentas de activo $ .......... . 

Certificados de aportación $ •••.•••••••.•.••• 

Por Za e:r:hibición deZ aumento de capital 

2.- por ta capitalización de rendimientos 

- 1 -

Utilidades por aplicar 

Capital socia'l 

$~ .........• 

Por 'la incorporación de Zos rendimientos -

aZ capital. 
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$ .•.•..••••••••••• 

Emisión de certificados de aportación 

Certificados por suscribir 

$; ....... ... ~. < 

Por 'la entrega a 'los socios de certifica

dos que fueron cubiertos por 'la capitaZia!!_ 

ción de utilidades. 
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Registro de Reducciones de Capital 

Que pueden ser por exclusión o retiro voluntario de socios, o :retiro de 

certificados de aportación. 

- 1 -

Capital social $ ............ . 

cuentas de superávit (en su caso) 

Caja 

$~ •.•..••..•.. 

Certificados de aportación (en au caso) 

Por la disminución del capital y ei :reintegro 

correspondiente. 

-2-

$ ••••••••••••• 

$ •••••••••••.• 

Certificados por suscribir $ ••••••••.•••. 

Emisión de certificados de aportación. $ .•••••••••••• 

Para regist'l'a:t' nuevamente 'los certificados -

que automáticamente quedan por suscribir. 
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Por Za Formación y Utitizacion de loa Fondos Sociales 

1.- El Fondo de reserva legal 

- 1 -

Utilidades por aplicar $ ........... .. 

Reserva legal $ •.•••••••••.••• 

Por la retención del 103 al 203 de los 

rendimientos, hasta completar el 253 -

del capital en Cooperati?as de Produc-

ción, o el 103 en las de Conawno. 

- 2 -

Fonda de reserva legal $ ...... ••••••• 

Caja 
$ ••••••••••••••• 

Por la constitución del Fondo. 

- 3 -

' Resel'Va legal $ •••••••..••• 

$ •..•••••.••• 

Fondo de reserva legal $ ••.•••••....••••• 

Pérdida det ejercicio $ •••••.••••••••••• 

Por la afectación de La reserva para ~ 
A la vuelta 
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De Za vueita 

cubrir Za pérdida sufrida y retiro deZ banco por Za misma cantidad, una 

vea corridos Zos tramites de Ley. 

2.- EL Fondo de previsión sociaL 

- 1 -

Gastos de previsión sociaZ 

Reserva de previsión sociaZ 

Por Za retenc1.ón mensual de dos aZ miitar, 

cuando menos, de Zos ingresos brutos • 

. - 2 -

Fond.o de previsi6n socia?. 

Caja 

Por La constitución del. Fondo. 

- 3 -

Caja o Bancos 

Fondo de previsión sociaZ 

Por et retiro de parte deZ Fondo para cu-~ 

A Za vuel.ta 
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$ ........... . 

. $ •••••••••••• 

$ •••••• •••.•• 

$ ••••• ••••••• 

$ ••..•• .•..•• 

$ • ••••••••••• 



brir riesgos y enfermedades profesionaLes de los socios y trabajadores, 

de acuerdo con l.a Ley. 

- 4 -

Reserva de previsión sociaL 

Caja o Bancos 

Por eZ pago y apUcación de l.a Resel'va 

a cubl'ir Zas riesgos y enfermedades -

pl'ofesionaLes. 
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$ •• •••••••••••••• 

$ ............. . 



Intereses de Certificados de Aportación 

- 1 -

Gastos financieros 

Cuentas de activo o pasivo 

Por 1.os intereses a que tienen derecho los 

socios ~enedores de más de un certif.icado

de aportación. 
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$ •••••••.••••. 

$ •••••••••••• 



Anticipos de Rendimientos en Cooperativas de Producción 

Gastos de fabricación 

Mano de obra por apZicar 

- 1 -

Gastos de venta o de administración 

Caja o Bancos 

Los anticipos de Rendimientos, de -

acuerdo con ei articuto ~1 de 'la -

L.G.S.C., se considerarán como suel 

dos o sa Zarios, gra!)Qdos por e i Im

puesto Sobre Productos det Trabajo, 

y se caPgarán ai costo de tos sel'Vi_cios. 

cios o productos que se produacan o 

tos gastos, según corresponda. 
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Apticación de Rendimientos 

- 1 -

Utitidades por apLicar 

Reserva legal (10 al 203) 

Reserva de previsión (no ae refiere 

a La Reserva de previsión social) 

Reserva de acumulación (en Socieda~ 

des de PaJ:"ticipación Estatal) 

otras reservas de capital 

Por Za separación de Loa renglones forzosos 

- 2 -

Utilidades por aplicar 

Rendimientos por pagar 

Por loa rendimientos que Lea corresponden -

cuando Za Cooperativa es de Participación -

Estatal (articulo 71 de La Ley). 

A Za vuelta 
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$ ••••••••.• 

$ ••. ••••••• 

$ •• •••••••• 

$ •• •••••••• 

$ •• •••••••• 

$ .......... · 

$ •••••• •••• 



- J -

UtiZidades p9P apZicaP 

Rendimientos pop pagaP 

CompPende tanto ei pago de intePeses, como-

1.a apZicación pPopoPcionai entPe Zoa socios 

que hayan opei•ado en esta sección (aPticuio 

53 fPac. II y 91 deL RegZamento de Za Ley -

GenePaL de Sociedades CoopePativaa. 

- 4 -

UtiLidadea poP apLicaP 

Rendimientos pop pag!ll' 

En pPopoPción ai monto de 1.aa opePaciones -

hechas pop loa socios sin tOlllal' en cuenta -

ctase de aPtículos o aePvicioa consumidos -

(aptículo 79 y 91 froac. III del Reglamento

de 1.a L.G.S.C.). 

a 1.a vuetta 
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$ ........... . 

$ •••••••••• 
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De Za vuelta 

- 5 -

UtiZidades por aplicar $ ••••••••••• 

Rendimientos por pagar $ ••••• •••••••••• 

En proporción a los anticipos que se Zes pag!:!. 

rón durante ei año, los cuaZes estarán en fu~ 

ción de Za caUdad de trabajo exigido, tiempo 

y preparación técnica que requiera su desemp! 

ño ( arttcuio 91 frac. IV deZ Reglamento de -

Za L.G.s.c.J. 

- 6 -

UtiZidades por aplicar $ ••••••••••• 

Rendimientos retenidos a presuntos-

socios para suscripción de certifi-

cados de aportación 

Para loa casos que señalan los artículos 54 y 

. 
62 de Za L.G.S.C., deberán separarse los ren-

dimientos que debierán corresponder a Zos CD!!, 

BW11idores o asalariados, según sea Cooperati
A Za vuelta 
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de La vuelta 

va de Consumo o de Producción, que hayan tenido operaciones con ia so

ciedad, y que ia tey obliga a admitirtos como socios si satisfacen Zos

requisitos de admisión, teniendo derecho a que se ies tome en cuenta en 

pago de su aportación, tates rendimientos p;tenidos. 

- 7 -

Rendimientos retenidos a presuntos socios 

para suscripción de certificados de apor

tación 

Capitai sociai 

Para el caso que se acepten como socios 

- 8 -

Emisión de certificados de aportación 

Certificados por 

suscribil' 

Por ia entt>ega de certificados de aporta-

ción a los nuevos socios. 

A ia vuelta 
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De 'la vue ita 

- B -

Rendimientos retenidos a presuntos socios

para suscripción de certificados de aport!!_ 

ción 

Caja y Bancos 

En et caso de que no ingresen a 'la socie-

dad, su importe pasará a formar parte deL

Fondo Nacionai de·Crédito Cooperativo 

- 17? -
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Registro de Donaciones 

- 1 -

Cuentas de activo 

Donaciones 

Estos donativos de acuerdo con ei artícuio 39 

no serán repartibles entre toa socios, ni aún 

en ei caso de Liquidaci6n de la sociedad, si-

nq que pasarán al Fondo Nacional de Crédito -

Cooperativo. 

- 1?8 -
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4.6 ASPECTO FISCAL. 

EL régimen de Las Sociedades Cooperativas en su aspecto fiscai, son re

guLadas de conformidad con: 

- Código Fiscai de La Federación y su RegZamento. 

- Ley Generai de Sociedades Cooperativas. 

- Ley del Impuesto Sobre La Renta y au Reglamento. 

- Ley del Impuesto ai vaior Agregado y BU RegLamento. 

Código Fiaca i 

EL Código Fiscai en su articuio 1° señaLa: 

"Las personas fiaicas y moraies estan obUgadaa a contribuir para Los -

gastos púbiicos, conforme a las Leyes Fiscaies respectivas •••• , ...... ". 

"Las personas que de conformidad con Las Leyes FiscaLes no esten obLig~ 

das a pagar contribuciones unicamente tendl'an las obLigaciones que eat!!_ 

bteacan en f ol'TTla expresa las propia a Leyes"· 

"Entre las diversas obLigacionea y derechos que dicta et Código Fiscai

de 1.a Federación y au RegLamento, se encuentran las siguientes: 

- Inscripción en ei Registro Federai de Contribuyentes. 

- Observación de Regias Sobre Libros y Registros Contabtes. 
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- Documentación Comprobatoria. 

- Lugar y Plazo para conservar la Contabilidad y Documentación Comprob~ 

toria; etc. 

Ley General de Sociedades Cooperativas 

Esta Ley regula a la Sociedad Cooperativa en su aspecto Fiscal en su tí 

tulo IV; artículos 78, 79, 80 y 81. 

articulo 78.- "Todos los actos re'Lativos a la constitución, autoriza -

ción y Registro de las Sociedades Cooperativas y de Zas -

Federaciones estarán exentos del impuesto del timbre"*. 

articulo 79. - "Los certificados que expida la Secretaria de Relaciones

Exterioree, confol'me a la Ley Orgánica de la Fracción I -

del artículo 27 constitucional y su Reglamento, a los ex

tranjeros que ingresen a las Sociedades Cooperativas, no

cauearán impuesto a Zguno ". 

art{culo 80, - "Para la debida protección y desarroilo de Loe organismos 

Cooperativos, la Secretaria de Hacienda y Cl'édito PÚblico, 

en materia fiscal, y Zas demás dependencias del Ejecutivo 

Federal, y las autoridades en general, les otorgarán fra~ 
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quicias especiates, dictando at efecto tos decretos y acuerdos que pro-

cedan". 

Artículo 81.- "Las sociedades tocates de crédito ejidaL gozarán de tas 

prerrogativas y beneficios que conceden esta Ley y las 

disposiciones que de acuerdo con La misma se dicten". 

,.. Impuesto de7, Timbre: Impuesto regulado por la Ley genera7, de7, timbre
de7, 24 de diciembre de 1975, misma que fue dero
gada por ta Ley del Impuesto Sobre Adquisici6n -
de Inmuebles que entró en vigor ei día lo.·de -
enero de 1980. (Compilación Tributaria, de Dofis 
cal editores, 1988. -
Revista "ContadUl'ía Púbiica, del I.M. c. P., febr! 
ro de 1980). 
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Ley dei Impuesto Sobre La Renta 

La Ley dei Impuesto Sobre La Renta ContempLa a ias Sociedades Cooperati 

vas en su títuio III, dicho títuio ti•ata sobre tas per>sonas mor>ales con 

fines no Lucrativos; ya que las Sociedades Cooperativas no persiguen i~ 

cr>ar con sus servicios y/o productos, sino obtener un beneficio común -

tanto para sus miembr>os como para sus ctientes y usuCU'ios de sus servi-

cios. 

Espécificamente se encuentran consideradas dentr>o de ese títuio en ei -

CU'tícuio 68. 

Las Sociedades Cooper>ativas tamoíén deben presentar pagos pr>ovisionaies 

.-' 
a cuenta del impuesto anual de.sus integr>antes en ios tér>minos dei ar>--

ticuio 69, pl'imel' páPrafo. 

Con !'especto a las Cooperativas de PI'oducción, en el mismo artículo 69, 

úttimo ptÍJ:'rafo menciona lo siguiente : 

"CUando las Sociedades Cooperativas de PI'oducción efectúen pagos a sus-

miembr>os po!' concepto de r>endimientos incluyendo los anticipos, deberán 

cumpUr con las obligaciones establecidas en el ar>t. 83 de esta Ley". 

Las obligaciones que establece dicho artículo son : 
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I. •'Efectual' tas l'etenciones señatadas en et articulo 80. '1 

JI. "Catcu'lar et impuesto anuat de tas personas que tes hubieren pl'es-

tado ser>vicios subordinados, en tos tél'minos de7, a?'ticuto 81. '' 

III. •' Pl'opol'cionar a tas pel'sonas que tes hubiepan p'I'estado sel'vicios -

persona tes subordinados, constancias de l'emunel'aciones cubiei•tas-

y de retenciones efectuadas en ei año de catendario de que se tra 

te. 

Las constancias deberán pl'oporcionarse a más tardar ei 31 de ene-

l'O de cada año. En Los casos de l'etil'o det trabajado?' se propol' -

ciorzarán dentro det mes siguiente a aquét en que OCU'l'l'Q ta separ~ 

... ¡.I 

cion. 

IV. 'SoZicita:I.', e>t su caao, !as constancias a que se refiere 'la frac-

ción anterior, a 'las pel'sonas que contraten para p'I'estar sel'Vi· -

cios subordinados, a más tarda?' dentro det mes siguiente a aquét-

en que se inicie ta prestación det servicio y cel'ciorarse que es-

tén inscritos en Registro Federat de Contribuyentes. " 

''So Licitar a tos trabajador>es que tes comuniquen por escrito antes 

de que se efectúe et primer pago que tes corresponda por 'la pl'es-

tación de servicios personates subordinados en et año de catenda-
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rio de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les -

efectúa ia deducción del salario mínimo generar del área geográfica del 

contribuyente, a fin de que ya no se realice dicha deducción". 

V. "Presentar ante Las oficinas autorizadas en eZ mes de febrero de ca

da año declaración, proporcionando información sobre el nombre, cla

ve de Registro Federar de Contribuyentes, remuneraciones cubiertas,

retenciones efectuadas y en su caso, el monto del impuesto anuar,--

correspondientes a ca.da una de Las personas que les hubierán presta

do servicios en el año de calendario anterior. La información conte

nida en Las constancias que reciban de conformidad con la fracción -

IV de éste artículo, se incorporará en la misma declaración". 

VI. "Soticitar a las pe1'sonaa que contraten para prestar servicios subor 

dinados, les proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas 

en el registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran

sido enscritas con anterioridad, les proporcionen su clave de Regis-

tro". 

"En los casos en que u~ sociedad sea fusionada o entre en iiquida 

ción, la declaración que debe presentarse conforme a lo previsto en 

Za fracción V de éste artículo, se efectuaPá dentro del mes siguien-
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te a aquét en que se ter·mine anticipadamente et ejercicio. 
11 

Además de Zas obligaciones antes mencionadas, el articuio 72 de esta -

Ley indica: 

I • "Ltevar sistemas contabZea de confowidad con el Código Fiscal- de

ia Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efec --

tuar registros en Zoa mismos". 

II • "E:i:pedir comprobantes que acrediten !as enajenaciones que efectúen, 

los servicios que pPesten o el otorgamiento del uso o goce tempo -

rai de bienes y conservar una copia de tos mismos a disposición de 

Za Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los que deberán reu -

nir los requisitos que fijen Zas disposiciones fiscales respecti -

vao". 

III. "Pl'esentar en las oficinas autorizadas en el mes de marzo de cada

año, declaración en Za que se determine el remanente distribuible, 

et ingreso no acumuZabte por enajenación de bienes, Za proporción

que de estos conceptos corresponda a cada integrante y Zas bases

para determinar Za participación en et siguiente año de calendario¡ 

cuando hubiel'e modificación a Zas bases, éstas se hal'án del conoci 
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miento .de las autoridades fiscales dentro de Los quince dias siguientes 

a La fecha en que se acuerden. lon esta declaración, en su caso, se pa

gará ei impuesto a que se refiere et articulo 153 de esta Ley". 

11 ················ ....... ·················· ....... ······· .............. . 
11 

'~simismo deberán presentar en et mes de febrero de cada año ante Las -

oficinas autoriaadas, declaración en la ·que proporcionen información de 

tas operaciones efectuadas en ei año de calendario anterior, con Los -

cincuenta principales clientes y con los cincuenta principales p1'oveed9_ 

res. Deberán proporcionar, además, en su caso, información de las perS9_ 

nas a las que Les hubieran efectuado retenciones de impuesto sobre La -

renta en el mismo año de calenda:r>io". 

IV. "Pr>oporciona?' a sus inte(J?'antes, constancia en Za que señale et mon 

to del remanente distribuible, del in(J?'eso no acumulable por enaje

nación de bienes que a cada uno de eHos corresporida y del monto de 

los pagos provisionales acreditables. La constancia deberá propor -

cionarse a más tardar en e7, mes de febrero del siguiente año". 

"Cuando Lps inte(J?'antes sean contribuyentes en Los términos de7, Ti

tulo II de esta Ley, La constancia deberá señatar, además de Los da 
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tos a que se l'ef1:e1'e el pál'l'afo antel'iol', la paPte pPopoPcional. qiw Zes 

corl'eaponda de aquellos ingPeaoa que no se hayan considerado para dete!: 

minar el l'emanente distl'1:buible, a excepción de loa señaLadoa en eZ úL

timo páPrafo del. aPHculo 15 de esta Ley, aei como La parte :'oporcio,.,

nal del impuesto que se haya pagado por dichos ingresov. ". 

V. "Retener y entel'ar el impuesto y exigil' documentación que reúna loe 

requisitos fieca'Lea, cuando hagan pagos a tel'ceroa y estén obUga

dos a e'LZo en Los términos de esta Ley. 

Quedan relevadas de cump'Lir con Las ob'Ligaciones establecidas en 

Las fracciones I y II de este articu'Lo, 1.oe sindicatos obreros y 

Zoa organismos que loe agPupen; excepto por aquel.Las actividades -

que de realizarse por otpa persona quedarian comprendidas en el ar

ticulo 16 del Código Fisca'L de la Federación • Asimismo quedan rel~ 

vadas de cumplir con las obligaciones a que se refieren Zas fracci9_ 

nes III y IV de este articulo Zas personas eeñaLadas en el artículo 

70 de esta Ley que no detePminen remanent~ distribuible. 

Tl'atdndose de las personas a que se refieren las fracciones V a : -

XIII del citado aPticulo, presentarán declal'ación anual ttn la que -

informarán a la Secretal'ia de Hacienda y Crédito Público, de los in 
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gresos obtenidos y de Zas erogaciones efectuadas. Dicha declaración de

berá presentarse a más tardar en el mes de marzo de cada año. 

Cuando se· disuelva una persona moral con fines no lucrativos, Zas obli

gaciones a que se refieren las fracciones III y IV y el antepenúltimo

párrafo de este artículo,se deberán cumplir dentro de los tres meses si 

guientes a la disolución". 

Artículo 70.- "Los integrantes de las personas morales con fines no lu

crativos a que se refiere este artículo, considerarán co

mo remanente distribuible únicamente los ingresos que és

tas les entreguen en efectivo o en bienes, siempre que en 

este último caso, tratándose de personas físicas excedan

de Za cantidad a que se refiere Za fracción XXIV del ar

ticulo 77 de esta Ley, 

Las personas morales cuyos integrantes gozarán de este be 

neficio son Zas siguientes: . 

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen. 

II. Asociaciones patronales. 

!JI.Cámaras de Comercio, Industria, A(ll'icultura, Ganade~ 
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ria a,Pesca, así cc,mo ios organismos que las agrupen. 

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen. 

V. Asociaciones, cooperativas, sociedades, tmiones o mutualidades y -

otros organi&~os semejantes, en los términos de la Ley Federal de

Refor'!Tla Agraria, de la Ley Geneml de Crédito Rural y demás ordena 

mientos aplicables en materia de crédito rurál y agrícola. 

VI. Institucior.es de beneficiencia o de asistencia autorizadas por Zas 

Leyes de la r.-.ateria. 

VII. Sociedades cooperativas de consumo. 

VIII.Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades coopera

tivas ya sea de productores o de consumo. 

IX. Sociedades rrrutualistas que no operen con terceros, siempre que no

realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como pre -

mios, comisúmea y otros semejantes. 

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a l.a -

enseñanza, con autorización o con reconocimiento de valides ofi··

cial de estudios en los términos de la Ley Feder>al de Educación. 

;:I. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científi

cos, políticos, religiosos, culturales o deportivos. 
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XII. Las instituciones o sociedades civiLes constituidas únicamente 

con ei objeto de administrar fondos o cajas de ahorro. 

XIII. Asociaciones de padrea de famiLia constituidas y registradas en -

los términos deL RegLamento de Asociaciones de Padres de FamiLia

de Za Ley Fede1•al de Educación. 

Las personas morales a que se refieren Las fracciones V, VI, VII, IX, X 

y XI de este artícuLo considerarán remanente distribuible, aún cuando·~ 

no fo hayan entregado en efectivo O en bienes a SUB integrantes O 80 -

cios, ei inrporte de Las omisiones de ingresos o Zas compras no reaLisa

das e indebidamente registradas, Zas erogaciones que efectúen y no sean 

deducibles en los términos de esta Ley y beneficien a sus integrantes,

Zos préstamos que hagan a sus socios o integrantes o a Los cónyuges, ª! 

cendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o inte{ll'an~ 

tes, con excepción de aquéLlos que reúnan Los requisitos señalados en -

la fracción IV deL artículo 120 de esta Ley. Tratándose de préstamos ~ 

que en los términos de este párrafo se consideren remanente distribui-

b le, su inrporte se disminuirá de Los remanentes distribuibles que la -

persona moral distribuya a sus socios o integrantes .• 
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En ei caso de que se detel'mine l'emanente distroibuibLe en Los tél'minos -

del ptÍI'l'afo antel'ior, La pel'aona mol'aL de que ae tl'ate debel'á hacel' La

l'etenc:ión del impuesto apiicando La tasa del 50% sobl'e dicho roemanente

distl'ibuibLe ". 

Sobl'e Las utilidades de Las Coopel'ativas de Pl'oducción eL al'tÍcuLo 71 -

de esta Ley menciona Lo siguiente: 

"En eL caso de coopel'ativas de prooducción, Los ingresos que de Las mis

mas perociban sus socios se asimitarán a ingl'esos pol' sa:Z.aroios en Los -

té1'lllinos del capítulo I del título IV de esta Ley. Los ingresos en croé

dito que obtengan Los cooperoativistas se decZaroaroán y se caLcuLaroá e7. -

impuesto que Les col'r>esponda hasta eL año de calendario en que sean co

bl'ados". 
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Ley Del Impuesto Al Valor Agregado 

Esta Ley expresamente dicta que '~stán obligadas al pago del Impuesto -

Al Valor Agregado establecido en esta Ley, las personas f{sicas y Zas -

morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades -

siguientes: 

I. Enajenen bienes. 

II. Presten servicios independientes. 

III.Otorgen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

Entre Las diversas disposiciones que nos señala esta Ley se encuentran

las diferentes tasas de gravamen sobre las actividades o actos que rea

lice cualquier persona ya sea ésta f{sica o moral, como ya se mencionó

antes, as{ como lo requerido para el acreditamiento, traslación y com-

pensación de dicho impuesto. Además de las [echas y periodos por los ~ 

que se deba presentar declaración. 
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APENDICE 



PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER UNA COOPERATIVA. 

1.- SoLicitar a ia Secretaria de ReLaciones Exteriores ei permiso co -

rrespondiente. 

2.- Formuiar Acta y Bases Constitutivas. 

3.- Certificar la autenticidad de Las firmas ante una autoridad compe -

tente; 

4.- Presentar ei Cuestionario de ViabiLidad· debidamente resuelto. 

5.- Obtener ei oficio conteniendo Za opinión favorable de La dependen·

cia fomentadora (S.T y P.S.J 

6.- Enviar La documentación constitutiva a Za Dirección G~nerai de Re -

gistros de Asociaciones y Organismos Cooperativos. para obtener ei

número de registro y Za autorización que Za establece. 

7.- Obtener ia autorización de Libros sociales y de contabilidad. ésto

se hace después de que se obtiene ei número correspondiente en ei -

Registro Cooperativo Nacional. 



México, D.F., a áe 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Dirección General de Asuntoa Jur>idicos 
Departamento de Permisos Art. 27 ConatitucionaZ 
TlateZoZco, México, D.F. 

de 19 

-----------------------------, por mi (nuestro) propio derecho, señala~ 

do como domiciZio para oir y :recibir todo tipo de notificaciones, ei 

ubicado en ---------------------, ante eaa Dirección GeneraZ :reapetuoa~ 

mente comparezco (moa) a exponer: 

Que por medio deZ presente vengo (venimos) a manifestar mi (nuestro) d~ 

seo de conatituirnos, en unión con otras peraonaa, en una Sociedade Co!Z_ 

perativa de ResponaabiZidad Limitada, CapitaZ Va:riabZe y Du:ración Inde-

finida, en Zos términos de los a:rticuZoa (1° y 52, si ea de consU/1lo; 1° 

y 56 si es de producción), y demás :relativos de Za Ley General de Soci~ 

dadea Cooperativas y su RegZamento, Za cuaZ se denominará ------------, 

estableciendo el domicilio sociaZ en ------------., cuyo objeto social -

será -----------. 

·Cumpliendo con lo previsto en el Cl1'ticuZo 2° del Reglamento de Za Ley -

Orgánica de Za Fracción I del Articulo 27 Constitucional, solicita de -

esa Secretaria Za autorización para insertar en sus Bases Constitutivas 
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ia Cláusula siguiente: 

"Todo extranjero que en acto de Za const7'.tución o cualquier tiempo ult~ 

rior, adquiera un interés o participación social en la sociedad, se co~ 

siderará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se 

entenderá que conviene en no invocar la protección de su gobierno, ba

jo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o

participación en beneficio de la Nación Mexicana". 

PROTESTO (PROTESTAMOS) MIS (NUESTROS) RESPETOS. 

ATENTAMENTE 

(Nombre o Nombres , Fil'ma y Puesto) 
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A i ma.rgen zm seHo son el 

Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.

Sec.reta.ría de Re foc iones -

Exte.rio.res. 

Di.rección Gene.rai de Asuntos Ju.rídicos 

Departamento de Permisos A.rt, 27 

Pemiso No. 

Exp. No, 

FoUo No. 

En atención a que et C. 

soZicitó pel"111iso de esta Secreta.ria para que se constituya------

una -------------- bajo ia denominación de __ _ 

con duración Indefinida/ Definida, con domicitio en 
---- Pobta-

ción Municipio ___,E""s"'"t-a ... do __ , y capita i de ---------

Objeto Sociat : Et que se detaiia en ia copia anexa ia cuai debidamente 

seiiaaa y firmada fo'l'ITIQ parte de esta autorización. 

No paga derechos según "lo dispone et A.rt. 3° 'l'l'ansitorio del. decreto p~ 

biicado en el. Diario Oficiat de Za Federación dei 7 de ab.riZ de 1980, 
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Acta y Bases Constitutivas de ta Sociedad Cooperativa de ••••••.••••••• 

.......... ··············· ............................................. . 

...................................... ................................ . 
En ..•••.••••...••.•.•••••••••••••• , , Municipio de ••••.•••••.• ,deZ Es-

tado de ••.•.••..•.••• , de tos Estados Unidos Mexicanos, siendo Zas ••• 

.. .. .. .. • .. • .. • horas deZ d{a ....... deZ mes de ............ .. deZ año-

de .•••••••• , reunidos en • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • de -

este Lugar, tas personas cuyos generaZes se hacen constar ai final de -

ta presente acta, etigierón como presidente de debates ai C • •••••••••• 

• • • • • • • • • • • . . • • • . • , como secretario ai C • ••• , ••••••••••••••••••••••••• 

••.••• , y escrutadores a 

acordarón en seguida, por unanimidad de votos, constituir una Sociedad

Cooperativa de acuerdo con las disposiciones de ta Ley General de So -

ciedades Cooperativas y su Reg'lamento, por to que ai efecto se solicitó 

y obtuvo de ta Secretaria de Relaciones Exteriores, et permiso que s~ 

tan ta Ley Orgánica de ta Fracción I del Artículo 27 Constitucional y -

demás disposiciones l'eZativas, permiso que es como s1'.gue: "AL margen B!!, 

perior isquierdo un sello con et escudo Nacional que dice : Estados lll'li' 
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dos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones Exteriores.- México.- Direc -

ción Generai de Asuntos JUI"idicos .- Depto. Permisos Art. 27 . Pe:rmiso-

No. . ••.•.• Exp. • •••••.••• Fo Lío No. • ••••••••.••• En atención a que -

eL C • •••.•••••••••••••••••••••••.•••••••• , solicitó permiso de esta -

Secretarúi para que se constituya una : ••••••.•••••••••••.•••••••••.•• 

• • • • • • • • • • • bajo la denominación de .•.•••••••••••••••••••••.••••..•••• , 

con dUI"ación ••••••••.••• ,domiciLio en •••••••••••••.••••••••••.•••••••• 

y capitai de •••••••••••••••••••••••• , Objeto Socia L ••••••••••••••••••• 

Un se Uo fechador que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaria de R! 

Laciones Exteriores.- Dirección Generai de Asuntos jUI"idicos .- No paga 

derechos de acuerdo a Lo que dispone eL Art. 25 de La Ley Federai de D! 

rechos. Y para irisel'till' en la eccritura constitutiva de la sociedad ia

siguiente cláusula especificada en eL articulo •••••• deL Reglamento -

de la Ley Orgánica de La Fracción I deL Art. 27 Constitucional, por me

dio de la éuaL se conviene con eL Gobierno Mexicano ante La Secretaria.

de Relaciones E:r:teriores por los socios fundadores y Los futUI"os que La 

soci¡Hlad pudiera tener en que : 

Concede aL solicitante permiso para constituir la sociedad a condición- · 

- 198 -



de insertlll' en Za escritura constitutiva la cláusula arriba transcrita. 

Este permiso se concede con fundamento en los artículos 17 de Za Ley~ 

ra Promover Za Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y -

28, Fracción V de Za Ley Orgánica de Za Administración Púb Zica Federal, 

en Zos términos deZ Artículo 27 Constitucional y sus leyes orgánicas y

regZamentarias; su uso ,implica su aceptación incondicional y obliga al

cumpZimiento de Zas disposiciones legales que rigen eZ objeto de Za so

ciedad, su incumplimiento o violación origina Za aplicación de las san

ciones que determinan dichos ordenamientos legales. EZ texto íntegro de 

este permiso se insertará en ta escritura constitutiva y dejará de sur

tir efectos si no se hace uso del mismo dentro de noventa días hábiZes

siguientes a la fecha de su eJ:pedición. 

a ........... • de ............ de mil novecientos Sufragio ·Efe~ 

tivo No Reelección. P.O. del Secretario.- Firma 

Con tal motivo, se procedió aZ estudio del proyecto de bases constitu

tivas, el que fue aprobado por unanimidad de votos, en los términos si-
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guientea: 

BASES CONSTITUTIVAS 

CAPITULO I 

De La Denominaci6n, Domicilio, Duración 

Y Objeto De La Sociedad 

C'úíuaula la. - La sociedad ae.,denominará : •• , .•.•••••••••• , , , • , , , , , ••• , 

Cláusula 2a.- El domicilio de la sociedad, para todos loa efectos lega

les, se fijará en ..•••••••••••.••.•.•• del Municipio de •.•••••••••.• , 

Estado de •••••••••••••••••• 

C'úíuaula 3a.- La duraci6n de la sociedad será por tiempo indefinido, y-

el ejercicio social de un año contado del 1° de enero al 31 de diciem -

bre. El primer ejercicio social comprende:rá desde la fecha del registro 

de la cooperativa hasta el 31 de diciembre pró~imo. 

Cláusula 4a.- El objeto de la sociedad será : 

C'úíuaula Sa.- La sociedad adopta el régimen de responsabilidad 

Clá~ula 6a.- En el curso de las presentes Bases Constitutivas se usa -

J'án convencionalmente loa siguientes tél'ITlinos : 

a) "La Secretaría", por la Secretaria de'L Trabajo y Previsi6n Social¡ 
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bJ "La Cooperativa", por Sociedad Cooperativa de ..................... , 

c) "La Ley ", por La Ley General, de Sociedades Cooperativas, y 

d) "EL RegZamento", por el RegZamento de La Ley General, de Sociedades -

Cooperativas. 

CAPITULO JI 

De Los Socios 

Ciáusula ?a.- Para ser so~io de la cooperativa se requiere, además de 

Loe requisitos que contiene ei artículo 9° del, Reglamento : 

a) Ser trabajador en alguna de las actividades relacionadas con el, obj!!_ 

to social u obtener de la cooperativa los bienes y servicios que ne

cesite paita satisfacer las necesidades del socio y de su hogar y di!!_ 

frutar de Zos servicios que la cooperativa establezca, así como de -

todos los beneficios y ventajas que ésta obtenga para sus socios. 

b) Aportar en forma regular y permanente, su trabajo personal en cuaZ -

quiera de las actividades inherentes al objeto social (si es de pro

ducción). 

c) Suscribir por lo menos un Certifiaado de Aportación.y awnpUr, en to 
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das sus partes, con to dispuesto en l.as ctáusutas 19 y 20 de estas Ba-

ses; 

d) Presentar 

- Acta de Nacimiento, para comprobar ser mayor de 16 años; 

- Constancia de estudios o capacitación en alguna de tas actividades 

de l.a cooperativa, capacitación que será comprobada mediante exa -

men ante Za Comisión de Controt Técnico, quedando suJ'eta su apro~ 

ción ante el ConseJ'o de Administración y finalmente a la Asamblea-

G~~~f~r (en el caso de las cooperativas de producción). 

- Constancia de no tener antecedentes penates por delitos contra l.a

propiedad o la integridad f {sica de l.a.s personas. 

- Certificado de buena salud expedido por médico legalmente autoriz!!. 

do, y 

e) No pertenecer a otra cooperativa o a otra empresa en la que desempe-

ñe funciones o trabados semeJ'antes a 'Los que tuviere en la cooperat:f 

va. 

Cláusula 8a.-

Cláusu'.la 9a.- Son derechos y obligaciones de los socios, además de 'Los

contenidos en et art{cuto 10 del Regtamento: 
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a) Responder con et vator de tos certificados de aportación que suscri

ban, de todaa las operaciones y obligaciones contraídas por la Socie 

dad, mientras formen parte de la miama; 

bJ Concurrir a laa Aaambleaa Generales ordinarias y extraordinarias y -

ejercitazt en ellaa et derecho de voto; 

c) Cuidar de ta conservación de Zoa bienes de la cooperativa; 

dJ Tener un aólo voto, aea cual fuere el número de certificados de apo!'._ 

tación que hubiere suscrito; 

e) Desempeñar toa co.J:'gos, pueatoa y comisiones que lea encomiende ta A

aambZea General o toa Consejos. Un aocio no podrá ocupazt aimuttánea-

neamente, doa o máa cargos de elección en toa consejos y comiaionea; 

f.J Soticitazt y obtener de tos Consejos de Administración y Vigilancia,~ 

aaí como de taa Comisiones Especiales y de toa Gerentes, toda ctaae

de informes respecto a taa activido.des y operaciones de ta aociedo.d; 

gJ Percibir ta parte proporcional que te correapondO. en anticipos y re!!_ 

dimientoa, en toa té?"fllinos de eataa Baaea; 

hJ Mantener ta mayor sotido.rido.d con toa miembros de ta cooperativa pa

ra mantener la unidad y ayudo. mutua indiapenaabtes para et buen fun

cionamiento del objeto aociat. 
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iJ Cumpiir con ias demás disposiciones contenidas en ia Ley, su Regla

mento, tas presentes Bases, Los Reg'Lamentos interiores que pongan -

en vigor esta Sociedad, y con tos acuerdos de La AsambLea Generai. 

Cl.áusula 10a.- De conformidad con io dispuesto en tos artículos 13 y -

92 del Regiamento, ta calidad de miembros de la Cooperativa se pierde: 

- Por muerte¡ 

- Por separación voiuntaria; 

- Por exclusión, y 

-·Por incapacidad física o i111pedimento tegat para desempeñar eL traba-

jo que corresponda al socio de la Cooperativa, 

Cláusula lla.- Son causas de exctusión de un socio de ta Cooperativa -

según to dispuesto en ei caotículo 16 det Reg'Lamento: 

a) No Liquidar eL valor del o de los certificados de aportación que h!:! 

biere suscrito dentro de ios p'l.a.aos señalados en estas Bases o en -

el acuerdo de ta Asamblea General que haya decretado un awnento de

capita!, salvo que a juicio de la propia Asamblea General haya e3!i8 

t~'"do motivo justificado; 

b) NegQl'se sin motivo Justificado a desempeñar tos cargos,puestos o co 

misiones que le encomienden ta Asambiea General o loa órganos de la 
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sociedad; 

c) Causar por negZigencia, descuido, doZo o incompetencia,perjuicios 

graves a Za oociedad en· sus bienes, derechos o úiter>eses en generaZ

que administrativamente puedan comprobarse; 

dJ Faltar aZ desempeño de su trabajo en Za sociedad sin previo permiso

º causa justificada durante cinco días en un mes (en eZ caso de Zas

cooperativas de producción); No adquirir injustificadamente, Zos bi!!._ 

nea y servicios que. Za cooperativa distribuya, durante un período m!:. 

yor de noventa días (en l.as cooperativas de consumo); 

e) Tener> Za caZidad de socio en otra cooperativa de producción, y 

f J FaZtar aZ cumpZimiento de cuaZquiera otra obZigación que señalen Za

Ley, su Reglamento, estas Bases y los Reglamentos que esta sociedad

expida, o acuerdos de Asamblea Generai, cuando cause perjuicios gra

ves a Za sociedad. 

Cláusula l2a. - Para Za e.rcZusión de socios deberá procederse en l.os tér 

minos del articulo l 'l del. Reglamento, a cuyo efecto el socio deberá ser 

notificado oportunamente por el. Consejo de Administración, o por quien

convoque legal.mente mediante Za convocatoria de la Asamblea General que 

tratará su exclusión. En dicha convocatoria deberá incl.uirse el nombre-
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del socio que se pretende excluir y las causas que se invoquen para 

ello. En el caso de que no concurra a la Asamblea el socio afectado, el 

acuerdo de exclusión se le notificará por escrito, incluyendo en la co

municación el te:r:to relativo del Acta que contenga el punto de exclu.

sión, asi como el de los articulas 25 de la Ley y 18 de su Reglamento. 

En todo caso, deberá recabarse constancia fehaciente de tal notifica -

ción a fin de compl'obar, cuando se requiera, la fecha en que dicha notf:. 

ficación se llevó a cabo. 

ctáu.9ula 13a.- En el caso de fallecimiento de un socio, la persona qúe

se haga cargo total o parcialmente de quienes dependian de él económic~ 

mente, tendrá derecho a formar parte de la sociedad, siempre que reúna

los requisitos establecidos en la cláusula ?a. de estas Bases y en el - · 

articulo 14 del Reglamento; en todo caso, tendrá derecho a recibir el -

importe de la liquidación correspondiente en los términos previstos por 

el articulo 19 del propio Reglamento. 

Cláusula 14a.- Los socios podrán separarse voluntariamente de la socie

dad presentando por escrito su renuncia al Consejo de Administración el 

cual resolverá provisionalmente sobre ella. Si la Asamblea General con

sidera procedente la 2•enuncia y la aprueba, esta resolución tendrá efe~ 
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tos de separación voluntaria del miembro y cesación de su responsabili-· 

dad para Las operaciones que se realicen con posterioridad a la fecha -

de presentación del escrito de renuncia. 

Cláusula 15a.- Cuando se tenga que devotver a loa socios, a sus benefi

ciarios, herederos o representantes legales las cantidades correspon -

dientes a certificados de aportación suscritos, y en su caso, La parte

proporcional de tos rendimientos repartibtes a que tuvieren derecho ha! 

ta la fecha que dejen d~ pertenecer a La sociedad, ta devolución se ha

rá descontando de su importe los adeudos y responsabilidades que el so

cio tuviere para con La cooperativa, en loa términos del artículo 19 -

del Reglamento. 

C'lausula 16a.- Al efectuarse la devotución det importe de los certific!!, 

dos de aportación se recogerán 'Los doc1011entos para su cancelación, ha

ciendose La anotación correspondiente en et libro talÓnario y además se 

levantará acta especiat de liquidación que firmarán los miembros de am

bos Consejos, el interesado, sus beneficiarios", herederos o representa!!_ 

tes legales.y dos testigos, en la que deberán constar los números de -

certificados de aportación cancelados. 

- 20? -



Ctáuaula 1?a.- El socio que faltal'e injustificadamente a una Aaambtea -

General incurrirá en una multa equivalente a un día de anticipos de -

acuerdo at salario minimo vigente en ta zona económica. 

CAPITULO III 

Del Capital 1 De Loa Certificados De .Apol'tacion 

Cláusula 18a.- El capital de 'la sociedad ael'á Val'iabte e ilimitado y e!!_ 

tal'á representado de la siguiente manera : 

. a) Po:ri e'l va'lol' de 'los certifÍCadoa de apol'tación que hubiel'en suscrito 

tos socios; 

bJ Po» 'loa donativos que reciba 1.a aociedad7 toa cuales no sel'án l'epal'

tib'lea, y 

e} Por et porciento de 'los rendimientos que ae destinen para incl'emen-

- 208 -



tar et capitai aociat. 

Cláuauta 19a.- Loa certificados de aportación tendl'án un valor de $ •.•. 

••.•..•.. .. . . . • .•• .. •. •.•• ...••• .• .. •• • .•.•••. ..•• .•.•••••••••..•. cada.-

( cantidad con número y tetra) 

ww, y podrán ser pagados en efectivo, derechos, bienes o trabajo, a --

j1~icio de Za Aaambtea Qenerai. 

Cláusu Za 20a. - Cada socio a t ser admitido, deberá ezhibir, por to menos 

et diez por ciento deZ vator de tos certificados de aportación que hu--

biere suscrito, y cubrir et saldo en un pZazo que no ezceda de .•••• ;,, 

d partir de Za fecha de -

·su ingreso. 

En et caso de que un socio no hubiere cubierto integl'amente et vator de 

les certificados de aportación suscritos dentro det ptaso y condiciones 

señalados en et párrafo anterior, quedará ezctuido de Za sociedad, tat-

como to dispone et articulo 16, fracción I det.Regtamento. 

Las entregas parciales que no hayan atcansado a cubrir ei importe de .--
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los certificados de aportación suscritos dentro del pZaao señalado en -

el párrafo anterior, tendrán ia aplicación prevista en el artículo 19 -

del Reglamento. 

Cláusula 21.- Los certificados de aportación serán nominativos e indiv:f.. 

sibtes, de igual valor e inaiterables; se expedirán ai quedar íntegra -

mente pagado su importe, y so'Lamente podrán transferirse de acuerdo con 

Zas condiciones previstas en el articulo 11 del Reglamento, esto es, ,..... 

que el cedente sea titular de más de un certificado, y que ei cesiona -

rio tenga el carácter de socio. 

Ciáusula 22a. - Al constituirse Za sociedad, Za vawriaación de las apo!_ 

taciones que no son en efectivo se hace en los términos del peritaje -

que se aneJ:a como parte integrante de estas Z1ases. 

Posteriormente, al tiempo de ingresar el socio, 'La valorización de Zas

aportaciones que no sean en efectivo, se hará por acuerdo entre éste y

el Consejo de Administración. 

Cláusula 23a.- En caso de devolución del valor de los certificados de -

aportQción, ésta se hará al finalizar el ejercicio social y después de

practicar el. Balance General., salvo el caso de qile Za Asamblea GeneraZ

acuerde que se haga Za devolución-inmediata si Zas condiciones económi-
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cas de Za sociedad lo pel'TTliten. 

Cláusula 24 a.- Cuando Za Asamblea General aumente el capital, todos -

los socios quedan obligados a suscribir el aumento en Za forma y térmi

nos que acuerde Za Asamblea General y cuando ésta determine reducir el

capital que se juzque excedente, se hará Za devolución a los socios que 

posean mayor número de certificados de aportación, o a prorrata, si to

dos son poseedores de un número igual de certificados. 

CAPITULO IV 

De Los Fondos Sociales 

Cláusula 25a.- Los fondos sociales de Za cooperativa serán 

~) Fondo de Reserva; 

b) Fondo de Previsión Social; 

c) Fondo de Educación Cooperativa; 

d) Fondo. de Depreciación y Am~rtiaación. 

( 

Cláusula 26a.- De conformidad con Zo dispuesto por los artículos 40 y -

44 de la Ley, el Fondo de Rese:rva se constituirá con el ..... ..... por --

- 211 -



ciento de tos rendimientos correspondientes a cada ejercicio sociai y -

será timitado hasta aicanaar ei 25% dei capitai sociat, en las coopera

tivas de productores o dei 103 en Las de consumidores. 

Se afectará ai finaLiaar ei ejercicio sociai en el que hubiere pérdidas 

líquidas o en el momento de una emergencia, debiendo en estos casos ser 

reconstituido hasta alcanaar ei Límite señaLado en ei párrafo anterior. 

C'ltíusuta 27a,- De acuerdo con lo dispuesto en los tu'tículos 41 y 42 de

la Ley, ei Fondo de Previsión Social será itimitado, se constituirá con 

no menos de dos at miitar sobre toe ingresos brutos de ta sociedad; ss

septu'Qrá mensualmente, podrá ser aumentado o disminuido con aprobac~ón

de ta Secretaría y se destinará preferentemente a cubrir tas prestacio

nes co:rrespondientes a enfermedades prof esionates de los socio~ y trabE:. 

jadores, incluso maternidad, invalidez, vejea y muerte, ya eea·directa

mente de acuerdo con el Reglamento de Previsión Social que al efecto se 

formule, o bien mediante contratación de Seguros con et Instituto Me:ti

cano det Seguro Social o en forma más apropiada en et lugar en que op~ 

re ia sociedad, así como a cubrir Las erogaciones del programa de obras 

y servicios de utilidad social que apruebe ta Asambtea General y perm:f. 

ta ta situación económ.ica de ta empresa. 
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cüíuauia 28a.- EL Fondo de Educacion Cooperativa se constituirá con no

menos de dos aL miLLar de Los ingresos brutos de La sociedad; se aepar~ 

rá mensualmente y podrá acordarae su awnento en Asambtea GeneraL, con -

autoriaación de ia Secretaría. 

CLáusuLa 29a.- EL Fondo de Educación Cooperativa se destinará a cubrir 

eL costo de Los programas en materia de educación cooperativa que esta

bLeaca La sociedad o tos que en coordinación con otras cooperativas o -

entidades de promoción cooperativa se reaticen para capacitar a tos so

cios como cooperativistas, a tos directivos en ei mejor desempeño de -

sus funciones y a tos empZeados administrativos, inctuyendo ai gerente, 

si lo hubiere, para una eficiente y moderna administración. 

Cüíusuia 30a.- La Comisión de Educación Cooperativa recabará oportuna y 

'previamente a ia celebración de Asambteas Generales, la información re-

tativa a cada uno de ios puntos de ta orden del día que se tratarán en

ia Asamblea a que fueren convocados. 

ciáusuia 31a.- Et Fondo de Amortiaación y Depreciación se constituirá -

con el porcentaje que acuerde ta Asamblea General .de conformidad con to 

dispuesto en el articuto 6? dei Reglamento y Las disposiciones físcatés 

correspondientes. 
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Cláusuia J2a.- La sociedad manejará aua Fondoa a travéa de Z.a Institu -

ción Bancaria que te preste mejores servicios y toa cheques que e~pida, 

itevarán dos firmas mancomunadas de las tres que registre en eZ. Banco -

para taZ. fin eZ. Consejo de Administración correspondiente. 

CAPITULO V 

Del Funcionamiento Y De La Administración 

D~ La Cooperativa 

Cláusula 33a. - La administroción, di?'ección y vigilancia de la sociedad 

eataJ'á a co:t'go de : 

aJ Asamblea Genel'al; 

bJ EL Consejo de Administración; 

c) Et Consejo de Vigilancia; 

d) La Comisión de ConciUación y Al'bitroje; 

eJ La Comisión de Previsión Social; 

fJ La Comisión de Educación CoopeNtiva; 

g) La Comisión de Control Técnico, y 

hl Las demás comisiones que designe 1,a Asamblea General. 
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ciáusu'La 34a. - La Asambtea Generai es ia autoridad suprema y sus acuB! 

dos obiigan a todos los socios presentes o ausentes, siempre que se hu

bieren tomado confol'ITle a lo que establece la Ley, su Reglamento y estas 

Bases. 

Cláusula 35a.- En cumplimiento de io ordenado en ei articuio 23 de ia -

Ley, l~ Asamblea General resoiverá todos los asuntos y probiemas de im

portancia para la sociedad y estabiecerá las reg'Las generaies que deben 

nol'mar el funcionamiento sociai y además, deberá conocer de: 

a) Los planes económicos confo11me a ios cuaies reaiiaará sus operacio -

nes 'La sociedad; 

b) El presupuestio de ingresos y .egresos que sil'Vll de base para la eje -

cución de loa planes económicos; 

c) Ei plan financiero de 'La cooperativa; 

d) Et Reglamento de Administración de . ta cooperativa; 

e) Ei monto, forma y solvencia de iaa garantiaa que otorguen tOs func~ 

ntiPÍos y empieados de la sociedad que manejen fondos y bienes de ta

misma y durante su gestión; 

f) cuaiquie'l' operación que exceda de: $, •••.••••••.•••••. , •••••••.••• ,; 

g) La deterrÍtinación dei porcentaje que sirva de base para ta cons.titu -
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ción det Fondo de Amortización y Depreciación, y 

h) Cuatquier otro asunto que interese a ta marcha generat de la socie -

dad. 

C1.áusu'La 36a. - De confol'lflidad con to dispuesto en tos articutos 26 de -

la Ley y 34 de su Regtamento, la cooperativa puede adoptar ei sistema -

de voto por poder; et apoderado deberá ser socio de ta cooperativa y s~ 

lamente puede emitir su propio voto y et de dos representados, con la -

salvedad estabtecida en et articulo 24 det Regl.<lmento. 

Cláusula .3?a.- Las Asambteas Generales serán ordinarias y extraordina. -

z>ias. Las ordinarias se cetebraztán una ves al año, durante et ·mes de ••• 

• • • • . y las extraordinarias . cada ves que las circunstancias 1.o requieran 

en todo caso, deberá convoaaJ•se a A~air.blaa. Generat cuando et Consejo de 

Administración. haya aceptado proviaior..á.únente dies nuevos socios a pari

tir de la última Asamblea General. Las convocatorias deberán e:¡;pedirse

dentro de los dies días siguientes a la fecha de la última aceptación -

provisional que efectúe et Consejo de Administración. 

C1.áuaatla 3Ba • .,. Las convocatorias pal'a la celebración de Asambleas Gene- · 

ratee deberán e:cpedirse en forma escrita, con cinco días de anticipa, -

ción por to menos, como to seña'Lan tos artícu"tos 24 y 2? de la Ley, ZZ, 
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24 y 2S de su Reglamento, El tér>mino no incluirá Za fecha de Za notifi

cación de la convocatoria. 

Cláusula. J9a,- Para los efectos de Zos artículos 0° y 1J deZ Reglamen -

to, en la orden del día de la convocatoria respectiva deberán incluirse 

los puntos relativos a Za admisión de socios, así como a Za pérdida de

esta calidad por muerte, separación voluntaria o e:t:clusión, incZuyendo

el nombre de cada uno de ellos. 

Cláusula 40a.- La·Asambtea General debet'á conocer y resover progresiva

mente y en el mismo orden en que se mantienen en la convocatoria respe!:_ 

tiva, cada uno de los puntos contenidos en Za orden del día, salvo lo -

previsto en el articulo 24 del Reglamento. 

Cuando una.Asamblea General no pueda resolver en un mismo día tos asun

tos que hayan sida sometidos a su consideración, oc reunirá en Zos si -

guientes días ininterrrumpidamente, sin necesidad de nueva convocato -

ria, siempre que en todo momento se cuente con el quórum legal •. 

Clausula !lla. - Para tos efectos de Zas fracciones I a V del artíauZo 23 

de Za Ley, se ~equerirá quórum de las dos terceras partes de los so -

cios, y si ésta no se lleva a efecto por falta de quórum, se convocará

por segunda vez, y la Asamblea pochoá celebrarse en este caso con ei nú-
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mero de socios que concurran, en los términos del artículo 24 de ta Ley. 

Cláusula 42a.- De los acuerdos o resoluciones tomados por lao Asambleas 

Generales, ordinarias y extraordinarias, se levantarán actas que debe -

rán ser inscritas invariablemente, en los libros sociales debidamente -

autorizados por Za Direcci6n General de Fomento Cooperativo y Organiza

ción Social para. et Ti>abajo de Za Secretaría del, Ti>abajo y Pl'evisión Sq_ 

cial, en los términos de los artículos 43, 58, 59, 60 y 65 del Reglame!!_ 

to. 

Cláusula 43a,-·Los Consejos y Comisiones durarán en sus funciones no;,.

más de dos años. serán nombrados por ta Aoamb leti. General en votación ~ 

minal y sólo podrán ser reelectos para el, mismo cargo después de trans

currido igual período para el cual fueron ·nombrados. 

Cláusula 44a.- El Consejo de Administración estará ~ntegrado por ••••••• 

miembl'os, que desempeñarán ios cal'gos de: Pl'esidente, Secretario, Teso-

'l'B1'01 • • • •" • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • • •. • • • • • • • •' 

que deberán oel' des~gnados en tos términos de Zas al'ticutos 29 y 31 de

la 143y. 

Les miembl'oo del Consejo de Adminiotl'ació~ no tendrán suplentes; sus ·

faltas temporales serán suplidas en el, orden progresivo de sus designa-
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ciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de ta Ley. 

El Consejo de Administración será el órgano ejecutivo de la Asamblea G!!_ 

neral y tendl'á la l'epresentación de la sociedad y el uso de ta fil'ma Bf?. 

cial. 

A falta de designación e~presa, el Presidente del Consejo de Administr~ 

ción s·erá et l'epresentante común en tos negocios judiciales para los -

efectos del articulo 36, fracción VI, del Reglamento. 

Cláusula 4Sa.- Para ser.miembro del Consejo. de Adminiat!'ación se re,,... 

quiere: 

a) Ser me:cicano de nacim~ento; 

b) Saber leer y escribir; 

·e) Suscribir, por to menos, un certificado de-apol'tación, y 

dJ No tener antecedentes penales, observar buena conducta y en su caso, 

haber cumplido satisfactoriamente Zas.comisiones que le hubiere con

ferido la sociedad. 

cz.dusula 48a •. - Son facuitades y obligaciones del Consejo de Administra

ción, además de la Ley General de Sociedades Cooperativas y el aritícuto 

36 de su Reglamento, las siguientes: 

a) Formular el·Reglamento de Administración, someterlo a la considera -
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ci6n de z.a Asambtea General para tos efectos del inciso dJ de ta Ctáusu 

'la 34, y en su caso, cumptirto y hacerto cumptir; 

b) E'!.aborar cada año tos planes económicos y financieros, así como tos

presupueatos de ingresos y egresos correspondientes a cada ~jercicio 

social; 

c) Tener a disposición de tos socios un mes antes de ta fecha de cele -

bración de la Asamblea correspondiente, un info1'111e pormenorizado y -

el Balance Generat, et Estado de Rendimientos y Pérdidas, con un de

tatte de cada cuenta, as{ como la Lista de socios con et importe de

tos rendimientos que personalmente tes hubiere correspondido y el -

sistema que nirvió de base pá1'a su distribuci6n, de cuyos documentos 

deberá enviarse un tanto a la Dirección General de Fomento cooperat:f. 

vo y Organización Sociat para et Trabajo de z.a Secretaria, en cumpt:f. 

miento de to dispuesto por el articulo 66 det Regtamento. Estos doc!!. 

mentas· deberán enviarse debidamente firmados por los integrantes del 

Consejo de Administración.y det de Vigilancia, y Contador si lo hu -

liiere, o det encargado de Hevar t~s apu'fltes correspondientes; 

d) Caucionar su manejo con la oportunidad debida y a satisfacción de la 
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Secretaría, en Zoa té1'111inos de estas Bases y en relaci6n con el artícu

Zo 3°. fracci6n x:::, del Re9lamento; 

e) Practicar todas las operaciones que sean necesarias para realizar el 

objetivo de la Sociedad y cetebrar los contratos respectivos hasta -

por la cantidad de: 

$ • : •••••••••••••••• , •••• , ••••• • •••••••••••• en cada caso, consultando 

aZ Consejo de Vi9ilancia y a la Asamblea General para mayor cantidad; 

f) En el caso de conven~r a los intereses de la Sociedad, designar de -

conformidad con lo dispuesto en el ar>tículo ZB de la Ley, un Gerente 

General a'l cual el propio Consejo de Administración podrá delegal' a_f. 

gunas de las facultades a que se contraen las fracciones V, VIII, -

XII y XV del aPtícuZo 36 det Reglamento; asimismo, el GeNmtc podra

practicar opel'aciones como má:x:imo en cada caso, hasta por la mitad -

de Za cantidad autol'iaada por el Consejo de Administraci6n; 

. g) Remitir a la Secl'etaria para su conocimiento, copia de 'los contratos 

relacionados dil'ectamente con eZ cumplimiento de'l objeto social; 

h) Sesionar cuando menos cada quince días, de conformidad con Zo previ! 

to en el articulo 37 del Reglamento, e 

i) Enviar a Za Secl'etaria copia de tas Actas t/.e Asambleas genel'ales y -
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de tas juntas que ceZebran tos Consejos y Comisiones, certificadas por

eZ Secretario deZ mismo, expresando eZ. número det Libro de Aatas, fe' -

cha de su autorización y fojas de su inscripción. 

En to concerniente a tas Actas de Aeambtea General, se enviarán también 

ta convocatoria respectiva, Z.a constancia de haber sido entregada á los 

socios por cual.quiera de Zos medios señalados en eZ articulo 22 del. Re

glamento y la tista de asistencia firmada por toe socios que concurran. 

CZáusula 47a.- La AsambZea GeneraZ deberá designar a propuesta del Con

sejo de Administración Zos gerentes que se requieran, que reúnan Zas si 

guientes caracteristicas : 

l. - Ser de reconocida hono1'abi1,f,dad; 

2.- Tener de dos a cinco años de e:cperiencia ·en Za administraci6n; 

3.- Tener capacidad en las áreas que se requieran de· acuerdo aZ. clll'go -

que se Z.e asigne. 

4.- No tener antecedentes penales por delitos intencional.es de carácter 

patrimonia t, y 

s.- -No tener interés aZguno en empresa proveedora, compl'adol'a o compet:f. 

dora de Za cooperativa. 

PodJ.án ser l'emovidos en cuaZ.quiel' tiempo por Za Asamblea General. 
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Cláusula 4Ba.- La sepal'ación voluntaria de loa miembros del Consejo de-

Administración de Los cargos que desempeñen dentro del mismo, deberá -

ser sometida a la consideración de fo Asamblea General .dentro de un pl~ 

zo no mayor de 30 días, contados a partir de la fecha de la presenta --

ción de su solicitud. En caso de ser aceptada, se designará al sustitu-

to que deberá terminar el período. 

Cláusula 49a.- En el caso de fallecimiento de un miembro del Consejo de 

Administración, deberá convocarse a Asamblea general extraordinal'ia d~ 

tro de un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la fecha del -. 
deceso, para designar al sustituto que tel'ITlinará el periodo para el que 

fue electo el socio fallecido, 

Cláusula 50a.- Los miembros del Consejo de Administración podrán ser r! 

movidos por Za Asamblea General cuando incurran en alguna de las causas 

señaladas en el artíéufo 40 del reglamento o falten a.7, cumpLimiento de 

las obligaciones contenidas en Za cláusula 45 de estas Bases. 

CLáusuZa 51a.~ Los miembros del Consejo de Administración que efectúen-

o pel'ITlitan actos notoriamente contrarios a Los intereses de la. coopera-

tiva o infrinjan fos disposiciones de Za Ley, su reglamento, estas Ba· -

ses, los Reglamentos o acuerdos de Za Asamblea general en perjuicio de-
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la cooperativa, responderán en loe términos de las garantías otorgadas, 

sin perjuicio de. Zas sanciones a que se hagan acreedores. 

El miembro del Consejo de Administración que desee salvar su reaponaabi_ 

lidad, solicitará que se deje constancia en el Acta respectiva de su i!!_ 

conformidad con la operación (es) que pretenda lleva!' a cabo el refePi-

do Consejo. 

Cláusula 52a.- La Asamblea General que conozca de los casos comprendí--

dos en las cláusulas 48,49 y 50 deberá reúnir el requisito del quórum -

de las dos terceras partes de los socios, señalado en el párrafo final-

del artículo 23 y 24 de la Ley, según sea el caso. 

Cláusula 53a.- El Consejo de Vigilancia estat'á integrado por t~es miem-

broa propietezxoios e igual número de suplentes, que desempeñarán los cezxo . -
goa de Pl'esidente,SecretaPio y Vocal, de acuerdo al artlculo 33 de la -

Ley. 

Cláusula 54a.- Son facultades y obligaciones del Consejo de Vigilancia, 

además de Zas señaladas en los artículos 32 de la Ley y 41 de su Regla-

mento.: 

a) Vigilar que se cumpla lo dispuesto en los reglamentos que ponga en - · 

vigor la sociedad, así como loa acuerdos de la Asamblea General; 
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bJ Establecer los sistemas adecuados conforme a los cuaies norrnará sus

/unciones como O:rgano Especial de Control Administrativo. 

e) Asistir a tas juntas del Consejo de Administración para tos efectos

del artículo 37 del Reglamento, y 

dJ Reunirse cuando menos cada 30 días para tratar los asuntos de su com 

petencia, a menos que se presente el caso que menciona el artículo -

32 de Za Ley, respecto al derecho de veto. 

Cláusula 55a.- Los miembros det Consejo de Vig~l.ancia podran ser remov:f 

dos por Za Asamblea General cuando incurran en alguna de Zas causales -

que se expresan en Za fracción VIII del artículo 3°. del Reglamento, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 42 del propio ordenamiento

º falten al cumplimiento de Zas obligaciones contenidos en Za cláusula-

54. 

Cláusula 56a.- El.miembro de cualquiera de los Consejos que faltare in

dustifiaadamente a Zas juntas de que forma parte, incUI'I'ira en una mul

ta equivalente a un día de loa honorarios que le corresponda por conaee 

to del trabajo que desempeñe en Za sociedad, y si faltare a tres conse

cutivamente, se le considerará dimitente de su cargo, independientemen

te del pago de las multas correspondientes. 
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En eZ caso de Zos miembros del Consejc' de Administración se procederá -

de acuerdo con eZ contenido de Za cláusula 50, 

Cláusula 57a.- Las multas a que se refieren Zas cláusulas 17' y 56 serán 

descontadas por el Tesorero de Za sociedad y se aplicará a awnentar el

Fondo de Educación Cooperat?'.va. Si eZ Tesorero del Consejo de Adminis -

tztación no efectúa.los descuentos correspondientes, responderá con eZ -

importe de sus rendimientos o de su caución. 

Cláusula 58a.- En los términos del artículo 3° fracción XII del Regla,-· 

mento, caucicinarán su manejo en Za sociedad: 

a) Los miembros del Consejo de Administración; 

b) Los miembros de Za Comisión de Previsión Social; 

e) Los miembros de Za Comisiónde Educación Cooperativa; y 

d) El Gerente y Zos que funjan como· cajeros o teng~n a su cargo manejo

de Fondos o Bienes, durante eZ tiempo que dure su gestión, 

Cláusula 59a. - Las actividades de Za Cooperativa necesal'ias para c11111 -

plir el objeto social se realizarán de conformidad con el Reglamento de 

Admüiistración que aZ· efecto autol'ice. Za Secretaría, eZ cual se fo!'TTluZ~ 

rá de acuerdo con Zas siguientes orientaciones: 

a) La finaZidlld de este RegZamento sepá lo91•ar eZ má:i:imo rendimiento y-
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beneficio para los socios y la mayor proyección posible de utilidad so-

cial; 

bJ Comprenderá loe requisitos, reglas y programas para elaborar loe pl~ 

nes técnicos y económicos, los presupuestos de ingresos y egresos y

el plan financiero que normará el ejercicio social; 

c) Eatab.lecerá 'los iineamientos adecuados para perfeccionar 'los eiste..,

mas de organización, ejecución, coordinación y control de las activ'f:_ 

dades que debe efectuar Za sociedad, con un sentido dinámico de efi

ciencia económica y ética. cooperativa, y. 

dJ El contenido se sujetará a Zas disposiciones de la Ley, su Reglamen-

to, estas Bases y a la Técnica de Administración. 

Cláusula SOa.- Los miembros de la sociedad deberán hacer del conocimien 

to de la Secretaría, el hecho de que el Consejo de Administración o el

dtÍ Vigilancia en su caso, no convoquen a Asamblea en la fecha y para -

los fines señalados en estas Bases, no info1.'111en ni rindan cuentas de su 

Administración o se hayan excedido én Za duración de dos años es sus 

respectivos cargos, at igual que las comisiones, para el efecto' de que

sean corregidas las irregularidades citadas en los términos previstos -

por loa artículo 31,33,82,83 y 84 de la Ley y. 28 de su Reglamento. 
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CAPITULO VI 

De Las Comisiones De Concitiacion Y Aitbitraje, De 

Previsión Social, De Educación Cooperativa Y De 

Controi Técnico. 

Ciáusuia 61a.:- De acuerdo con Lo dispuesto en et artícuio 12 del Regla

mento, Za Comisión de Conciliación y Arbitraje se integrará con tres -

miembros: Presidente, Secretario y Vocai, que serán electos en Asamblea 

General por mayoria de votos y durarán en sus funciones dos años. 

Tendrá por objeto conocer de Zas dificultades que se susciten entre Zos 

órganos de Za Sociedad y Zos socios, que Zes sean turnadas por escrito, 

acompañadas de Zas pr•uebas correspondientes para su estudio y dictamen

que produaira dentro Los diez días siguientes a Za fecha en que:,se. Ze -

hubiere sometido eZ caso, salvo que Za investigación y comprobación de

Los cargos, hechos u omisiones causantes de Za dificultad sometida a su 

consideración requiera mayor tiempo para su esclarecimiento. 

La l'esotución se notificará por escrito a Zas partes, pudiendo ser recu 

rrida ante Za Asamblea General más pró:t:ima, para cuyo efecto eZ Consejo 

de Administración deberá incluir este punto en la orden det día de .Za -
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Cláusula 62a.- La Comisión de Previsión Social estará integrada por 3 -

miembros: Presidente, Secretario y Tesorero, que serán designados en A

samblea General por mayoría de votos y durarán en sus cargos dos años. 

Tendrá a su cargo el Fondo de Previsión Social y lo aplicará de confor

midad con lo dispuesto en la cláusula 27 de estas Bases, y en el Regla

mento c¡Ue al efecto apruebe la Asamblea, debiendo rendir el informe co

rrespondiente ante la Asamblea General que conozca del resultado de las 

operaciones realizadas d1:'2'ante el ejercicio social respectivo. 

Cláusula 63a.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos le fra!E_ 

ción VII y 21 inciso d), de la Ley y demás disposiciones relativas, se

establece la Comisión de Educación Cooperativa, que estará integrada ~ 

por tres miembros: Presidente, Secret<lI'io y Tesorero, electos en Asam -

blea General por mayoría de votos y durarán en.su C<lI'go dos años, pu~ 

díendo ser removidos en cualquier tiempo en Asamblea General si no cum

plen debidamente su cometido. 

tendrá como objeto fundamental instruir y educar permanentemente a los

miembros de la sociedad acerca de sus obligaciones y derechos en su ca

lidad de socios, en cwr.plimiento de lo establee.ido en la cláusula 28 de 

estas Bases. 
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Tendrá a su cargo ei Fondo de Educación Cooperativa y Lo aplicará de 

conformidad con ei presupuesto respectivo, aprobado en Asamblea Genera~ 

debiendo rendir ei info1'111e de su actuación ante La AsambZea Generai que 

conosca del resultado de las operaciones efectuadas durante el ejerci -

cio social correspondiente. 

Cláusula 64a.- La Comisión de Control Técnico estará integrada por los

elementos que designe el Consejo de Administración y un delegado por C!!_ 

da uno de los departamentos en que esté dividida la unidad productora,

incluyendo las secciones. 

Los delegados serán electos directamente por los socios que trabajen en 

'los departamentos en los té1'111inos del articulo 59 de la Ley, debiendo -

ser los más idóneos técnica y socialmente; y podria revoaal."se en cua'l -

quiel." momento su designación y hacerse 'una nueva por mayol."ia de votos -

ai no satisfacer 'las condiciones requeridas. 

Cláusula 65a.- De confo1'111idad con 'lo dispuesto en los articu'los 60 y 61 

de la. Ley, y 90 y 91 de su reglamento, son funciones de la Comisión de

Contro'l Técnico: 

a) Asesorar a la Dirección de ·ia Producción; 

b) Obtener, por medio de los delegados, absoluta coordinación entre los 
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departamentos y las secciones que deben desarrollar las distintas fases 

del proceso proáuctivo; 

e) Promover ante la Asamblea General las iniciativas necesarias para 

perfeccionar los sistemas de producción, trabajo, distribución, y -

ventas; 

d) Acudir en queja ante Za Asamblea General, cuando· Za Dirección de la

Pl'oducción desatienda injustificadamente las opiniones técnicas que-

Za comisión emita; 

e) Planelll' las operaciones que la sociedad debe efectuar cada período; 

f) Intervenir en la elaboración de los planes económicos, de los presu

puestos• planes financieros de Za sociedad a que se refieren las 

cláusulas 35 y 58 de estas Bases¡ 

g) Evalulll' Zas actividades realiaadas por la sociedad a efecto de prop~ 

ner las enmiendas necesarias para la superación de los resultados ob 

tenidos, y 

h) Proponer a la Asamblea General lós anticipos a los rendimientos que

periodicamente deban percibir los socios, tomando en cuenta la cali

dad del trabajo e:x:igido, el tiempo y la preparación técnica que su -

desempeño requiera, en el concepto de que a trabajo igual debe co --
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rreaponder iguaL anticipo. 

La Comsión de ControL Técnico será de conauLta necesaria cuando se tra

te de resoZver si debe recibirse un determinado número de nuevos socios 

asi como en todos tos casos en que se proponga eZ cambio de toa siete -

mas de producción, trabajo, distribución y ventas, en toa de awnento o

disminución del capital social, aplicación de Fondos Sociales, y en g! 

nerai, en todas Zas cuestiones relativas a Za Dirección Técnica de Za -

Pl'oducción y de Za Distribución y a Za Ptaneación de Zas actividades ~ 

económicas. 

CAPITULO VII 

De Loa Rendimientos 

Ctáuauta 66a.- La Asamblea Generat, de conformidad con Zo dispuesto en

e1. ·articulo 61 de Za Ley, fijará, a propuesta de Za Comisión de Controi 

Técnico, toa anticipos a cuenta de rendimientos que ae entregarán a toa 

socios con una periodicidad que no e:cceda de quince diaa. 
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Para el aeñaLamiento de anticipos ae tomarán en cuenta La calidad del -

trabajo exigido, el tiempo y ta preparación técnica que su deaempeño r~ 

quiera, en La inteligencia de que a trabajo igual debe correaponder -

igual anticipo, en los términos de loa artículos 60 y .61 de ta Ley, y -

91 de su Reglamento. 

Cláusula 67a.- De los rendimientos finales se deducirán las cantidadea

correspondientea a los siguientes conceptos: 

al Los porcentajea que·con aprobación de la Secretaría y disposiciones

fiscalea relativas fije la Asamblea General para Amortizacipn y De -

preciación, de confo'l'TTlidaa en lo previsto en el artículo 67 del Re 

glamento. 

bJ Los anticipos recibidos por los aocios, de acuerdo con la cláuaula -

65 de eatas Bases, y 

cJ Los demás gastos acordados por la Asamblea General,. entre los cualea 

deberán estar comprendidos los honorar-ios mencionados en la fracción 

X del artículo 3° del Reglamento. 

Cláusula 68a.~ Una vez deducidas las cantidades mencionadas en la cláu

.sula 67 de estas Bases, los rendimientos L{quidoa se repartirán en la -

siguiente f o'l'TTla: 
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a) •••••••••.••••••••.••• por ciento para el Fondo de Reserva, de confo~ 

mídad con lo dispuesto en Za cláusula 26 de estas Bases; 

bJ ••.••••••.••••••.••••• por ciento para incrementar el capital social

en los términos de la cláus~Za 18 de estas Bases; este porcentaje S!!_ 

rá acreditado a los socios en certificados de aportación, proporcio

nalmente al monto de las cantidades que les correspondan en los tér

minos del inciso siguiente, y 

c) •••••••••••••••.••.••• por ciento para repartirse entre los socios, -

de confomidad con to dispuesto en ZOs articulas 1° fracción VIII. de 

Za Ley y 54 para Zas éooperativas de consW110, 90 y 91 de su Reglam131!: 

to para los de produeción y 79, 80. y 81 para los de eonswno. 

·CAPITULO VIII 

De La Disolueión De La Sociedad 

Cláusula 69a.- La cooperativa se disolverá por eualquiera de las eausas 

que se enwneran ~n los a~tieulos 46 y. 87 de la Ley, y 97 del Reglamento.~ · 
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Cláusula 70a.- Disuelta la sociedad, se pondrá en liquidación en los 

términos de tos artículos del, 47 al 51 de ia Ley y del 68 al 76 de su -

RegLamento. 

CAPITULO IX 

Disposiciones Generales 

C'Láusu'la ?la.- El cwnplimiento de 7,as disposiciones contenidas en estas 

Bases estaI'á sujeto a ia vigilancia de 7,a Secretarla, de acuerdo con Lo 

dispuesto en los artículos del 82 ai 87 de 'la Ley, 111 y 112 de su Re -

gtamento. 

Cláusula ·?2a.- De confo1'fllidad con lo dispuesto en el artículo 62 de ia

Ley, La.sociedad no utilizará asaLariados; excepcional.mente podrá hace~ 

io en Los casos siguientes: 

a) Cuando circunstancias extraordinarias o imprevistas de la producción 

Lo exijan; 

b) Para 7,a ejecución de obras determinadas, y 
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c) Para los trabajos eventuales o por tiempo fijo, distintos de los re

queridos por el objeto de la sociedad. 

dJ Para las 'labores inherentes al desarrollo del objeto social serán d~ 

sempeñadas por los socios comisionados, de conformidad con lo die ~ 

puesto en los articulas 3° fracción IX y· X, J6 fracciones VIII y IX

y 44 del Reglamento, quienes disfrutarán de los honorarios que lea -

asigne 'la Asamblea, en las Cooperativas de Consumo. 

En estos casos deberá preferirse a otras cooperativas para la ejecución 

de los trabajos, y de no existir éstas, se celebrará contrato de traba

jo con el sindicato o sindicatos que para el caso proporcionen los tra

bajadores, y si no existiesen organiaaciones obreras, podrán contratar

se aquellos individualmente, dando aviso en estos dos últimos casos a -

'la Secretaría. 

Los.asalariados que utilicen 'las cooperativas en los trabajos 63:traordf 

narios o eventuales" del objeto de la sociedad, serán considerados como 

socios, si asi Zo·desean y prestan sus servicios durante seis meses co!!_ 

aecutivos y hacen, a cuenta de su certificado de aportación la exhibí -

ción correspondiente. 

Los que ejecutan obras determinadas o trabajos eventuales para la soéie 
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dad, ajenos aZ objeto de La misma, no serán considerados como socios,

aún cuando sus servicios excedan de seis meses; iguai condición guard~ 

rán Zos gerentes y empleados técnicos que no tengan intereses homogé -

neos con et resto de Los agremiados. 

Los rendimientos que debieran corresponder por su trabajo a los aaaia

riados, se abonarán a cuenta de toa certificados de aportación que tes 

correspondan; pero si no Ztegaren a ingresar en l.a sociedad se aplica

rán ai Fondo Nacional'de Crédito Cooperativo. 

Cláusula 73a.- Estas Bases sólo podl"án mpdificarse conforme a lo dis -

puesto en los articutos 23, fracción II y párrafo final, de Za Ley y -

35 de su Regtamento. 

Cláusuta ?4a.- Los casos no previstos por estas Bases serán resueltos

de confol'171idad con Zas disposiciones de Za Ley, su Reglamento, y loa -

Reglamentos que Za socip.dad expida autorizados por la Secretaría. 

Ctáusula 75a.-

Acto continuo, para reunir ei capital con que Za sociedad deberá.ini -

ciar sus operaciones, se acordó que cada uno·de los socios suscribiera 

certificados de aportación en el número que estimara conveniente, por-
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to que en eZ acto se hicier6n Zas suscripciones y exhibiciones co:rrea-

pondientes a cuenta de su vaZor, cuya retaci6n ea como sigue: 

GENERALES: 

Nombre com 

pteto, Na

cionaUdad, 

Edad, Edo. 

Civii y -

Ocupación, 

(con domi-

ciUoJ. 

Certificados 

De Aporta -

·ción Suscri

tos. 

Importe DeZ 

CapitaZ Sus 

Crito. 

Cantidad Cantidad 

Exhibida Pendien-

En Efec- te De Pa 

tivo,Bi! go. 

nea, ·ne-

rechos o 

Trabajo. 

1.- •.••....••••.............•.....••••...••....•.•.•..•.........•.•.• 

2.- •......•....•......•....•....•........•.•...........•..........••• 

3.- ..........•.......•.•..... ,; .•..•.•••••..•....•..••..•.•.•...•.••• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . •,• ........................... . 

ETC.., 

CERTIFICADOS DE APORTACION SUSCRITOS. : $ ................... ~ 
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IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO: 

CANTIDAD EXHIBIDA EN EFECTIVO, EN EL AC 

TO, QUE FUE DEPOSITADA EN LA CAJA DE LA 

COOPERATIVA : 

CANTIDAD PENDIENTE DE PAGO 

$ •••.• •••••••••••••••.•••••••• , 

$'''' '' •' '' ''' • •' • • • •' • '• • '' 'I 

$ ........................... • 

En seguúla ae procedió a 'la eiección de cada uno de los integrantes de 

los Consejos de Administración y de Vigilancia, aai como de iaa Comi -

siones de Conciliación y Arbitraje, de Previsión Social y de Educación 

Cooperativa los cuales se designarán al pel'TTlitirlo. el ntúnero de socios 

quedando constituú:loa dichos cuerpos en La forma siguiente : 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Presidente • , ••••••.••••••••••••••.••••• por • • • • • • • • • • • • votos. 

Secretaioio •.••.••••••••••••••..•••.•••• por votos. 

Tesorero •••• , •••••••••••••••••••••••• por ••.••••••.••. votos. 

Comisionado a 

De Educación 

Y Propaganda •••••.••••••••••••••••.•••• por .•••••• , ••••• votos 
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De Organiaación de 

la Producción : ....•...••••••.••.•• pol' , •.•••..•.••• votos. 

De Contabilidad 

e Invental'ios : .......... · ..••.••... pol' ............. votos. 

Voca i ..•..•••..•••.•...•. pol' •••....•..... votos. 

Vocai •.•••..••....•••••. • pol' ..•.•..•••..• votos. 

Vocai .•.•.•••......•.... . pol' ..••...••...• votos. 

Pl'esidente 

Secl'etario 

Vocal 

Vocai 

Vocal ~ 

.Pl'esidente 

Secl'etal'io 

Vocal 

CONSEJO DE VIGILANCIA 

PROPIETARIOS 

po2' .••••••••.••• votos. 

po2' .•.•••.•••.•. votos. 

por •..••....•.•• votos. 

por •.•.••••••.•. votos.· 

••••••••• ; •.••••••• por ....••••... , . votos. 

SUPLENTES 

por .•.•••..•••••• votos. 

por ..•••••...... votos. 

pol' •..••••.••••• votos. 
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Presidente 

Vocal 

Presidente : 

Secl'etal'io 

Vocal 

Presidente 

Secretario 

Vocal 

COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

pol' . ....•...••.•••.•. votos. 

pol' •.•.•.•.•.•••••..• votos. 

pol' ••.... .•...•.•.•.• votos. 

COMISION DE PREVISION SOCIAL 

pol' .•..•.•...••.•...• votos. 

pol' • ...•..•..•••.•.•• votos. 

•.•..••.•.••••• , .•••.. pol', .•...•••• , •••••.• votos. 

COMISION DE EDUCACION COOPERATIVA 

por ••••••••••• ,, •••• ,. votos. 

pol' •.•.•••••••.••..... votos. 

..................... por .... , ..... ,, ....... votos . 

Se acol'dó envial' cinco ejemplal'es de esta Acta·y Bases constitutivas, -

debidamente fil'Tlladas pol' tos socios y Cel'tificadas tas firmas en toa --
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términos de los artículo 14 de la Ley y .2º de su reg1.amento, a la Dire~ 

ci6n General de Fomento Cooperativo y Organi2ación Social para el Tra~· 

jo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a fin de solicitar 

la autori2ación y registro. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dió por terminada la Asamblea a

las ••••••••• horas del día ••.•.•••• del mes de •••••••••••• del año 19 •• , 

firmo.ndo la presente Acta todas las personas que en ella intervinier>ón. 

(Nombr>e y Apellidos) 

( Car>go que desempeña) 

Cer>tifica que las firmas que anteceden son auténticas y que fuerón -

puestas en su presencia par>a los fines de la constitución -

de la Sociedad Cooperativa : 

--------------• en los términos de los artículos 14 -

.de la Ley Gener>al de Sociedades Cooper>ativas, 2° y 61 del Reg1.amento de 
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Za misma. De manera especial hago consta:r que ios C. C. -------

estampan sus hueitas digitates por no saber firmar y además, suscriben-

eZ Acta a su ruego, los e.e. 

------------------ !'espectivamente 

( PobZaci~n, Ciudad, Municipio, C.P. y 8stadoJ 

a los ___ .....:dias del mes de _____ .......;deZ año de 19 ___ _ 

Firma y sello. 

Nota üiipo:rtante: 

l.- La ce:rtificación debe:rá hacerse p!'ecisamente al reve:rso de las ho~ 
1 

jas donde consten las firmas de los oto:rgante~, y si éstas fueren -

varias, la certificación se haPá en cada una de las hojas; 
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2.- Podrán certificar : Not<ll'io Púbtico; Corredor Titulado; Cualquier -

Funcionario revestido de Autoridad Administrativa o judicial, Local 

o Federal, que de acuerdo con 1.as disposiciones legales que rijan -

su actuación, tengan competencia para certificar en cualquier mate

ria; en cualquiera de tos casos antes referidos, et fedatario debe

rá tener juridicción o competencia en el lugar donde esté ubicado -

~t domicilio social de 1.a cooperativa. 

EL PRESIDENTE DE LA ·ASAMBLEA EL SECRETARIO DE LA· ASAMBLEA 

(Nombre y Firma) (Nombre y Firma) 

NOMBRE FIRMA 

1.- -----------

2.- -----------
3.-· ------------
4.- --------------
etcétera. 
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CUESTIONARIO DE VIABILIDAD 

I DATOS GENERALES DE LA COOPERATIVA. 

1.- Nombre de ta Cooperativa o Razón Sociat -----------

2.- Domicitio Sociat ---------------------
3. - Actividad Principat a que estará 

-------------~ 

4.- Número de Socios ---------------------

5.- Vator de tos certificados de aportación de cada uno $ ------
6.- Número de certificados paga.dos---------------

7.- Por tos Socios de t~ Cooperativa--------------

II DATOS DEL PRODUCTO O SERVICIO. 

1.- Producto o servicio que producir& 'La Cooperativa 

2.- Forma de vender et producto o servicio: 

Kitos ( ) , Metros ( ) , Litros ( J, Tone'Ladas ( J, Barriles .( 

Costa tes J, Cargas J, Botes J, Piezas ( J, Metros cu.atJi.a -

dos ( J, Viajes ( ), Ctientes ( J, Animates Sacrificados ( ), 

Comidas Servidas. ( J, Visitas guiadas ( J; otros , especifique ( ) • 

3,- En un periodo de_30 días.de ia Cooperativa producirá. ta cantidad de 
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cantidad unidad señalada en paPrafo anterior 

III COSTO DE MATERIALES. 

1.- Para producir Zas unidades indicadas en el témino de 30 días se n! 

cesitan~...-~~materiaZes distintos. 
numero 

2.- nombre, cantidad y costo de Zos materiales .. 

Swna de estos materiales para producir en 30 días, según Zos costos to-

tales de cada uno $ _ _,_ _____ 1_ 

IV COSTO DE MANO DE OBRA 

1.- Número de Socios que necesiten trabajaP estos materiales paI'a· el~ 

rar eZ producto o servicio de la cooperativa en Zos 30 días señala

dos 

2.- Unidad de medida de trabajo de Zos Socios : 

Hora ( J, Día ( J, Jornada (),Tarea ( ), Piesa (),Otros (especifir

que ),. 

3.: Trabajo aportado por cada Socio en esos 30 cías y su anticipo a 

cuenta de rendimientos que recibirá en el mismo tiempo. 

Suma de los anticipos que aportarón su trabajo en producción, adminie·-
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tración y ventas en esos 30 días $ _____ 2_ 

Swna de Zoa pagos aZ IMSS en Los miamos 30 dias $ ______ 3_ 

V DESGASTE DE HERRAMIE:NTA 1' MAQUINARIA 

1.- Costo totaZ de herramienta y maquinaria qu~ se usa pll1'a etaborar eZ 

producto o servicio: 

Herramienta 

Maquinaria 

Muebtea 

Equipo de UtiZes de Trabajo 

Otros 

Suma 

2.- EL desgaste de herramienta y maquinaria en esos 

30 d-úzs, es aproximadamente un centécimo de su-

costo tota'l, por Zo que divida Za suma anterior 

entre cien, eZ resuttado es iguaZ ai desgaste ~ 

apro:i:imado de Za herramienta y maquinaria en 

Zoa 30 días de trabajo: 

costo totai de Za herramienta y maquinaria 
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VI DETERIORO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 

1.- Costo de la constriucción o riemodetación del lugari de triabajo de la-

Cooperiativa. $ _____ _ 

2.- La cantidad aprioximada que se riequierie cada 30-

' días paria riecuperiari y rieconstriuiri el deteriioro- ': ' 

que sufran las instalaciones por el paso del --

tiempo,es el resultado del costo de construc --

ción o riemodelación del edificio e instalacio -

nea dividido entre cien. $ 
-d""i. ... 'v-ir-od,..id .... 0---1,..,0=0 

Coato de construcción o remodetación del edifi -

cio e instalaciones. 

Reauitado o costo del detei•ioroo $ _____ _ 

VII SERVICIOS URBANOS 

1.- Si el establecimiento o instalaciones son rentados,anote La renta-

mensual $ 8 -------
2. - Los pagos por 

Agua $ -------
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DISTRIBUCION DE RENDIMIENTOS 

Loa rendimientos en la Sociedo.d Cooperativa, representan lo mismo que -

Zas utilidades en La Sociedo.d Mercantil. 

Los rendimientos se distribuyen después de que se efectúen Zas deducciq_ 

nea correspondientes, que de acuerdo a La cláusuia 67 de Las Bases Con! 

titutivas son : 

a) Porcentaje correspondiente a Za amortizaci6n y depreciaci6n. EL por-

' centaje será fijado por La asambLea con aprobación de La Secretaría-

del Trabado y Previai6n SociaL y puede variar de una Cooperativa a -

a otra. 

b) Totat de anticipos pagados por ta Cooperativa a todos tos socios du-

rante et ejercicio sociat. Los anticipo~ a los rendimientos es La --

cantidad que periódicamente deben recibir tos socios; tomando en --

cuenta La caUdad del trabajo eJ:igido, el tiempo y La preparación --

técnica ·que au desempeño requiera en el concepto de que a "trabajo -

igual - igual anticipo", estos anticipos son fiJ'adoa por La Asamblea 

Genera l. a propuesta de La Comisi6n de· Contro t Técnico y se entrega -

en períodos de quince díaa como má:i:imo. 

cJ Gastos acordados por ta AsambleaGenerat¡ estos gastos pueden aer --
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los qus no tienen una cuenta especifica y que se pueden realizar en -

cualquier tierrrpo; entre estos gastos quedan corrrprendidos los honorarios 

del Consejo de Administración y Vigilancia; así como Z.os de las perso-

naa que integran Zas comisiones especial.ea. La cantidad será acordada -

por la Asamblea General. 

Una vez efectuadas las deducciones mencionadas, se efectúa la distrf.bú

ción de tos rendimientos Uquidos conforme a la cláusula 68 de las Ba

ses Constitutivas, de la siguiente forma: 

a) Porcentaje pCl1'a el Fondo de Reserva. De acuerdo con el Articulo 44 -

de la Ley Genel'al de Sociedades Cooperativas; 

b) Porcentaje para incrementar el capital. social, que Z.o determina la -

Asamblea General. y no existe un porcentaje fijo, además que varia de 

una Cooperativa a otra; 

c) Porcentaje para repartir entre los socios, que será la diferencia -

una vez qu~ se ha separado eZ. Fondo de Reserva y eZ. incremento al Cf!. 

pital social. También varia en cada Cooperativa. 

Para saber cuál. es el total de rendimientos que debe recibir un socio -

durante el ejercicio social, es necesario : 
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a) Obtener el total de anticipos recibidos por cada uno de loa socios -

durante el ejercicio social; 

b) Determinar el factor, que será la cantidad que corresponde a cada P!!.. 

so dado como anticipo a cada uno de los socios. 

Este factor ae obtiene de la siguiente manera: 

Factor = Rendimientos a repartir 

Total de anticipos 

X 100 % 

c) MuitipUcar el factor.por los anticipos recibidos por cada uno de -

loa socios, dará como resultado ia cantidad que debe recibir el so-

cio como reparto de rendimientos. 

dJ Para obtener el total de rendimientos recibidos, ae aumo.!'á el. total

de anticipos más los rendimientos a repartir. 
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CONCLUSION 

La Sociedad Coope~ativa, viene a ser un aU:J:iiio en Za satisfacción de -

Zas diferentes necesidades de nuestra población, ya que estas Socieda -

des van a generar fuentes de trabajo además de proporcionar bienes y -

servicios a precios accesibles dent.ro d€• l.oa Umites de competitividad. 

Las fuentes de trabajo se van a original' al momento en que se estabLez-

ca una Cocperativa, en cualquiera de sus modaiidO.des, qui• al empezar a-

operal' van a motivar a sus miembros a logJ>a1• un mejor servicio y/o pro-

dueto; ya que los socios de etla, son al mismo tiempo trabajadores de -

la misma, además de consumidores de los productos o sel't>icios que elab~ 

ren o distribuyan. 

Si se Lleva un adecuado control de Za administración y de Za ccntabil.i-

dad, se va a logJ>ar un mejor aprovechamiento de Za Cooperiativa en cues-

tión, lo que dazoá pozo zoesuitado atractivos rendinier.tos para sus inte -

grantes. 

La desventada ·que le considezoo a Za Cooperativa, es que s·i no desempeña 

adecuadamente sus funciones Los Consejos de' Administzoació11 y de Vigilan . -
cía y las dif erentt1s Comisiones, pueder. surgir graves confUctos que p~ 
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drían iieval' inclusive a Za Ziquidaci6n de La Cooperativa. 
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